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con su actividad profesional, en la primera etapa del proct 

Me complace presentar a ustedes, el modesto tra 

bajo de esta tesis, que trata el tema sigolficativo, de la lm. 

cuál es realmente el papel que esta figura jurídica debe 

guo la fuaci6n Ministerial Publica, debe realizar, ele dañar - 

en ningún momento la vida del ser humano en sociedad. 

desa-

rrollar en la Averiguación Previa, me llevó con afán a estu—

diar la realidad de su alcance jurídico, la postura y la repre 

acotación que esta inatituci6n significa en el seno de la so- 

ciedad y en la legalidad de sus normas que señalan su procedi- 

miento para salvaguardar la defensa del inculpado. 

Tanto el abogado defensor particular coso el -- 

de oficio, son dos instituciones imprescindibles en todo el -- 

procedimiento penal que, comienza con la tijaci6n del delito - 

o momento en donde se encuadra, el hecho del ilícito, al tipo 

penal tutelado por la ley, "bien" o "mal",pero su trascenden-

cia repercutirá en la resolución que dicte el órgano jurisdic-

cional. Por tanto, ea pues aqui, en donde nace la gran necesi-

dad e importancia del licenciado en derecho penalista, en la - 

vida jurídica y social que no permitiré una injusta desviación 

en la función del Ministerio Público que, pudiera dallar loe dt 

rechos universales del ser humano. 

Con el fin de dar une mayor claridad ■ la pro-. 

sente labor, se estudian problemáticas y alcances reales, as.. 

eliden y juridicos; factores que analizan las circunstancias - 

especiales, por las cuales, las normas del derecho establecen, 
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una determinada situación, legal, y la realidad social, dispo-

ne otra, que es compleja y afecta la exietesela del ciudadano, 

o mejor dicho en otra* palabras, cuando le ley, del derecho no 

es igual al hecho de la realidad. 

"Pare un jurista, hablar de gobierno, es lo ata 

so que invocar al derecho mismo, por ello, al referirnos el 

nieterio Ptblico, que presupone una Lanera de gobernar; ni no 

contiene una normatividad procesal derivada de le ciencia Jur& 

diem, desde el principio de su facultad, que allane le activi- 

dad de todos cuantos intervienen en ella; deja de ser una fun- 

ción estatal, con todo el carácter de su finalidad". 

Aprovechando le ocasión, me permito hacer un -- 

firme, sincero y merecido reconocimiento a le Integra labor ad 

ministrativa de trámites (en general todo el personal trabaja-

dor de Rectoría), de la máxima casa de estudios: La Universi—

dad Nacional Autónoma de Minino, porque ea motivo de orgullo y 

júbilo poder comprobar, su faino ejemplo al saber, que en su -

virtuosa actividad, no existe ninguna manifestación de corrup-

ción; gracias a su conciencia de grandes mexicanos y valor bu. 

mano, y a nuestra autonomía, que no podría consentir jamás, --

tal contagio maligno, que tanto dato causa a nuestra Patria. 

Por altillo, doy mis más infinitos agradecimien-

tos al Sr, Lic. Cipriano Gómez Lars, Director del Seminario de 

Derecho Procesal, por la aprobación y dirección que le dió al 

presente tema que hoy presento a mi sínodo y a todos ustedes -

que sabrán comprender el mensaje y propósito de esta sencilla 

labor. Agradézco profundamente, también, al Sr. Lic. Silvestre 

Méndoza González, por su apoyo moral y acadámico y su asesora-

miento en la redacción de la presente tesis. A todos mis queri 

dos profesores que me dieron la luz de su saber: muchas gra---

cias..."Por abrirme con sus cátedras, la senda que defiende --

las Caneas mhu nobles, que serán la actividad y razón de mi --

vide. 

México, D.F., mayo de 1982. 

Ausencio Barrera Ibarra. 



CAPITULO I. 

LA DLFENSA 	LA DOCTRINA. 

A).-Concepto de la palabra Defensa. 

1.-Concepto etimológico. 

2.-Concepto doctrinal. 

3.-Concepto personal. 

B).-Antecedentes históricos. 

a.-(trecia. 

b.-Roma. 

c.-En •1 Derecho Canónico. 

d.-En el Derecho GeraAnico. 

•.-Del Derecho Azteca. 

f.-De la Legielaci6n Mexicana. 

C).-La defensa y la excepción. 

D).-El Derecho de defensa en Juicio. 



del.a palabra Defensa. 

La parte inicial del presente trabajo está 1140 

sada a dilucidar todos loa señalamientos posibles que aseguren 

la importancial, confirmen la necesidad de la esencia signifl 

cativa que reviste la palabra "Defenea", tanto en su etimolo-. 

S'el come en el contenido de su mensaje terminológico, confor-

me al estudio de la ciencia del derecho, 

Así pues, si en un momento reflexivo, decimos - 

hombre, mujer, ley, procedimiento, defensa, animal, azul, día, 

etcétera., es que indudablemente estamoa: señalando, imaginan- 

do, estructurando, conformando, describiendo, etc., una cosa , 

que necesariamente el ser humano al conocer, nombro; con la :1 

eón esencial e intelectual para no llamarle, por ejemplo: al 

color verde, rojo o viceversa. La anterior consideración nos 

de las sociedades contemporáneas, no ea susceptible de cambio. 

Sin embargo, el uso del contenido y la significación de su mea 

saje terminológico de las palabras dentro de la humanidad, va 

- 

ria de acuerdo a la cultura, lugar, época, costumbres, etc.,— 

lleva a comprender que la etimología de los términos, dentro 

- 

verbigracia: los romanos en la antigüedad consideraban al ce—

clavo como una "cosa"; en la Unión Americana se practica la pe 

na de muerte; el adulterio en el Estado de Tlaxcala no ea pena 
do, etc., o bien puede ser que una conducta o un hecho, en la 

actualidad, normen un delito y en el futuro ya no lo sea, o -- 

quizás la penalidad de este delito sea menos o más grave (este 

devenir jurídico, afortunadamente está controlado por la Cons-

titución Mexicana, en su artículo 14, cuando se refiere; a la 

no retroactividad de la ley; en donde anticipa quo la repre--- 

sifón, laa medidas de seguridad y el contigo de lne penas deben 
. ser más humanas), 

 

' ate medio de entendimiento por el lenunje, es 



la manifestación del universo humano, que surge de las necesi-

dedeo vitales de una actividad ilustrativa de comunicación, es  

seda en el valor etimológico de las palabras y, que podemos --

concebir como:"una cristalización de obscuros conocimientos *-

intelectuales anteriores que, la etimología convierte en pre-,-

mentes y futuros." 

Por ello, cuando al pencar expresamos la pela--

bes "defensa", al referirnos a la ciencia del derecho, es que 

vamos a estructurar, configurar, valorar, analizar, fundasen--

tar y a emitir lo siguiente: 

1.-Concepto etimológico. 

Ahora bien, guilln, en su obra nos dice:"El --

estudio del origen de las palabras de un idioma constituye la 

etimología (del gr. étymon, verdadero y 15122, tratado).E1 es-

tudio del significado de las palabras y de las variaciones que 

éste ha sufrido a lo largo de su vida constituye la semántica 

(del gr. semaino, doy a conocer)."
(1)

Por consiguiente el aase. 

tro García de Diego en su libro define:"La palabra defensa se 

deriva del latín y significa, toda acción de defender; a su --

vez defender, que proviene del latín deandlre, que tiene el -

significado de amparar y; defensor que tiene su origen del la-

tín defensor gris, que ea quien defiende."(2)  El término de la 

defensa que carece de raicee griegas por derivarse directamen-

te de le etimología latina, que ee una de lea principales fuen 

tea de la interpretación, entrafta un importantísimo significa-

do tanto material como técnico, dentro del campo del derecho--

procesal y en particular: la parte que comprende el derecho -

procesal penal, porque beata saber que al término de la defen-

sa se lo entiende como: toda acción de defender y defenderse , 

para comprender, ln íntima relación quo guarda para con el coa 

cepto do la libertad. Pues ce dice, que a todo acto do repre-- 

(1).-quillet Arlatidee.Nuova  Enciclopedia Autodidhctica  
llet.México.T.1.Ed,Cumbre,S.A,Ts.IV.1976.Phga.,17 y 18. 

(2).-García do Diem() Vicente.Diccionario Etimológico Español e  
HispAnico.Madrld,Ed. S.A.E.T.A.,1954.,Phg. 124., 



sión a la libertad, recae una acción que la defiendo, así lo -

ha prescrito la historia y las épocas contemporáneas. Ro otra 

forma 	maestro'Caeares Julio,reafirma el significado de la.,  

palabra defensa, al:decir que este vocablo *mina acción y 

efecto de defender o defenderse."()  

Al considerar lo anterior, podesna decir, que 

la <mica razón por la cual una persona al realizar un estudio 

se vuelve confushen por desconocer el significado etimológico 

y la terminología de las palabras y esto ocurre cuando,pasamos 

por alto el valor interpretativo.de una palabra o frase. Por... 

tanto, si Instamos dentro del ámbito del derecho, donde la vos 

emite locución defensiva por lo justo es indudable que el esta 

dio de la etimología, tenga una mayor importancia, Antonio Ra-

luy nos la define de la malora siguiente:"Ciencia que estudia-

la verdadera significación 41 las palabras, mediante el conocí 

miento de su estructura, orígenes y transformaciones."(4)2m da 

cir que con'el uso de esta ciencia, se logra hablar, con una • 

mayor razón y sentido del conocimiento. 

Dentro del aprendizaje de la interpretación, ea' 

contraeos el criterio del maestro Pallares, que nos dice:"La - 

palabra, defensa en derecho tiene diversas acepciones: a) 111 • 

acto de repeler una agresión injusta; b) Loe hechos o razones 

jurídicas que hace valer el desandado para destruir o enervar 

la acción del demandante. 

"De la palabra defensa derivan defensor y defea 

sorio. Por defensor se entiende la persona que'hace valer la 

defensa de otra, y por defensorio al escrito que se formula en 

defensa de alguna persona."(5) 

Por su parte De Pina, nos define lo siguiente:" 

La defensa, es la actividad encaminada a la .tutela de los Jata 

reses legítimos implicados en un proceso (civil, penal, etc.))  

(3).-Casares Julio.Diccionario Ideológico de la Lengua Eepafio- 
la.Barcelona.Ed.Oustavo Oili,S.A, 1959.Pág. 262. 

(4).-Rnluy Poudevida Antonio.Diccionario Porr/a de la Lengua -  
Esnañola.Móxico.1977.Ed. Porrla,S.A. Pág. 312. 

(5).-Pallares Eduardo.Diccionario de Derecho procesal Civil.--
Móxico.Ed. Porr6a, !.A., 1976, Pág. 222. 



realizada por abogado, por persona no titulada (en aquellos 

regleenes procesales que permiten la intervención de personas 
) no tituladas en esta función) o por el propio interesado."(6  . 

Se observa en el anterior señalamiento que hace el autor cita-

dor en su concepto, de le defensa, la gran similitud y rala—. 

ción que manifiesta en concordencia,con las dispoeicioaen lega 

les que nuestra Norma Constitucional y procesales disponen en 

cuanto al nombramiento del defensor, sin embargo, a su reten% 

cia que hace en cuanto a la función de la defensa por persona 

no titulada o por el propio interesado, creemos que, dentro de 

nuestro tristeza procesal vigente, no es factible. 

En otra forma se no3 dice que:Ua defensa es: - 

1) Legitima defensa o el rechazo de una agresión ilegal por el 

atacado o por terceros, dirigida contra el agresor. Exime de. 

responsabilidad responsabilidad criminal cuando el rechazo no extralimita las 

proporciones de la agresión. Siempre es atenuante. 2) Alegato 

que,en un juicio, se hace en defensa del acusado. 3) Defensa -

social o conjunto de leyes que con ésta u otras denominaciones 

promulga el Estado para salvaguardar su existencia legal y la 

de la oociedad que representa. 4) Mecanismo de defensa o reac-

ción psicológica de quien tiende a repeler una critica, ao re-

conociendo el error o la responsabilidad del acto cennurado.Va 

acampanada de una excusa infundada o de una desviación de la -

crítica hacia otra persona."()Como se ha venido observando en 

el recorrido de este sencillo enélisis en lo concerniente, a -

la isportancia que tiene el uso de las palabras, tanto en su -

concepto etimológico como en el de su aplicación terminológica 

anotamos por ser de gran interim, el significado del vocablo -

terminología, del cual De Pina, nos conceptúa do la siguiente 

eanera:"La terminología es el conjunto de los t6rminos o voca- 
1 

blos propios de determinada profesión, ciencia, arte, etc„ y 

la terminología jurídica: os el conjunto de loe vocablos rela-

tivos el Derecho."(8)  

(6).-De Pina Pafael.Diccionario de Derecho.Mhico.,Ed.Porr(la - 

3.A., 1975.Pág, 
169 

(?).-Enciclopedia Universal Grolier.Barcelona.Ed. Herder.Vol.2 
Yols.5.1972. Pág. 616. 

(8).-De Pina Pafael.,op.,cit.,Pág. 347. 



Del anterior. concoopto que el maestro De Pina --

nos refiere, hemos comprendido la importante.  claeificación, que 

hace ,al dividir,la.aplicación de las terminologias,:de acuerdo:, 

a lasAmerentesprofesionee, artes, ciencias, etc.,psea:acla-
ra-que cada una de ollas emplea su 'propilvocabulario.:Col el' 

propóeito de lograr una mejor compreneión de lo antoriory • 

,eontinuer, con.los fines de seta Sencilla labor, presentamos • 

el siguiente ejemplo: y asi'lomando el vocablo .de prescripción 

cono modelo, vamos a tratar de diferenciar su'aplicación den--

tro de las ciencias del derecho y'de la medicina. Luego enton-

ces, decimos que bite término es usado por el profesional de - 

la medicina pera ordenar e indicar un tratamiento, una determl 

nada dieta, un especial cuidado, etc., y ce dice que este dilas 

nórtico es dado al paciente bajo "prescripción", médica. Por 

tanto la palabra de prescripción en este caso , representa y 

significa un ordenamiento que el profesional ejerce al'aedici-

nar y curar a un enfermo. Ahora bien, si empleamos el mismo va 

cable, peto ya dentro de la ciencia del derecho, veremos que 

este término jurídico significa y establece lo siguiente: ex—

tinción de la acción penal y las canciones (Por la prescrip—

ción se extinguen...Art. 100, Código Penal, vigente); tambiéa 

esta figura juridica o prescripción es un medio de adquirir -- 

bienes o de librarse de obligaciones, mediante el transcurso -

de cierto tiempo, y bajo las condiciones establecidas por la -

ley (Art. 1135, Código Civil , vigente), asi puse, con lo an--

terior anotado queda claro que el empleo de la terminología --

va de acuerdo al estudio de la ciencia que ea tratada. Con la 

advertencia, desde luego, que el significado etimológico ganó-

rico pueda ser el mismo, en ambas ciencian(como es el caso que 

ahora non ocupa), pues se sabe que prescripción os igual a: --

preceptuar, ordenar o determinar una, cosa, sin embargo, es --

el mensaje especifico de la palabra usada, la que denota la di 

ferencia 01 aplicarse a un determinado estudio. 

Encontraron dentro del análisis do la terminolo 



di* tratada en el presente trabajo, doe palabras que por su vA 

lor conceptual revisten y proyectan un profundo sentido, por.-

que están dirigidas directamente por la soberanía del Estado, 

Y son conocidas como: la defensa social,'que el Profesor DO 

ni, conceptúa, de la siguiente manera:"Ea la doctrina que atri-

buye a la justicia penal la finalidad de preseivar a la mo41‘. 

dad de loa efectos de la delincuencia por medio de una nOCión' 

preventiva y represiva inteligentemente dirigidas.e(9)  

Par lo expuesto con anterioridad y resumiendo - 

es aspiración del presente trabajo, connotar le isportancia 

el relevante beneficio que aporta el cuidado, manejo y conoci-

miento del origen de las palabras, tanto en su etimología como 

en los cambios que puediera sufrir una palabra en su concepto 

explicativo, es decir, en su propia significación terminológi-

ca, de acuerdo a la ciencia que se estudia, como en el caso --

que ahora nos ocupa y que no es otro que, el campo del derecho 

pues de otra manera, me podría caer en el error que previene .v! 

un adagio latino de Paulo, que nos dice asi:oDefrauda la ley,-

el que, salvadas las palabras, elude su sentido.e(10)Es por !—

ello, que en la actividad de los alcances por lo justo (cien—

cia del derecho), debe existir un gran interés y mi debido 41, 
dado, tanto en lo que respecta a la interpretación y origen de 

los términos conforme a sus raíces etimológicas; como en lo 

que se refiere a la evolución y valoración descriptiva de los 

conceptos de acuerdo al mensaje, de la terminología de uue mis 

mas palabras. Porque el derecho es una ciencia que tiene su --

convicción en la verdad; y si el derecho se expresa con pala..¿ 

bras, en junto, correcto, necesario y equitativo que, éstas --

sean bien entendidas por quienes profesan el ""Derecho"". Además 

podemos decir que el hablar, con la propiedad de las palabras 

en pro de la administración de justicia; por medio de la retó-

rica judicial forense,non asegura, una defensa eficaz. 

(9).-De Pina Rafaol.,op.,cit.,Pág.169. 
(10).-Aut.,cit..por D.Ramirez Oronda Juan.Diccionario Jurídico  

Buenos Aires.Ed. Claridad, S.A., 1965. Pág. 294. 



2-Concepto, doctrinal. 

En este orden de ideas susamehte, breve, en el 

que are Ocupe inveeiger,ein Altas Preteneionse el difícil y;;- . 	•  
Pre6lesítico concepto de la defensa en la doctrinap'en base a 

au importancia y'respecto e la relación quo tiene con el dere- 

Cho, cabe,sanifestar, cómo ce' entiende el propio concepto y, 

dándole un carácter aeramente genera)" se puede decir, que la, 

defensa es la acción de todos loi medios rectores permitidoa . 

di que dispone el hombre, para proteger y hacer valor sus dell 

nnoa, y.no se puede hacer valer lo justo, si el camino para lo 
grarlo no ea sendero del mismo derecho.0 no existe. 

La gran diversidad concepttial existente dentro 

de la doctrina, en lo que respecta a toda acción de defender o 

defenderse, nos obliga a determinar un minucioso análisis de -

cada uno de estos conceptos que, en este sencillo y reducido 

trabajo, nos sea permitido y conforme a la importancia que el 

concepto de la defensa lleve implícito doctrinariamente. 

Aeí pues, el ser humano en cuanto pertenece a -

la vida social, sin posibilidad de prescindir de ella, por la 

interrelación material, social y espiritual que la existencia 

en sociedad lleva implícita o bien como nos lo refiere, Chiaoy 

Ely:eLos individuos no pueden subsistir fuera de la cultura y 

la sociedad, y beta bltima adquiere su realidad sólo en la per 

tonalidad y conducta de los individuos. "(11)Personalidad y con 

ducta del hombre que va haciendo cada die mAn viable la vida -

misma, con la creación de conceptos doctrinarios más humanos - 

que los fines de una actividad social producen y que muchas ve 

ces se estampan en normas del derecho. De ahí, que si no ea --

absoluta la finalidad encontrada por el derecho, si lo os o de 

be ser de mayor jerarquía, se quiere decir, que las normas ju-

rídicas tienen como fin proteger y salvaguardar el bien'común 

general, porque nue características inherentes a su propia na-

turaleza lo es la egeneralidade. 

(11).-Chinoy Ely,La Sociedad, Una Introducción a la Sociologiy 
M6xico,,Ed.Fondo de la Cultura Eco.,1961. Pág. 71. 



aal. llegamos alconceptoaue CarikelUttl hfl ha"' 
ce de la defensa;"El concepto de la defensa es opuesto y Com--
pleeentario niel do anulación; ya que se ha dicho que la foree-
'CióndelASisio'penal'isigue el.orden deAa'triada .lógicas te.. 
"14 antitesis,' aíntesia; al •. juicio es ointeeis d• acuaar- 
ción y de'Sofessar SO se puede dar acuaación'sin defensa, la 

. 	•  
cual ei un contrario Y por eso, un igual de la acusación. 80 
llama nuevamente la atención sobrela igualdad propia de lol 
opuestos o contrarlos;, esta verdad, que quizá no ee puesta ple 
anuente en claro por la lógica, precisamente a propósito de - 
las relaciones entre acusación y deténle& cenatitule uno de --
los principios de la mecánica penal."112/g1 autor citado, en -
su aseveración nos dice que, en la relación entre la acusación 
y la defensa de un juicio se encierra un equilibrio, que hace 
posible la pasión en la busca de razones y pruebas que valoren 
la verdad; de la trilogía lógica de la antítesis de la teste 
de una síntesis, el raciocinio conceptual que de la detesta b 
ce este jurista, se la de ~mutar a esta áltisa, coso una --
parte necesariamente insustituible en la relación de las par--
tes de un procedimiento penal; porque mantiene ua equilibrio - 
entre el peso de lo junto y la pretensión de la acusación y ...-
además constituyen tanto la defensa coso la acusación un prin-
cipio de la ciencia penal. 

Francesco Carnelutti, contináa diciendo:U una 
pasión es necesario contraponer otra para alcanzar la sereni—
dad; puesto que la acusación tiende fatalmente a separarse de 
la línea recta, es necesaria una fuerza igual y contraria para 
corregir la desviación. La defensa es también, una investiga—
ción de razones y de pruebas, como la acusación; poro puesto - 
que la busca es inseparable de la valoración,-,se resuelve tans 
bién ella en un juicio, de la misma manera que la acusación, a 
fin do persuadir en lugar de decidir y, por eso es una propuso 
ta de decisión."(13)Que una de las dos propuestas, dice el -- 
(12).-Carnelutti Francesco.Locciones  Sobro el Proceso Penal.-- 

Buenos Alres,Argontina.V.I.,Ed.Beech y cio.vio.iv.ng.-- 
232. 

(13).-Ibidom, Pág. 233. 



eaestro,Carnelutti:%,.debe, ser desechada poy:el juez 

élv aiguiendolUn'tamino intermedio, no Aloja .111. 14 

Unw.nylaetrademUeetranlu$aill$111 441111111di su razóll 
UeloShoMbreenepueden alcanzar le. verdad sine' 

a través del error.”Çl ÇNos dice el auter,titado, . que ci en d& 

terminado momento- no seleneuentraleverdad,'ea' debido al e-T- ,•, 
rrorque el ser humano trae conoigo, por no sor perfecto, y - 

sue:llegado el momento de tomar decisiones- al juzgari no acoja 

la una ni la otra, o bien justifique una equivocación por 7 

el motivo que ya se expuso. Hemos podido observar a través del 

tiempo.oue, cuando se desborda la Tuerza del poder, por no te-

ner la compensación de un Control; se pisan arbitrariamente — 

loe valores y derechos humanos; cuando el afán desmedido de la 

ambición rebasa los limiten irracionalmente: no hurta, abusa,-

masacra y se atenta contra la vida del más débil; también se -

ha visto que cuando la desviación de funcionen, no obedecen a 

ningún orden legal establecido: se cae en el desconcierto y la 

desorganización de cualesquiera régimen de gobierno, afectando 

con ésto, principalmente a su administración económica, la --

tranquilidad social y los cánones de la justicia humana; so ha 

contemplado también que cuando el Estado confiere decisiones -

omnímodas y lee deposita en la voluntad única del gobernante: 

surge la dictadura y con ésto se equivocan los fines firmes -- 
que-debe seguir un sistema de gobierno, ocasionando desacier—

tos que alteran y distorcionan las directrices universales y -

fundamentales que constituyen la integración de un procedimien 

to bueno de vida, entre gobernados y gobernantes(este sistema 

satisfactorio de vivir lo podriamos encontrar en la democracia 

que, en nuestro caso, hasta ahora sólo Iték sido un anhelo), pe-

ro el dalo de estas circunstancias van mée allá todavía,, pues 

han cambiado incluso, el curso mismo de la hintoria. Sin ombar 

• (14).-Carnolutti Francesco.,op,,cit.,Páge.233 y 23L. 



go a un juez que,  tiene en sus manos el mhs grande valor huma-
no, que no es otro que el de la libertad, no se le puede perd& 
nar ni concebir equivocación alt5Una si isz -1;srp porque edelt&el 
de ser un intermediario en la administración de 	justicia, 

es un apóstol de los principios del derecho, por tanto, no As. 
be desconocer que para bien juzgar se debe ocupar en todo mo-
mento del juicio el lugar del acusado y en caso de duda absol-
verlo. Pues un cambio de situación entre el inculpado y 01 juil  
gador, con una equivocación de por medio, carecería de toda 
gica, para este último, ad. pensamos. 

Nos dice Vélez Mariconde:elia defensa del impu- 
tado, desde el punto de vista subjetivo es el derecho aubjeti-
vo público individual de acreditar su inocencia o cualquier --
circunstancia capaz de exluir o atenuar eu responsabilidad, --
también constituye una actividad esencial del proceso, inte---
grando el triángulo formal de la justicia represiva en cuanto 
nadie puede ser condenado sin ser oído y defendideee115)De as. 
te autor entendemos, que el derecho a la defensa, desde un -- 
punto de vista subjetivo es público y personal que, permite -- 
comprobar la inocencia, atenuar o excluir la responsabilidad - 
de una pretenuión punitiva; actividad esencial del proceso que 
integra el triángulo formal de la justicia represiva, prote---
giendo así el nrincipio de ser oído antes do ser condenado que 
la Constitución Mexicana, establece en su articulo 14. 

Por su parte Guarneri aduce lo siguiente:sEl --
concepto do defensa es correlativo al do acusación y constitu-
ye, en la dialéctica procesal de los contrarios, el momento de 
la antitoninagual que la acusación, representa en el proceso 
penal una institución .del Estado, pues el legislador la consi-
dera indispensable para la consecución do la aerdad.n(16)Se di 
ce que la acuaación no puede existir sin la contraposición de 
la defensa en un paja donde se maneja el método del derecho -- 
(15).-Moz Mariconde A)fredo.Derecho  Procesal Penal.iluenos 

Airns.Ed, Lerner.,1969. Pág. 377. 
(16).-Guarnorl Josét.Las  partes en el proceso penal.Puebla,Pue.  

Ed.Joa6 M. Cajica Jr.,1949., Pág. 328. 



pues ambas instituciones, ponen en movimiento el mecanismo ju-

rídico que deberg administrar justicia, al.terminar la búsque-

da de la' eomPrebación que se 'logra Por medio del principio 40 

legalidad. 	, 

poi puco, en este orden de ideas Jiménez Anenio 

nos dice lo siguiente:eLa defensa del procesado o .del responda 

ble civil, puede tomarse en dos aentidoe: el material, como tu.  

da actividad dirigida a proteger lbs derechoe,de una pernona j 

particularmente los del inculpado, y el formal, como aquella - 

actividad encomendada especialmente a una pereona idónea en re 

'ación a un inculpado, con la obligación de aportar y estimu-

lar en pro del mismo todos los elementos que le sean favora---

bles, tanto procesal como substantivamente. La persona a quien 

la ley encarga de esta obligación, se denomina defensor o mera 

mente defensa por transposición del contenido a su aerv94." 

Encontramos en la aseveración anotada dos tipos de defensa: ma 

terial y formal; la primera consiste según el autor citado en 

la aportación de todo aquello que pueda servir, para encontrar 

la verdad que ayude a resolver la incriminación que pudiera su 

frir el inculpado de un caso concreto; la segunda o formal ex-

plica es toda actividad que obliga'al defensor a poner en bene 

ficio del acusado todas las formalidades esenciales, tanto de 

las leyes sustantivas como de las normas procesales para dilu-

cidar su situación que afecte su estado de inculpación. l'AM—

bién aclara que la defensa, ea el nombre genérico que se da a 

todo efecto legal de protección y que, defensor es la denomina 

ción especifica que se le atribuye al que ejerce esta activi--

dad. 

Ahondando el concepto anterior nos expone Man--

mine lo siguiente:"El defensor penal no es un patrocinador do 

la delincuencia, sino del derecho y la justicia en cuanto pue-

den estar lesionados en la persona del imputado,”(18)De lo an-

terior no interpreta lue es el defensor, la persona que por -- 

(17).-Jiménez. Acenjo Enrique,Derecho  Procesal Penal.Madrid.Ed. 
Revista de Derecho Privado., Pgge. 200 y 201. 

(18).-Manzinj Vicenze,Tratado  de Derecho procesal penal.Bue---  
nos Airos,Ar,5entiffa. td, E.J,E.A.,Ediciones Jundicau Eu 
ropa-Amtlricn. 1954,, Ptip.576. 



diepoeición de la misma ley y, por contar con los conocimien--

tos idóneos, puede patrocinar y dar la claridad, que la lesión 

de una posible injusticia pudiera provocar en la vida de un --

incriminado. $o obstante,' la actividad que defiende la inculpa 

.bilidad de una persona, en ningún momento debe desviarse y den 

virtuar su fin común; y que podría suceder si de alguna manara 

se alteran las pruebas o dolosamente nos valieramos de subter-

fugios para inducir a engaño al juez, etc., porque ademán de -

cometer con esto el delito de fraude procesal; se dejaría en -

libertad el peligro, de la conducta de un individuo antisocial 

que tal vez, por un capricho del destino o una mera coinciden-

cia, el dia de mañana, atentara en contra de nuestra familia, 

o quizás en perjuicio de nuestra propia persona. 

Desde otro punto de vista, el maestro Alcalá Z 

mora, non conceptúa el derecho a la defensa diciendo:"El aboga 

do es una garantía para lograr,una recta administración de Jus 

ticia, no afilo porque en la inmensa mayoría de los casos loa -

interesados son incapaces de efectuar una ordenaciónclara, --

sistemática y conveniente de los hechos, sino porque al ser ju 

risperitoa, cooperan de modo eficacisimo a hallar, de entre el 

laberinto de disposiciones vlgéntes, las normas aplicables'al 

caso concreto, viniendo a ser de esta manera los aga valiosos 

colaboradores del Juez, a quien entregan el material del proce 

so trabajado y no en bruto y cuya labor, por tanto simplifi-

can de un modo extraordinario."
(19) 

La colaboración que el de-

fensor en su actividad pone dentro del curso del enjuiciamien-

to penal, es de un gran valor, pues como ya es sabido el proce 

disiento, comprende su desenvolvimiento y este se realiza --

principalmente 'por medio de la aportación y la búsqueda de las 

pruebaa,que vayan aclarando la inculpabilidad, que se imputa y 

de erno ne ocupa y le corresponde la mayor parte a quien de---

riendo por la misión de su obligación quo,va en contra de la -

excitativa nue una pretensión acusatoria originó y que ol Esta 

(19).-Alcalá Zamora Uiceto.Derecho  Procoual Penal.Buenon Aires 
Ed, Guillermo KRAFT. L.T.D.A., 1945. Phils. 42 Y 43. 



do en sus normas penales ampara. De otra forma decimos que, el 

derecho e la defensa que el abogado realiza, en favor de un in 

culpado, es la garantía para la recta conducción y la debida - 

administración de justicia, que procura por tener la capacidad 

que al incriminado por ignorancia de las leyes, o bien, por - 

quedar en estado de indefensión al ser detenido, le es vedado. 

Con frecuencia nos hemos preguntado si el poder 

es obra del derecho o viceversa, porque nos inquieta y asombra 

poder constatar que, al asomarnos en el espejo de la realidad, 

yesos en su reflejo que las clanes privilegiadas, se &Minio.. 

aran la justicia y se adjudican a su libre albedrío y en la me 

dida que les permite su propia autoridad, los derechos que les 

resulten y sean más compatibles para el beneficio de sus inte-

reses, produciendo así zis fuentes que lea generan un mayor po 

der; ¿Debemos por tanto, hacernos a la idea que, el derecho y 

la justicia, son factores sociales exclusivos de estas clases 

pudientes? y si aei fuera, ¿Cuál seria entonces, la solución . 

para delimitar lo que el mismo derecho considera como justo(.. 

por ejemplo, el derecho a la defensa), y poderlo entregar a --

quien lo necesita, si este carece de'upoder", para recibir tan 

iaportante beneficio constitucional general?:tener conciencia 

de libertad a la justicia, por parte de los gobernadores. al - 

respecto,nos dice Montiol y Duarte en su menuaje conceptual lo 

siguiente:"La quinta garantía se refiere u la defensa del roo, 

que el presunto reo puede hacerla por si por medio de persona-

de su confianza 6 de ambos modos: y como la Constitución so po 

ne en el extremo de que el reo no pueda defenderse por si, ni 

tenga tampoco quien lo defienda, para que elija el que 6 los -

que le convengan. 

"Ento último no tiene dificultad en la capital-

de la República ni en los Estados, en donde por residir sus --

tribunales superiores so encuentran abogados do pobres, que --

con los defensores de oficio, ni la tiene en loa dem6s lugareu 

en donde no existen talos defensores; mas por fortuna hay la -

costumbre de suplir esta falla nombrando algón vecino que sir-

va de defensor al reo. 



"Nuestro articulo quiere asegurar al reo todos 

los medios de defensa de que pueda disponer.Porque el acusador 

cuando obra en nombre propio, aspira siempre al castigo dei 

acusado Y buína la acumulación de todo Mulero de cargos y  sir* 

cumetanciesagravantee para obtener su fina mil e■ que no ve 

en el hecho sobre que reposa su acusación, sino la parte negra 

la parte desfavorable al acusado. I el  el juez hubiera de ate-

verse a sálo aquellos datos que el acusador le ministre por .. 

seguro que poquísimas vacsa-pronunciaria una sentencia de abea 

;Listón. 

"Por esto se ha dicho que el juez debe reunir - 

todas las pruebas, todos los indicios que puedan servir para - 

descubrir la verdad, y á él toca disipar las nubes que muy fre 

cuentemente la encubren, para presentarla brillante y victoria 

ea."
(20)

El derecho a la defensa, lo garantiza nuestra Conatitu 

ción Mexicana, en su capitulo que consagra las Garantías Indi-

viduales en el articulo 20, demostrando ami que lá Máxima Nor-

ia, da al inculpado la más alta posibilidad para defenderse, -

por si mismo, por persona de su confianza o bien por un defen-

sor de oficio, desde el momento atezo en el que aparezca una - 

acusación que conculque su vida social. Empero, la gran impor-

tancia que esta garantía individual establece, vemos que su --

aplicación no abarca toda la población del Territorio Nacional 

pues vasta convivir con personan en pequeñas poblaciones, para 

comprobar lo inoperante que resulta este derecho a la defensa, 

entre las clases sociales de escasos recursos económicos y ---

culturales, sufriendo con ello la imposición arbitraria de la 

acusación. Ea lamentable, observar que tanto allá (pequeñas --

poblaciones), como acá (grandes ciudaden),sean las clases pri-

vilegiadas, es decir, aquellos que poseen un,denahogado estado 

social económico, los que realmente se benefician con este de-

recho a la defensa que la Constitución confiere a todos los me 

xicnnon, sin distinción de clanes. 

SiGuiendo con el mismo orden de ideas, y con --

la finalidad de proyectar la importancia doctrinal que el con-

(20).-Montiel y Duarte Isidro.Estudio Sobro Garantías Indivi-- 
duales.M6xico.Ed.Porrón,S.A.1972.Pags.418,419 y 420. 



repto de le defensa encierra,comeultamom la idea del ~etre - 

González Butamante, eup nos explica de la siguiente maneée:" 

Lejasutución.dela defensa'repreeenta en el procedimiento 

penal módernoSeculunción de eltielmo:inter0 	'que se le 

considere como un órgano no ,encargado de presterigratuiiemeaie 

aeistenciaMcnica a las partes o como la persona que,,a Case.- 

bio de retribución, pone los conocimientos profesionales al - 

servicio del 'inculpado.m(21)  En el anterior concepto del masa-. 

'tro González Buetamente, se subraya la gran importancia de la 

institución de la defensa, en la relación procesal penal de — 

las partes, ya sea como órgano patrocinado por el Estado, ya -

sea como inetitución social-legal, que aporta asistencia prora, 

sional al involucrado de una pretensión punitiva, recibiendo a 

cambio el pago de honorarios por este servicio Oblico jurídi-

co. Pero ante todo, se puede decir que la institución de la de 

tensa, es además, un servidor del 6rganó juriediccional, pues 

su funCión esta dada, a la contribución de todo medio que ayu-

de a encontrar la libertad a cambio de la verdad. 

Por su parte el jurista, Franco Sodi Carlos, --

nos dice en su concepto:"La defensa es una institución no 8610 

reconocida sino legalmente garantizada en todos loe paises ci-

vilizados. El hecho de que se niegue al procesado la asisten—

cia del defensor o el hecho de que a éste so pongan trabas o -

no se le den las facilidades necesarias para cumplir su misión 

se considera como un atentado a la libertad del hombre, como - 

un síntoma inconfundible de tiranía y como una denegación abso 

luta de Justicia."(22)Es profundo e importante el contenido --

que del concepto hace este distinguido maestro, que en su for-

ma de decir, non afirma que, la defensa que institucionaliza -

la Suprema Norma Constitucional, configura con los encuentros 

evolutivos de la civilización y los progresos del orden jurídi 

co procesal, propiciando un mayor acercamiento a la libertad - 

(21).-Gonzalez Bustamante J. Jos6.Principine de Derecho Proce- 
sal penal Mexicano.México.,Ed.Porrla,S.A.1971.,Pág.86. 

(22).-Frsnco Sodi Carlos.E1 Procedimiento Penal Mexicano.M6xi- 
co.Ed. l'orna, S.A., 1957.,Phc. 106. 



ilumana para'eUe loa rectores del derecho y la:politica del Es 

tadO,cumplanCOn lesneeesidades loelalesque, lambién, 1619L: 

¡en lae familias y, de esta Nanera, se dirijan las directrices_:  
p'ocSealee ;dal.derecho a], encuentro real y verdadero del eim4e 

decir el procedimiento, para llegar' 	al»derechola:,,- 
, • 	

L 
. , 

Iey -serkletramuerta),' con la inalidad específiciude:iograr 
armonía, paz, convivencia y una mayor:comprensiónentreloa - 

gobernados y los .gobernaderes'que, es  únicemetite lo que piden 

los ciudadanos apoloticoa. 

Por otra parte lós juristas, García Ramírez 8,;,' 

y Vidtoria Adato de Ibarra, nos dicen en etuconcepto:"Nuestra, 

Constitución asegura la debida defensa del inculpado..11(23)Es 

obvio que el propósito que consagra la Máxima Norma, ea. de un 

alto grado de altruismo social, sin embarco, como todo lo que 

nos es original adolece de rallas, y en este caso nou permiti-

mos mencionar lo siguiente "El articulo 20 constitucional", di 

ce que al inculpado se le oirá en defensa por si o por persona 

de su confianza, o por ambos, según su voluntad. En caso de no 

tener quien lo defienda, se le presentará lista de los defensa 

res de oficio para que elija el que o los que le convengan. Si 

el acusado no quiere nombrar defensores, después de ser reque-

rido para hacerlo, al rendir su declaración preparatoria, el - 

juez le nombrará uno de oficio. El acusado podrá nombrar defen 

sor desde el momento en que sea aprehendido, y tendrá derecho 

a que éste se hallo presente en todos los actos del juicio; pe 

ro tendrá obligación de hacerlo comparecer cuantas veces se ne 

cesite, etc.„lan siguientes observaciones que se hacen en el - 

presente trabajo, con alusión al articulo mencionado, son úni-

camente con el fin de señalar aspectos meramente circunstancia 

les y, en ningun momento do fondo; tampoco no pretende hacer -

una critica (de que todo anda mal, sin haber hecho nade), por-

que en primer luar,un principiante del derecho no esta capeci 

tado para ello y; en segundo lugar, porque la mejor censura es 

(23).-Garcia Ramírez Sergio y Victoria Adato de Ibarra.Pron--- 
tuerto del Proceso Penal Mexicano.Máxico.,Ed. Por7171:: 
A.,1980.Pág. 6. 
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aquella que se hace a lo que uno mismo crea, y también porque 

podemos decir que, la crítica que se haga de lo que otro crea, 

sin llegarlo a superar, se traduce en una necia aberración. No 

obstante, os conveniente advertir, la zuperficial atención y - 

cuidado procesal que se le atribuye a seta importante figura ••• 

social-legal. En primer término porque el derecho a la defensa 

no se institucionaliza de acuerdo a sus dos fines primordiales 

de su función, que desempeña fuera del proceso como parte ase- 

sora técnica, ya que sólo se le unifica dentro del procedimien 

tu del proceso, determinando así una mera posibilidad defensi-

va proceeal(y eu en la averiguación previa donde más se marca 

esta falla pues se carece de un ordenamiento procesal defensi-

vo), porque la misma norma constitucional resume;"...al rendir 

su declaración preparatoria, el juez lo nombrará un defensor - 

de oficio", dejando con esto al incu...pado sin su derecho a la 

defensa técnica y propiciando a la vez una injusticia, sobre -

todo si este perjuicio atañe a una persona analfabeta. Ya que 

podemos asegurar que esta Ley constitucional, no supone un de-

recho a la defensa, como un privilegio de clases , sencillamen 

te porque la noble finalidad de su función es la de aaegurar y 

procurar la libertad. Por otro'lado vemos que no defino clara-

mente un procedimiento al coartar la libertad de un inculpado, 

en un tercer aspecto vemos que resulta muy inseguro hacer y --

ejercer este derecho, de manera personal o por alguien en 

quien so tenga confianza, porque en la mayoría de los casos no 

se tienen los conocimientos profesionales necesarios para tal 

función, y porque la pérdida de la libertad imposibilita obvia 

mente, reunir la pruebas que atenuen y justifiquen la inocen--

cia; la cuartn circunstancia la encontramos, en cuanto al in—

terés que un defensor de oficio pueda tener en la privación o 

.libertad de un inculpado, si los principios do su personalidad 

y la moral profesional, del que es nombrado como defensor de -

oficio no est/in aseguradoe'en la convicción humanitaria. 

Atento al anterior concepto el maestro Guarnerl 



nos dice;"Reducida a sus mínimos términos o suprimida la detall 1 

sa, la separación de los órganos que intervienen en el proceso 

penal, sólo raras veces y en vía excepcional daría lugar al 1,a: 
ludable conflicto de tesis y antítesis, considerando como con- 

dición esencial para la comprobación de la verdad. El Juez y - 

el Ministerio Público, prácticamente carecerían de frenes, que 

dando en condiciones de cometer cualquier arbitrariedad y al - 

reparo de Sanciones respecto a un imputado indefenso e inexper 

to, sin quo puediera esperarse una inhibición suficiente por - 

causa del sentimiento del deber, salvo rarísimos casos. El pr2 

ceso se reduciría a un monólogo recitado por el Ministerio P6- 

blico; y el Juez, mal o escasamente iluminado en sentido unil& 

teral, sería un juguete en.eanos de la acusación pública, su— 

bordinada, a su vez, al Poder Ejecutivo."(24/La cita anterior 

nos proporciona un panorama desastroso al reducirse al mínimo 

el derecho a la defensa. Lo cual no podríamos permitir, Porque 

esta advertencia del gran jurista Ouarneri J., nos da. fuerzas 

para seguir contribuyendo en la medida que nos sea permitido, 

y lograr un cercano derecho procesal a la defensa, más comple-' 

to, más claro, más técnico y sobre todo más humano„, 

En su sentido conceptual el profesor Gioeenel ‘ 

Leone non eXPlica:"El derecho a la defensa se desglosa en dos 

aspecton: lo que Menzini denomina defensa material, o sea, la 

defensa actuada por el imputado mismo, y la defensa formal(pre 

ferimon definirla técnica), esto es, la defensa actuada por el 

defensor."(25)Giovanni Leone hace una doble distinción, en su 

concepto; entre las funciones del derecho a la defensa, la pri 

mera, que entraría en la posible capacidad de defenderse de ml 

nena personal, como en el caso de la autotutela; la segunda --

distinción que señala este maestro se refieren a la defensa --

técnico o formal que realiza un jurisperito, se dice temblón -

que son los actos que el inculpado realiza para impulsar el -. 

proceso. 

(24).-Ouarneri José.,op.,cit.,Pág. 90. 
(25).-Giovanni Leone.Tratado de Derecho Procesal Penal.Buenee 

Aireo, Argentina.,Ed. E.J.E.A.,1963, Póg. 563. 
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Uno de los conceptos que máa generalizan a la - 

defensa es el que nos da el maestro Fenech Miguel, que de la -

manera siguiente nos define:"Se entiende por defensa en senti-

do amplio toda actividad de las partes encaminada a hacer va--

ler en el proceso penal eus derechos e intereses, en orden a -

la actuación de la pretensión punitiva y la de resarcimiento, 

en su caso, o para impedirla segiin su posición procesal."
(26) 

Indudablemente que todos los actos de un procesó tienen como -

finalidad encaminarse a la defensa de sus derechos e intereses 

eseecíficoa, sin embargo, la actividad de las parten, buscan -

un determinado fin que no es necesariamente el de defender y -

así observamos que dentro de la relación procesal penal, cada 

una de las partes desempeñan la posición y atribución que cada 

una representa: El órgano jurisdiccional a emitir su sentencia 

administrando justicia; el órgano de la acusación aporca el --

cuerpo del delito y la presunta responsabilidad; el sujeto --

activo es en quien recae la pretensión punitiva; el ofendido o 

sujeto pasivo es quien denuncia o querella la violación del ti 

po nenal que tutela la ley; y la defensa que reune todos les - 

medios de prueba indubitables que deteminan la situación del -

inculpado, atenuando o absolviéndolo. 

Con otras palabras el maestro Acero Julio, nos 

expone lo siguiente:"Es garantía constitucional el nombrauien-

to de la defensa, desde el momento de su detención, y desde el 

momento en que rinde la declaración indagatória, ya no es sólo 

potestativo, sino obligatorio para el inculpado tener defensor 

y no le vale renunciar a su defensa o negarse a nombrarlo pues 

aunque así lo haga, se lo nombrará de oficio el juzgado, por--

que aun está prohibida entre nosotros la incomunicación del --

reo que tienda a rorzar su confesión y se ha llegado al extre-

mo contrario de concederle el libre contacto con su familia 

defensores, desde el momento de su detención."(27)Pueda ser -- 

(26).-Fenech Miguel.DerPeho Prouesal  
Labor,S.A.Tsall.,1960.Pág.373. 

(27).-Acero Julio.Proeodimiento Penal.,Puebla,Pue.,Ed.Cajieu, 

S.A.,1968.,rágn.101, 10„5 y 104. 



que una dis:osieión legal a nivel constitueional, reuna las -- • 

necesidades que peticiona la voz de la ciudadanía, pero si es-

ta no oe realiza conforme a la realidad que la misma norma le-

gal 7resupone y, carece de los medios procenales para hacerse 

valer ante el miemo Estado que la pone. a disposición de susgo 

bernados entonces podemos decir que hablamos de una ley muer, 

te. 

Por último y para finalizar ente breve bosquejo 

de conceptos doctrinarios de la defensa, que encomiendo en la 

'sencillez del presente trabajo en su primera parte y, no pro... 

tendiendo agotar el gran acervo de pensamientos de ilustrisi--

maa luminarias en esta ciencia, que tocan cote tema tan impor-

tante y que so comprende dentro del estudio do los derechos 

mAa sublimes del hombre, citamos al profesor, B. Riquelme Víc-

tor, quien en su extraordinario concepto nos dice:"Si la liber 

tad es inalienable, la defensa es irrenunciable, porque al tu-

telar un interés privado, sirve a un interés social, el de la 

Justicia, en todo proceso no se debate un caso concreto, tiene 

él una trascendencia mayor; la sociedad valora su seguridad 

misma. 

"La defensa no 83 un privilegio ni una.conce---

sión querida por la humanidad ea un verdadero derecho origina-

rio del hombre, y por ello inalienable."
(28)

Con esto que el --

maestro nos aduce, aseguramos, la importancia de la defensa; -

como una postulación sublime de la que no so puede despojar al 

hombre. Porque el elemento de la defensa como el de la liber-

tad, vigilan la existencia del ser humano, ya que explicAndolo 

de otra manera podemos emplear el caso de la guerra; donde la 

medida de supervivencia del hombre, es pues, la medida de la -

defensa. Si el pensamiento de un hombre croa su propio benefi-

cio y lo comparte con la colectividad, dentro de un ordenamien 

to pacifico, el poder do un Estado esté, obligado a respetar --

ese bien comen social con justicia, porque el Estado !dma es 

también creación del hombre, aoi nació, el concepto a la defen 

na, 

(28).-B.Riquelme Victor.Instituciones de Derecho Procesal po--

nal.Buenos Aires, Aegentina.Ed.Atalaya.1946.PAgs.28 
y224. 



3,-Concepto personal. 

Al ser humano al nacer, le está vedado poder'-!, 

elegir el lugar en dónde le gustaría vivir y esta pronibici6n 

comnrende también decidir bajo qué régimen de gobierno le gus- 

Portanto decimos  n4e el hombre* oblene la 

medida de libertad y de :derechos daacuerde:al:lugar dOnde: ni: 

ce, crece y muere, Se ha, querido hacer esta sencilla retlexib 

para poder desarrollar;en mi Corto alcance intelectual y en 

mi dificil propósito, un concepto general de la defensa sin • 

que en ningún momento co pretendaestar.  en un completo acierto 

puesto que lo hico que me busca es cumplir, modestamente, sed 

con las indicaciones que mis maestros me trazan, en la presen- 

te labor, con sus ilustrados y muy apreciados consejos que, a 

mis simples y sencillas inquietudes, hacen eco. 

Pese a toda dificultad, se puede concluir que - 

el concepto general de defensa es; la posibilidad rectora de -

todos los medios defensivos permitidos, que se otorgan al in—

culpado de una pretensión punitiva, en la medida de cultura, 

protección y conquista de los derechos humanos de un Estado; 

que sostiene con justicia la balanza, entre el peso de una -- 

acusación y la verdad de una defensa. 

Y digo Estado, porque dentro do mi modesto y re 

ducido criterio he llegado a comparar e identificar la trilo—

gía teológica de que; "Padre, Hijo y Enpiritu Santo", son una 

misma Persona que es Dios; con:"Pueblo, Gobierno y Territorio" 

que son una misma Cosa y que es el Wad°. Ahora bien, si el -

Estado unifica estos tres elementos esenciales que lo late--

gran, deberá por una razón lógica resumir también todo el po-.. 

der y será entonces a él a quien corresponda determinar el ca-

mino que nos lleve a encontrar el derecho a la defensa; porque 

si todo lo comprendo él será para bien del Estado, poseer tan-

importante derecho. Se sabe que los cambios radicales de una -

Noción que provoca un estado de facto, como son: un golpe do -

Estado, la conquista del poder por revoluciones que se incon-- 



forman al sistema gubernamental de un Estado; la búsqueda 

gura de formas de gobierno de un dictador; la 'ideología de cau 

se de un pueblo; el desequilibrio de los derechos al aplicarse 

entre las clases sociales de un Estado, etc., son las causas -

principales, Pararomper el yugo avasallador que sufre un pue- 

blo y que inmediatamente tratará 	reconquistar sus derechos 

humanos que son imprescindibles, en la vida social del hombre. 

Sin embargo, ya no dentro de los acontecimientos de facto, 

-existen otras fatuas cambiantes .de las directrices fundamenta-

les, pero ya dentro del orden pasivo de una Nación y, una de -

ellas quizá la más importante lo representa la Itpolítica de un 

Estado o fuerza de su poder. que, se concibe como la rama prl.n 

cipal de un árbol. Y que hace posible los cambios de un siste-

ma gubernativo, en pro de los alcances de dos derechos humanos 

porque establece las bases rectoras que sirven de satiefacto--

res, para responder a las necesidades sociales que se demandan 

dentro de un margen de tranquilidad social. Rectores jurídico-

sociales, que repercutirán ante el foro internacional (pues el 

Estado no es una entidad aislada),• y porque para su creación o 

adopción es necesario tomar en cuenta la medida y grado de ci-

vilización, cultura y nivel político, de ahí que la aplicación 

de una institución conquistada por este medio; sólo quede en -

una simple imitación; o tal vez sea únicamente una medida es—

tratagema política; quizás la debida adopción de un buen satis 

factor social logrado por este recurso; también puede ser que 

reuna los requisitos de una verdadera disposición política so-

berana de beneficio para sus gobernados. Además del triunfo -- • 

internacional por lograr un derecho a la defensa procesal, por 

la política de un Estado que gira en torno a la democracia se-

ria también una manifestación de equilibrio y capacidad de su 

gobierno; el orgullo, respeto y la admiración de su pueblo que 

es parte euenclal de su integración. 

A efecto de continuar nuestro propósito, consi-

deramos que para formular un concento del dem:1,o a la defensa 



es necesario aclarar si *ata institución es o ne Parte •n la 

relación:procesal penall reCUrríends,s  la ayuda del alto eetu 

dio de distinguidos juristas, veremos lo que a continuación --

nos afirma el profesor Gómez Lara Cipriano, en su concepto:e.-. 

Junto al Ministerio Publico y al procesado, nosotros opinases.  

que, desde un ángulo estrictamente procesal, el defeneor4am” 

bien tiene el carácter de parte.»(29)Nos adherimos a esta bre.-

ve pero importante concreción conceptual que este distinguido 

maestro hace, porque como ya se he ~ohm la pieza que conti 

gura el equilibrio de la triada: tenis, antítesis y síntesis'. 

es decir, acuseciónI verdad y Justicia. 

Por su parte el maestro Colín Sánchez G., nos . 

aclara lo miguiente:"El defensor, como ya lo hicimos notar, en 

un sentido amplio, colabora con la administración de justicie; 

en un sentido estricto, sus actos no se constriñen dnicamente 

al consejo técnico o al siaple asesoramiento del procesado, de 

tal manera que es un sujeto integrante de la relación procesal 

que deduce derechos.
H(30)T 

 por tanto tamblin es parte, incluso 

podemos agregar que esta representación se le da en el momento 

mismo de poner en función sus atribuciones que desde luego pu& 

den iniciarse en la etapa de la averiguación previa. 

En otras palabras Domenico Tolosei A., nos rea-

firma cata postura diciendo lo siguiente:nPreacindiendo, coso 

debe hacerse en verdad, de aquellos sujetos que intervienen --

eventualmente en el proceso, el carácter de partes, no podría 

atribuirse sino e los dos sujetos que en el proceso penal ordi 

nariamente representan y sostienen las dos tesis opuestas: le 

afirmativa (acusación) y la negativa (defensa), de la subsis—

tencia o del fundamento de la pretensión punitiva en el caso - 

concreto."
(31)

Nos dice este autor que indepeildiente de los tez 

ceros que intervienen ocasionalmente en el proceso se da la ti 

tularidad de partes a la acusación y a la defensa. 

(29).-Gómez Lara Cipriano.Teoría General del Proceso.México. - 
Textos Universitarios,U.N.A.M.,1979.Pág. 220. 

(30).-Colín Sánchez Guillermo.Derecho Mexicano de Procedimien- 
tos PenaleaMéxico.Ed.PorrGa,S.A.1980.Pág.132. 

(31).-Domenico Telomei Alberto.Los Principios Fundamentales — 
del Proceso Pennl.Ed.JUS. 1.47.,Pág. 194. 
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Mps 41Ps. JirséPez 114e1d9 Enrique, Al:,roopocts: 

nall ,teorla antigua definió el:concepto de parte, dieleade ise 

son los sujetos di la res judiciodeducta, ea decir, aquellas 
per091110,:91101cs99n90nrabaa unidas por el víncUlo jurídiéo ma 

• tri.11, 0e-. 1i,tiBai ,  . • • " 	•  
nrocesalmente,pueo,aon.Parteaaa realStdoade 

tro de'sate terrono,aquellia que deducen la cosa en Juicio o 

aquel cintra:quien„esdedusida.”( -s 
	

'
) ms)

IniegO entonces también • • 
es parte,e1 órgano 'de la defensa-Por:e1SncergO de.  su función',

por tanto, se dlieen :ceta sencilla labor, que 

la defensa, comienza a ser partetliOnitaa partir del momento ,  

en que se - requierael asesoramienleirefeSional de su interven 

ción 'cine podría raer ante el Ministerio Publico 'o el Juez iras.!. 

tructor y; principia a.  ser parte - Pineesaldeade el acto que --

nombra a la defensa a elección del inculpado, por medio del ór 

gano jurisdiccional, unificándose en este momento como parte: 

técnica-procesal. Por tanto y tomando en consideración el anta 
rior raciocinio, exponeaoe que el derecho a la defensa es:"Lai 

garantía constitucional que el inculpado tiene, para nombrar - 

la asistencia técnica, de un licenciado en derecho, y recibir 

su asesoramiento profesional, desde el principio de la averi—

guación previa, hasta que se dicte la resolución de la senten- 

cia que ha de pomar tia a la laculpacilia y;el nombramiento que 

confiere la Constitución a elección del inculpado para su Pm,  
teccita, despide de la declarádés preparatoria. 

B).-Antecedentes históricos. 

El hombre, como ser viviente, existe sobre la -

faz de la tierra, pero esta vida ese existir so diferencia de 

los demás seres que habitan este planeta, esto significa que - 

la vida se da en los animales, vegetales, en los organismos ce 

lulares, pero el hombre quien pertenece ciertamente al género 

(31 Bis).-Jiménez Asenjo Enrique.,op.,cit.,1140.141 y 142. 



de Vide animal (0 a .lkfe de una reflexión. teológica), 

tingue- 11 carácter y:11 sentido de racionalidad, en sfect0,,lie 

Al quien se:percata de su existencia, sabe distinguir su 

cúnstanOWsn el.medio en que se:desenvuelve, reuulta ser .--. 

(ilien11014111:hietóriane• se confor.a con subsistir, con •ó- 

brevivir¡Aia, 0 dia.:prevA el futuro, altera, modifica  o cambia 

la natUraleZaAelae:tosas,::conel fin ál:lograruna vida 

jor consigna los aatislactores,'eociaies, 'culturales, ArtíSti...!H 

ecoei.:11e0b6eiooe tecnológicos, jurídicos y numanoss:en la his 

toria que quizá.  hagan falta y ayuden al mañana. Continuando . eh, 

este sismo contexto nos expresa García Cantú:na historia es -

la larga lucha del-hombre, mediante el ejercicio de su razón -

por comprender el mundo quedo rodea, y actuar sobre A11902.)  

Nos dice este autor, que la actividad del ser humano, por ser 

racional, tiene el don de poder comprender el mundo que lo ro- 

dea y de postular las vivencias de este encuentro en la histo- 

ria. 

a).-Grecia. 
Dado que se puede considerar uno de los princi-

pales fundamentos de la cultura occidental a Grecia, trato de 

señalar en forma por demás breve, como entendían latos pueblo. 

a la defenmajim antes comprender la organización de su Estado 

seria difícil entender esta figura jurídica, por tanto, Monta.» 

nelli nos explica:1 %os griegos, quienes vivieron en ese congla 

merado humano organizado que históricamente se conoce como la 

"polis", es decir, en las ciudades-estado, que no lograron ja-

más fusionarse en una nacián."(33)Lógicamente consideraban y - 

vivían los problemas de la pequeña comunidad en forma particu-

larmente estrecha, pues los problemas surgidos de su ciudad --

eran conocidos fácilmente por todos los integrantes de la mis-

ma, la polis era el todo para cada griego.Por ello añade el --

mismo autor Montanelli:"El espíritu de la polis es, aquella --

fuerza coagulante que hace de cada griego un ciudadano tan Den 

(32).-Carcia Cantó Gantón.Texos de Historia Universal.México 
Ed., de la U.N.A.M., 

(33).-Montanelli Indro.Historia de lps GriegosHistoria de Ro-
aa.Harcelona.Ed. Plaza y Jilles.197b.p g.33. 
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sible a lo que sucede fuera de la ciudad."(34)a6tege que el . 

ciudadano griego era una parte activa del todo en esa ciudad, 

con Una siatlar actitud frente al gobierno y a la comunidad de 

su ciudad; Nos dice H. Sabina George que;"Laa actividadea de 

la Palie se realizaban con la cooperaciln voluntaria de los -. 

ciudadanos y el instrumento principal de esa cooperación es la 

libre y plena diecusión de la politica en todos sus al?atea.a 

De lo anterior se avizora ya la importancia de la retórica y 

la oratoria dentro de la política y los problemas de la Polis. 

Ahora bien, para conseguir el equilibrio social, crearon le -- 

forma de gobierno que garantizara la superación material y es- 

piritual de todos los ciudadanos griegos por igual; zeta se en 

cuentra en la democracia, en donde la ley es justa, imparcial 

y equitativa, por ser producto de la voluntad general de ellos 

mismos, logrando con esto: lo que señala H. Sabine, cuando nos 

dice:"El fin de producir una vida en común que sea pera el in- 

dividuo la mejor escuela que le permita desarrollar sus facul-

tades materiales y que aporte a la comunidad las ventajas de -

una vida civilizada, material, arte, religión y libre desarro-

llo intelectual."(31)E1 mismo autor sostiene:"La mayor parte -

de los ideales político-modersoe como, por ejemplo: la justi—

cia, la libertad, el régimen constitucional y el respeto al de 

recho o, al menos, sus definiciones comenzaron con la refle—

xión de loe pensadores griegos."(37)Se puede pensar que el de-

recho a la defensa ora para los griegos un interés del pueblo 

o del Estado, ya que el bien común era lo món importante en ld 

vida social de su Ciudad-Eatadoiademde,se deduce lo anterior--

por lo que sostiene el gran Pericles al aseverar lo siguiente: 

"Todos cuidan de igual modo de las cosas de la República que - 

tocan el bien común, como de las suyas propias; y ocupados en 

(34).-Montanolli Indro.,op.,cit., 15#5g. 36. 
(35).-H.Sabino George.Historia  de la Teoría Politica.M6xico--- 

Buenos Aires.Ed. Fondo de la Cultura Econ'Imica.1965.Póg. 
22. 

(36).-Ibidem.Póg. 26. 
(37).-Ibidem.PAg. 15. 



sus negocios particulares, 'procuran 09tal' enterados :de l.os del 

comein. 3610 nosotros juzgamos el nue no se cuida de la Repáblj 
ca, no solamente por'cludadano ocioso y .0egligenev  sino taah~ , 
bien por hombre :inútil 'y sin proVecho:"(38)  Atento a lo ante.,  

¿xdorp0aegokaeduclr.entonces, que las controversias que sur- 
Sien efi'el'puéblo griego, se reaolvían ,d0 Ocuerdaia.clidadó 
misma, queéritre ellos Be tenían, es decir,que: si::aparecia un 

1)roblemM. 1 .'éate era tratado por.todeedesde un nuntO de Vista 
coadn, o más bien dicho, todos participaban 'en SU malución; 
por eso se entiende que, la técnica de la retórica y laorato!.. 
ria judicial forense, se practicaban de manera pública,ademén 
representaban una vital importancia entre elles, pues con esta 
forma de Vida. hacian participes a loe demás de la causa que se 
incriminaba o se defendía, ya fuera personalmente, por medio -
del discurso que elaboraba : el logógrafo, o por el interés co._ 
mln de otro que, de manera pública se llevaba a cabo; dicho en 
otras palabras: los griegos defendian lo ajeno, como un bien -
común propto (al revés de lo que ocurre en nuestra época; en 
donde todos arrojan la piedra, pero en donde nadie enseria la - 
mano, o todavía más claro; en donde todos protestan, pero en - 
donde nadie se atreve a actuar). 

Siguiendo con el orden de ideas, por demás bre-
ve, Dekkers nos refiere lo eiguiente:"Atenas.-Loe oradores del 
siglo IV son los que principalmente nos han conservado fragmea 
tos de las antiguas leyes. Pero a menudo se limitaban al papel 
de logógrafos: componían loa discursos por encargo. 

"La ciencia del derecho de la defensa era cornil 
derada en Atenas como una dependencia de la retórica, en la --
que el arte de bien hablar prevalecía sobre el respeto a la --
verdad."(39) Ináudableaente que en'la vida pública de loe grie- 

(38).-Aut.,cit.,por H. Sabine George.Hiatoria  de la Teoría_ro-
litica.M6xico-Buenoe Aires.,Ed. Fondo de la Cultura Eco-
nómica.,19G5. Págs. 22 y 23. 

(39).—Dekkers.Derecho Privado de los Pheblos.Madrid.,Ed. Revie 
ta de derecho Privado.1957, Pág. 24. 



gos, el arte oratorio reunía todas las formae de la alocuencia 

Principalmente la oratoria jurídica, en dondoreade individuo 

ee defendía ante el tribunal por su propia causa, o por algón 

amigo elocuente, o también por medio del uso de un discurso --

que se aprendiede mamona,. que el logógrafo le formulaba y'.•-

por la necesidad que cada ciudadano tenia de presentarse a ha-

blar en pro de su defensa por él M14110. 

Por tanto, 'Consideramos necesario tener una 

idea de como se desenvolvía una defensa, entre loe griegos 5, 
para ello, citamos a continuación, la Apología de Sócrates, en 

donde vamos a saber como este filósofo se defiende de una ca--

lumnia:"No sé, varones atenienses, qué impresión hayan hecho 

en vosotros las palabras de mis acusadores; que aun yo mismo, 

bajo el influjo de ellas, por unos momentos me olvidé de quien 

soy. ¡Pan persuasivamente han habladot Aunque, por decirlo así 

no hay en todas ellas ni una sola de verdad. 

"Pero entre todas sus mentiras -que son muchas. 

una me ha admirado sobre manera, a saber: aquello de que es al 

neeter os prevengáis bien para no dejaros embaucar por el te--

rrible orador que dicen soy. Porque no haberse avergonzado de 

quedar inmediatamente refutados y en descubierto por el hecho-

de que vais a ver a plena luz lo poco de orador hábil que ten-

go, esto, digo, me ha parecido el colmo de su sinvergüenza, a 

no ser que loa tales llamen orador terrible al que dice la ver 

dad. Que si tal fuera, yo mismo confesara ser orador, y de ma-

nera bien diversa a la suya. 

"Pues, como digo, en las palabras de mis acusa-

dores no hay tan sólo algo de verdad, sino que no hay absoluta 

mente nada. 

"Vosotros, por el contrario, varones atenienses 

vais a oir de mi boca la verdad íntegra; y no, ipor Jupitert, 

bellamente aderezados discursos, cual los de éstos -de flúidas 

palabras, de nombres ajustados-; oiréis més bien cosas senci—

llamente dichas con las palabras que primero me vinieren, pues 



estoy seguro de no decir lino lo justo, Ami que ninguno de,vo, 
. 	- 

sotros se prometa otra cosa, Que en verdad no me estarta bieni, 

varonee,:presentsrme a  Ti edad ante vosotroe, cual Muchacho, 

004.ÁPiee11401:dilolirsos.' 

',Se/lude-esto 	-,m0 voy adefender' 

varones atenienlef4H9 - intentar degaldhr .0eVOsótros*sa'calut. 

nia,' la que guardáie de tanto tiempo atrás, A3 .n 
- 	• 	: 	• 	 • 

tiempo tan corto! 

euerría conseguirlo, si ha de ser para bien 

vuestro y mío y aun tener éxito on mi defensa. Bien sé que'ea.::.  

dificil, y no se me oculta en modo alguno cuánto lo seg. Con - 

todo, la la mano del dios!, hay que obedecer a la ley y doten

deree. 

l'Así que de estos puntos no hay nada; y si oís-

teis de alguien que he tomado en mis sanos —é-di-SS-ej. hombresy--- 

que con ello hago dinero, tampoco es verdad."(40)Indiscutible-

mente en toda época, en cada momento histórico de la humanidad 

los hombres, han buscado solución a sus problomae en una forma 

considerada coherente con las necesidades de su tiempo, princi 

palmente si se trata de defender la vida, el honor, la liber—

tad y el patrimonio, ami comprendemos lo que Quillet nos dice 

posteriormente, de este gran hombre pilar de la cutura:sDes---

pués do la expulsión de los Treinta Tiranos se lo cité ante --

los tribunales bajo la doble acusación de haber difundido la 

incredulidad en los dioses de la ciudad y de haber corrompido 

a la juventud. Lo condenaron a beber la cicuta. Su actitud y 

su defensa durante el proceso fueron sioapre irónicas y alti—

vas. Todo el método de Sócrates reposaba, pues, en la dialécti 

ca, o sea el arte de discurrir."(41)Se ha querido poner de ma-

nifiesto la gran importancia que significa actualmente la apo-

logía forense judicial, dentro del procedimiento penal, lo — 

cual implica poner en claro; las circunstancian atenuantes o - 

agravantes de la conducta que motiva un ilícito, en decir, las 

(40).-Aut.,cit.,por Grolier Colección de libros Los Cltnícos.-
Platón Diálogos Socráticos.M6xico.Ed.Cumbre, S.A.,1977., 
Pá3u.3-6. 

(41).-quillet Aristides.,op.,cit.,Póg.298. 



razones que justifican y ponen en clarella ausencia del deseo 

criminal del transgresor, que cometió un delito y que podrían 

ser: la trayectoria pacifica de sulvida.aocial; la honestidad-

moral dentro de stlhogar, que,de pronto se ve afectada por ha-'. 

ber incurrido en la Violación de un tipo penal, pues no consi. 

deramos igual: juzgar por el delito de homicidio a una persona 

que lleva una vida licenciosa, por ejemplo, a procesar a un --

ciudadano trabajador y honrado que,'por defender su honor, prj 

Va de la vida a un semejante. Porque nadie está exento de caer 

en un mal momento que pudiera empujamos, en la acción u omi--

aj6n voluntaria o involuntaria, imputable a una persona que iii 

fringe el Derecho y penada por la ley. Y no seria justo que, - 

en_el curso de nuestro proceeot_no_sedilucidara la honradez, 

del antecedente y presente de nuestra vida. 

Prosiguiendo con la institución de la defensa -

entre el pueblo griego, Collo Sánchez nos dice:"En el derecho 

griego, aunque en forma incipiente, hubo noción de la defensa; 

se permitió al acusado, durante el juicio, defenderse por si - 

mismo o por un tercero."(42)Nos dice el autor citado que, el - 

derecho a la defensa ya existía entre los griegos, que se ejer 

cia de manera personal o bien como ya se anotó anteriormente -

por el discurso de un logógrafo o la intervención de un orador 

conocedor do la dialóctica judicial. 

Con el fin de reafirmar las anotaciones anterio 

res, el maestro García Ramtrez,nos explica lo aiguiento:"Es --

frecuente decir que en Grecia nació la profesión del abogado. 

El logógrafo, primero, elaboraba el informe. Después fue cos—

tumbre representar por terceros.Además podía el acusado presea 

tar dictamen de peritos jurídicos especiales.n(43)  Noa dice el 

autor citado que en Grecia se originó la actividad del defen—

sor, que se inició con el jurisperito o logógrafo. Se Babe que 

(t;2).-Colín Sánchez Guillermo.,op.,cit.,Pág. 180. 
(43).-García Ramírez Sergio.Curso de derecho Procesal Penal,— 

México.,Ed. Porrón, S.A. 1977., Pág. 233. 



los griegos en sus discursos de escuela practicaban la acusa-. 

eión, la defensa, la réplica del acusador y la réplica del de-

fensor, Sin embargo nos dice quillet:"A quienes corresponde el 

mérito de haber hecho 	oratorio anO:dé los más :püroli 

:•modelos  del átlIieiso es a Listes y a IsóCratedl logógrafoe 

aneutres de la'eloCuencia."(43  

Nos resume el profesor, González Bustamante 

José, de la defensa:en el, pueblo atenienne;"En el derecho Atl. 

co el acusador y el acusado comparecían personalmente ante el • 

tribunal del pueblo a alegar de, viva'voz. No -se admitía la ln-

terVención de terceros, pero después llegó a ser costumbre que 

concurriemen al proceso."(44)Nos dice el profesor Bustamante - 

que, en un principio el derecho a la defensa entre los griegos 

era personal, exponiendo sus razonen de inocencia ante el pue-

blo, más tarde, la intervención defensiva estuvo a cargo tam—

bién de otras personas. 

Por último el maestro Colín Sánchez Guillermo -

nos dice:"Derecho Griego, el origen del procedimiento penal se 

remonta a las viejas costumbres y formas observadas por loa A-

tenienses, en el Derecho Griego, en donde el Rey, el Consejo -

de Ancianos y la Asamblea del Pueblo, en ciertos casos, lleva-

ban a cebo juicios orales de carácter público para sancionar a 

quienes ejecutaban actos atentatorios en contra de ciertos u—

sos o contumbrea. Para esos fines, el ofendido o cualquier ciu 

dadano presentaba y sostenía la acusación ante el Arconte, cl 

cual, cuando no se trataba de delitos privados y, según el ca-

so, convocaba al Tribunal del Are6pazp, al lado de los Ephetan  

y al de los Heliastas. 

"El acusado se defendía por sí mismo, aunque en 

ciertas ocasiones le auxiliaban algunas personas; cada parte - 

presentaba sus pruebas, formulaba sus alegatos, y en esas con-

diciones, el tribunal dictaba sentencia ante los ojos del pue-

blo."(45)Nos dice el profeSor Colín que la nem:ación entre los 

(43 Bin).-quillet Aristides.,op.,cit.,Pág.301. 
(44).-Conzález Bustamante J.Jos6.,op.PAg.86. 

(45).-Colin Sánchez Guillermo.,op.,cit.,Pág.17. 



Griegos ere presentada ante el Arconte (gobernador), y que la 

era dictada públicamente ante loo ciudadanos del -- 

pueblo griego. 

b,-Roma. 

Se puede decir, que el ser humano, por la gra-- 

mal, al apercibirse de su existeucie, 'también comprobó su ine.. 

xorable fin, y algo más importante, Be dió cuenta que en medio 

de estos don duacubrimientos había una desigualdad de circuns-

tancias tanto Intelectuales como físicas, entre sus semejantes 

y él, de ahí quo con su ser, también apareció como su sombra su 

instinto defennivo;creador de los medios que le ayudan a prote. 

ger ese don que, le permite pensar (vida). Por eso, decimos 

que la supervivencia de la vida humana, del pueblo romano o de 

cualquier otro, Be basé en el instinto de conservación, (muda 

tente en repeler de cualquier manera toda agresión que pudiera 

dañar, sus medios de subsistencia y de existencia. Al respecto 

nos refiere Mommsen Teodoro, lo siguiente:"La defensa origina-

ria fue á no dudarlo la autodefensa, y esta autodofensa, sin - 

asistencia jurídica ajena, fue cosa que se conoció en todas -- 

las épocas. Pero además de ella y al lado de olla, apareció -- 

desde bien tempreno el procurador 	agente y el patrenus. 

"Esta asintencia dependía do la libro elección 

y voluntad de las partes; durante el siglo de la República, la 

defensa en el procedimiento penal adquirió un desarrollo denme 

surado. Mientras que en un principio lo regular era que habla-

ra un solo procurador por el inculpado, en ceta ápoca llegó á 

hacerse costumbre el que intervinieran varios en la defensa de 

este último, siendo frecuente que perorasen por 61 henta cua-

tro; en el ano 700-54 vemos aparecer sois defensores, y mas -- 

tarde hasta doce. La represión provocada por este abuso hubo - 

de encaminarse principalmente á señalar un tiempo máximo de du 

ración h loe dincurnon, habióndose de pronunciar botos durante 

el periodo do prueb.m; sin embargo, tambIGn se d:leron los pro- 

cia de. estar dotado de una mente que razona, para bien o para 

' 

'  



ceptos legalefaaue determinaren el número máxime de procUrgidow' 
res, Ademán también interveníaa enel proceso los 9Onaejeros 

advositi,los cualessia tomar participación en la sustancia-- 
• 

,:. • eióndlacitaiones:a111: 	 4.1 .11 0f9nsa '1.."40:01111 • • 

rrejos y:14qtkeenee, sobre las cuestiones de derech9i.E.Vél" 
:TrInciPiado perdieron loe procesal penales su itter4a..politio 
yiaalacuencia forense'su importanciái1nneoeaaria,,para la ca 

munidad; la ley y la coutumbre hicieren, que tanto la 

ció:: como la defensa recobraran nu caráCter meramente forense, 

• y los auxiliarea jurídicos á quienes se.daba ahora yegularmen-:' 
te la denominación de advocati, eran en este, óptica, ante todo, 

procuradores, a3entes 6 gestores,"(0)De lo anterior se entiea 

do que en un principio la defensa 'se proyectó en forma de muta' 

defensa, nutotutela, o autoayuda; reconocida en todas las épo-

cas, y al ledo de ella apareció el procurador, el eatronua, de 

pendiente de la elección y voluntad de las partes. 

En el siglo de la República la defensa un el --

procedimiento penal se desarrolló desmesuradamente afectando 

la institución, debido a la forma en que se ejercía la defensa 

y que consistía en la disertación de diacursou llegando a ser 

ejecutados hasta por doce oradorea;,por lo que se tuvo qtae,a.-

ñalar un tiempo máximo de duración. 

También intervenian en el proceso loa advccati,  

dando consejos y dictámenes; con el Principiado la elocuencia 

forense perdió su interés, sin embargo; La ley y la costumbre-

le devolvieron a la acusación y a la defensa su aran importan-

cia y lugar meramente forense y los advocati, quedaron como — 

'procuradores, agentes o gestores. 

De otra manera nos dice, Alvarez Suárez Ursici 

no:"En la infancia de los pueblo.z(como cn la del hombre) la --
reacción primaria frente a la violación o desconocimiento do -

de un derecho que se posee, o que se creo poseer, os el do pro 

(46).-.Mumwsú.n T, ,o)ro . I.l Derenlia Penal homano.,t.1,Kadrid, Es- 
paíln.,Ed. Entablecizieuto de Idaffior Moreno.,tn.111,PAgg. 
370-372. 



curarse la eatiefacción por (i mismo bacit!ndo uso, ul ea preci 

so, de la violencia. Es en el sistema de la.  justicia privada - 

de la llamada antodefenon, autotutela o suioayuda, luu 	pre.• 

senta tanto en el campo del Derecho penal, la victima de una . 
agresión se toma la junticia por su mano amparada por el grupo 

familiar o semipolítico al que pertenece(aul o tribu). Es el 

periodo de la venganza privada,inicialmento uin sujeción a li. 

• mito alguno, después limitada por la ley del Talión; més tarde 

la víctima, mediante un pacto con el ofensor,. renunc!, al ejer 

ciclo de la venganza, recibiendo A cambio una cantidad(composi 

ción voluntaria),y por óltimo, la autoridad [Ataca impone --

coactivamente arte rescate de la venganza fijando la cuantía -

de la pena pecuniaria que el ofendido ha de percibir(composi—

ción legal). La autodefensa se admitió siempre en el Derecho -

Romano, considerándola como institución de Dewecho natural, la 

facultad de repeler por la violencia cualquier agresión antiju 

rídica de que una persona sea víctima, recogiéndola en el cono 

cido aforismo vis vi repeliere licet,que  en un texto de Ulpia-

no se atribuye a C48/0. Este principio de la legítima defensa, 

tiene su principal campo de aplicación en el Derecho Penal, en 

aquellos supuestos en los que por la inminencia del daño que -

amenaza, no es posible obtener el amparo de la autoridad p/bli 

ca y si bien ne configura la limitación de que la defensa debe 

causar el menor daño posible, no exige, como en el derecho mo- 

derno, que haya correspondencia de intensidad entre el ataque 

y la defensa; aunque exista exceso en la defensa, no por ello 

se incurre en la llamada tutela inculpatq, siempre que este -- 

exceso no descanse en au propósito de venganza. 

"En un principio cl procurator y el defensor --

actuaban en caso de que una ..4.e las parten no compareciera por 

estar ausente, la primera diferencia que separa a ambas figu-

ras do la del cognitor,es que así como tate, actGa en virtud -

de un mandato génerico anterior a la litio, un cakhio (.1 defen 

sor actea 	nln mandato jtMleViCj, por ou propia iniciati 



va :y pensIndo que con'ollo beneficia a la - parte que no ba.podi- 

do comparecer.  en el proceno,"(47)Dioe el anterior jurista 

inicialmente se maaifestó la venganza Privada por medio de la 

aatonela, liMitandóeepor la ley lel Talióni-paateriormente 

,av llegó al pacto entre``la Vietima:Y:el °Tenla:ir:Y PorAltiMa' 

este mismo:pacto pero haciendo la fijación, de la cuantía, poi.. 

cUniaria la autoridad pUblica; con el fin.tie renunciar tila --

venganza,: por la cantidad recibida por la víctima. Explica 51 

mismo que la defensa actuaba por su propio, guató 	iniciativa-

cabiendo que nal beneficia a la parte que no compareció en el 

proceso, 

Siguiendo la secuencia de las formas de defensa 

entre los romanos, pilar fundamental do la cultura occidental, 

sucesión de conocimientos a nuestra era, anotamos lo que a con 

tinuación relata el ilustre maestro, Scialoja Vittorio:"La re-. 

'ación entre la defensa privada y la defensa social de los de-

rechos ha tenido deaenvolvimiento importantísimo en la histo—

ria del derecho romano, como en la historia de todos los dere-

chos. En loe derechos primitivos, el campo de la defensa priva 

da era vastísimo; se puede incluso decir que la primera defen-

sa  siempre es una defensa privada; la fuerza pública comienza 

a intervenir solamente para reprimir como delitos aquellos ac-

tos que, en lugar de ser de defensa del derecho y por lo tanto 

justos, no estAn fundados en el derecho a defender, y por lo - 

tanto son injustos. El derecho lolaí,0 juatiniano representa --

precisamente el desenvolvimiento de la defensa publica y de --

restricción a la defensa privada. 

"En el derecho antejustinianeo, pues estaba --

admitido que se podía responder con la violencia a ].a violen--

cia aunque no se hiciese inmediatamente sino despu6s de cierto 

intervalo de tiempo. Al repeler la violencia con la violencia 

(47).-Alvarez Suárez Uraicino.Curso  de Derecho Romano.Madrid.  
Ed. Revista Derecho Privado. 1955., PAga. 16,164,167, -
1C y 220. 



36 - 

no se exigía en elect94  perfecta correspondencia de intensidad,:. 

entre el ataque y le:deensa,.Aunque quien se defiende ezcoda 

turón tanto .la medida 'de la necesaria, se tendrá la tutela 

ou 	t 

"Loa oratOres y el advoeúueidowMimtenCiás d 

ferentes que con el:timpo 'terminaron Por fundirse en una Polla 

cosa, el orator se llamó también causidicusii:lájlrofesión'de.:2  

oratores que en quien perora ;la causa penal a favor 'de la. Pat._ 

te qUe asiste ante el juez, se dedicaron en general-jóvenes 

que querían crearse un nombre para recorrer el camino de loe 

honores, oerorando causas célebres tanto penales como civilos,: 

pues los romanos ponían mucho interés en lee discusiones (oren; 

seo y tenían en gran estima a los buenos oratores."
(48)  De lo 

anterior ce pueden señalar cuatro aspectos sobresalientes en - 

lo que nos refiere Scialoja: En primer término dice que la le-

gitima defensa en la venganza privada; podía rebasar los lími.. 

tes de violencia por parte del que se defiende, incluso, se pi 

día repeler la agresión después de un intervalo de tiempo; en 

segundo lugar se pone de manifiesto lo trascendental del deris 

cho de defensa de los griegos tomado por los romanos; En ter-

cera observación, la configuración plasmada de una gran instl' 

tución de gran importancia en la época contemporánea que no es 

otra que la legítima defensa; Y la cuarta y altima la importas 

cia de ln oratoria forense que como ya ne vió representa en --

nuestros días relevante importancia dentro del procedimiento - 

penal. 

De otra forma nos dice, Jacques Ellul, en su --

libro:"Los emperadores intentaron por todos los medios, prote-

ger a los humiliores, y todo un conjunto do normas condujeron 

bajo la inspiración del cristianismo, a elevar la condición---

del trabajador. Pero quizá lo mas importante fue la generaliza 

ción, deodu el año 364, de la institución del defensor. Valen- 

(4a).-11cialoja Vittorio.Procedimiento Civil Pomano.Werciolo Y  
Detonan de los lierechos.Buenos Aires, Argentina.Ed. E.J. 

E.A.,1954. Pflga. 73-75,194-197 y 203. 



tiniano creó el cargo del defensor para defender las ciudades, 
loe humiliores y las iglesias contra los poderosos y contra .. 

los funcionarios. El defensor era qleGido entre loe honorati 	' 

por sus conciudadanos para cinco años, siendo confirmado en su 

cargo por el prefecto del 2retctrio  o poi •l emperador. Su flitim 
ción estaba calificada en principio de paternal. Debía tientan.. 
ciar a las autoridadea superiores de loe abusos concreten, ta. 
les como injusticias fiscales, abusos de poder, exacciones ar- 
bitrarias. Podía Intervenir en los procesos en que fueren de--
mandados o acusados los humillares e impedir que fuesen someti 
don a tortura, pudiendo también defenderlos contra las exigen-
cias do carácter militar. Nadie podía ser encarcelado sin auto 
rización del defensor. Debía también luchar contra los poten--
tes y su patrecinium, a fin de garantizar la seguridad económl 
ca y material de loe pobres. Tenía por (atine) una jurisdicción 
como juez de paz sobre los asuntos menos impartantee; ante loe 
tribunales superiores, cumplía la función de abogado de les pa, 

bree. Muy frecuentemente, era el obispo quien cumplía meta mi 
sión. Pero este defensor era demasiado enojoso para los poder 
sos. Medio siglo después de su creación, el defensor pasaba pa 
co a poco a manos de los potentes y, a partir del 425, fue un 
Potens el nombrado defensor por sus iguales. Con ello, esta no 
table institución había fracasado. En el siglo Vll todavía 
existen el defensor civitatie, la £uria y loe honorati.u(49)Le 
digna de elogiarse la Doctrina Cristiana que por sus princi--. 
Pise centrales se inclina por la defensa del desprotegido y --
del desposeído a sabiendas que ee contraria a los intereses de 
los poderosos, sin embargo, plasmó su influencia en este gran-
pueblo de la cultura occidental, que por una razón lógica tras 
mitl6 al pueblo español y recogida por el derecho mexicano, ya 
que al nombrar defensor de oficio no significa otra cosa mas -
que, dar la posibilidad de defensa a un carente de recursos 

(49).-Jaequec Ellul.luatttuciones do la Antiguedad.Seminario 
Derecho 2o-naco. U.N.A.M., Pógn, 441, 442 y 544. 



0Oonóminon. Procurando 

ción.que me le'imputa. 

AlreaPanto non dice 	:4h/teatro)  Colín Sánccez 

'An.nUOnratna. defensa'intendidacomo un derecho 

tosa H4iiulvae9..fieprogreso en. 'l'orden Juridice. procesali4a 
desde la anti.guedad, In eigunaa legislanionsa se alvdiaaila 

misma. En el DerechoHromano. ee le dio 'gran iMportanciat en, un 

principio se fundó la inetitucicn del.'"patronato". El patrono  

ejercía algunos actos de defensa en favor &? loa procesados'y 

más tarde, aeg(In relata Rodolfo García 	(50)se essetrilló 

a pronunciar un discurso en favor del criminal. 

"Posteriormente, el defensor ne transformó en -

consultor, en un vardadero Idvocatue; por suu conocimientos en 

jurisprudencia se hacía cargo del patrocinio del procesado, no 

ce conformó únicamente con la pronunciación del discurso en fa 

ver del criminal.”
(51)Nos dice el maestro Colín, que la inati-

tucióvi.de la defensa como derecho, tiene antecedentes muy reme 
tos; pudiendose pensar que aparece al igual que el mismo hom--

bre, ya que defenderse ea una necesidad vital para poder sub--

siatir, ante sus semejantes lo cual practicaba por medio de la 

autotutela. Por consiguiente el autor citado por este profesor 

nos refiere que entre los romanos el Derecho a la Defensa se -

proyectó por medio del Patronato, institución, que por medio - 

del patrono, se ejercían actos defensivos a favor de los proco 

sados. Obligandose más tarde a emitir un discurso que favore--

ciera al criminal. Por último el defensor llegó a ser un gran 

advocatuo  o perito en jurisprudencia. 
Así en este orden de citas, presentamos lo que 

a continuación, non exponen los ilustres maentros,Agustin Bravo 

González y Sara Bialostosky:"La justicia por propia mano y su 

paulatina desaparición. En los pueblos primitivos la reacción 

frente a la violación de un derecho, es la de procurarse mitin 

(50).-Aut.,cit.,por CAin Sánchez Guillerma.,ob.,cit.,péig. 180. 
,(51).-Ibidom.,Págs. 179 y 180. 



Ato'edj por,:uno,mitimo,-recurriendo hasta la violencia; ea 

'sue te- liama laautotútela o autoayuda.-  En 'el':campo penal la 

,víctima de la leresjJn eU secundada en su sed de reParacila... 
• . 

privadaOr., tIn'-tr114sAlthai'HvengeaSs:,0:snJeta. m limite algo- 
-;- 

.adiatinque posteriormente limitada por el Talión, y en un esta- 
ctiomiá•avanzado se renuncia al Talión por la CompOsici6n 

, 	• 	. 	, 
luntaria¡• hasta que, finalmentevlm•autoridad pública es la 

que imparte la justicia, fijando la reparación para la víctima 

y la pena al:vittimario, pero para que la autoridad no obre 
sin control y arbitrariamente, e“eterignarsn las formas no-.. 

gún las cuales los dietistas procesos serian ajustados, se ui 
dos y luxgadoe, estas formas son las que constituyen el proce.if 

dimiento. Las partes:-  CopUtortProcurator,Ovocatua,Crator; el 

litis consortitna.-Las partes litigantes son por lo menos dos, • 

una asumo el papel de demandante o actor y la otrouel de duma 

dado. En el procedimiento de las 11.11.1 actionee las partes ha-

bían de comparecer personalmente en toda la instancia, aunque 

hubo las siguientes excepciones: km 222112, 212 linertate, --
aro tutela, ex 11249.  Hostilia, cuando.  en caso de furtwacttia 

un tercero en nombre del ausente.En el procedimiento formule--

no se desenvuelve y define el cognitor,, cuya designación se - 
hace delante de la otra parte por un mandato expreso y con pe-
labras sacramentales. Posteriormente aparece el procuretor, --

que 'interviene en el litigio en virtud de un mandato genbrico 

anterior a la litis, otorgado sin la presencia ni conocimiento 

de la otra parte; y el defensor, que actúa motu propio, Peun 

do beneficiar ala parte que no ha comparecido personalmente. 

Como la parto que litiga frente a'un procurator, o defensor no 

est& segura de si en verdad actúan en nombre de la contraria y 

corre el peligro de que el derecho no se consuma, el interesa-

do, en la llamada cautio t'atlas ron dominum habiturum. Les par-

tes solían procurarse la asistencia do jurisconsultos que los 

asesoraran en el transcurso del litieto, y de oradores qua pe- 



roraran por ellos en los debates. Lo* stkvocati eran peritos en 

cuestiones jurídicas, de gran preottgio personal, que aaeJbra-

ban y aconaejaban a les partes en el proceso; en un principio 

su ayuda era grstuita,,poeteriormente sus servicios fueron coa 

pensados con una remuneración llamada hororarium.01521Nemus 

vuelto a encontrar en estos dos grandes autores lo que con an- 

terioridad se ha venido estableciendo en cuanto a la represen-

tación e importancia de la defensa en el derecho.romano, sin -

embargo, aunque hemos tratado, de buscar la distinción entre -

el procedimiento penal y el procedimiento civil para ubicar el 

derecho a la defensa entre los rwrianoc conforme a nu procedi--

miento,no ha sido posible; y tomando en conaideración lo que a 

continuación nos dice el distinguido maeetro Guillermo Floris 

Margadant dejamos comprendida esta interrogante:0En los cursos 

de derecho romano, ofrecidos en las facultades de Derecho de -

los países neorromanistas, habitualmente no se explica el pro-

ceso péaal. Sin embargo, en el sistema interdicta' hallamos --

instituciones que se encuentran en una zona gris entre el pro-

cedimiento administrativo y el civil y, además la línea diviso 

ría entre los derechos civil y penal, trazada por el derecho -

romano coincide con le actual, de modo que los "delitos priva-

dos", recibían un tratamiento procesal civil. Por esta razón, 

después del análisis de ciertos conceptos generales, y del to-

ma central, conviene conocer el aistemn romano procesal civil, 

existen centenares de normas que determinan qué facultades sus 

tantivas concedía el derecho romano al particular en sus rela-

cionee con otros. Como la siguiente posibilidad:Puede ser que 

mi derecho sólo sea eficaz en caso de colaborar otra persona,y 

que su actitud negativa me impida ejercer mi facultad jurídica 

o sea que la eficacia de nuestras facultades jurídicas requie-

ren cierto comportamiento de otras personas."(53)Nos explica - 

i52).-Bravo González Agustín y Sara BialeJtote:y.Colnendio de -
Derecho Romano.México.,Ed. Pax-Méxice,Lierlria Carlon Ce 
narmen,S.A.,1966.,Pdgs. 157,159 y 1GO. 

(53).-Floris Margadant Ouillermo.E1 Derecho Privado Romano.Mh-

xlco.Ed. EuringelS.A.,1973, Pág. 138. 



el ilnetre maestro citado que, •n los curaos de Derecho Romano 

que' se imparten en las facultades de loo paises neorromanistas 

no •;,7, &Clara una delimitación entra el procedimiento civil y  

el prucedWento penal, no obstante, el gran adelanto ›0 impor-

tancia que los romanos facultaban en 4t18 normal al particular.  

en relación al trato legal para con.sua conciudadanoei en S1 -

:derecho a la defensa; aunque tate: se desarrollara en al Llanto . 

del derecho procesal civil. 

c.-En el Derecho Canónico. 

Nos dice Fernando Della Rocen que:"El derecho.-

Canónico, os el conjunto de normas jurldiJas que les orsanos 

competentea de la ljlesia Católica ponen en visor o hacen va-

ler, con el fin de regular.su organización y de ordenar la ac-

tividad de los fielen .1.1 relación con loa fines propios de di-

cha Institución. 

"En el medievo, la contraponición se hará en-m.• 

tre canonee.de la Iglecia, por un lado, y 12£L2 secrelaree, por 

el otro; en el aislo X11 es cuando as hace uso coman el térai• 

no lua cangnioqa, en relación con el tus ciVili.De un modo es-

pecial, se debe la labor de Graciano que el conjunto de normas 

jurídicas de la Iglesia haya, en cierto momento, podido reali-

zar su emancipación, para conatituir el contenido de una rama 

especial independiente de la ciencia juridica, como lo es el - 

derecho canónico. 

"Lan fuentes del derecho canónico son: las fue' 

tes de conocimiento del derecho divino(Biblia y tradición), y 

fuentes de conocimiento del derecho huaano. 

"La fuente más importante del derecho divino-po 

sativo, es la Biblia o Sagrada lscritura. Así es llamado el --

conjunto de libros que constituyen el Antiguo y el Nuevo Tanta 

rente, quo el Concilio Tridentino declaró ser de origen divino 

aprobando tanto su traducción.  latina (llamada ValsatOeemo 

edicit.n autóntica. Dina mismo ea el autor primario cle la Bi—

blia, en tanto que loa eucritores(o haIiógrcfoOde cada uno de 



loe textos, son loa autores secundarios. '1,1 término Teetweewee 

eedin el signifteado del vocablo hebraico ¿riginel (Berith) y 

do la versión erlegar que rae Ifize desde el principio piede in. 

dicareque leelibron contienen diepOelc:Ionee 'por Ledie,de. las. 

cuales: Dios prometía :Antiguo Tev;tamento) y concedía (Nueve . 

-'. Testamentoj a uuu finillo los bienes qUe culminaban en la posee.. 

sidn de la felicidad eterna o denighar la serie de loe pactos, 

(por eso se suele habler de Antiguo y Nuevo Neto) y las aliam 

zas con las cuales, en el curso de los eigloa, tito vinculé 

a los hombres non miras a cu redención. En sentido eatric-

to, se denominan simpleme.-.te fuentes de cnecimiento, las co—

lecciones canónicas que contienen los Pagendos careo estos 

contienen leyes eclesiásticas de derecho humano." "3):,e puede 

eiJegurar que dentro de loe principios generales que sestiens -

la Doctrina de Dios (Crlettana), no existo alguno que no este 

bien dirigido a preservar la buena conducta entre lou hombres, 

también podemos decir que a partir de esta filosofía teológica 

se han derivado muchos de los axiomas que se encuentran enmar-

cados 'en leyes que tutela el poder y el organismo jurídico de 

los Estados para bien do su determinada ciudadanía. Por ejem—

plo se puede mencionar el siguiente principio ecleeilstico, --

por todos conocido: "Dar a Dios lo que es de Dios y dar al Ce-

sar lo que ea del Cesar", con lo cual podemos eignificar en --

otras palabree:Dar su derecho jUsto a bus hombres, si este de-

recho lo custodia el poder de su Nación; 3 desde una mera con-

vicción humana dar a Dios el comportamiento de la conducta ma-

terial y espiritual mundana, el es que, la fe en Dios, es pro-

picia en la reflexión subjetiva de algún hombre. Ahora bien, -

se puede configurar este mismo princil:io también en el eistema 

creado de Gobierno Democrático, que ee:"La Doctrina política -

favorable a la intervención del pueblo en el gobierno. rredomi 

nio del pueblo en el gobierno, de un EUtb.:,0. Libre comunidad - 

(53).-Della 'eocca Fernando.Manual  do Derecho Canónico,,t.1,Ma-. 
Ellzionee Guadarrama,ts.11.1967.Fágs.255 y 36. 



e41- 

de hombree libree,"(54)Por tanto, roumieneo lo anterior pode. 

bajo un sistema de rógimen democrático como laauentra; donde 

bierno lo que le *tale; no es otra cosa que. el reflejo del mea 

contramos plasmados en ha normas legalen.que nal; rigen y que

cionado principio teológico que, éste como muchos otros los ea• 

con decir que, dar al pueblo lo que ea del 'pueblo y a su go--- 

y desde luego con mayor fuerza si esta se encuoLtra vinculada. 

tambien implican. una razón de defensa en la vida humana aocita 

se debe dar al pueblo lo que ea del pueblo. De aqui la impor—

tancia que no ha querido reatar a este Derecho Canónico. 

Haciendo a un lado leo determinacitmes funda-- 

.entales iremos de manera siguiente, a buscar lo central de lo 

que se ocupa el presekte_trabajo y asi vanos qUe el misuo au-

tor citado, Fernando Dalla Roces: nos dice del premotor de jun-

ticia y defensor del vinculo:"El defensor del vínculo, a más - 

de la obligación de concluir siempre £ viucul9, tiene el de-

ber de entablar apelación contra la primera sentencia que de-

clare la nulidad del mismo. El defensor del vinculo y el pron2 

tor de justicia o fiscal son siempre nombrados por el obispo y 
son romovlblea de sus oficiospor justa Cauca, 	natum del -- 

mismo o del vicario en general.Tanto el defensor del vinculo - 
como el fiscal, tienen facultad para ocupar el lugar del demaa 

danta o del demandado, es sum de rebeldía (contumacia)."(55)  
Nos dice Della Rocca, que la defensa del vinculo tiene ademls 

la obligación de interponer apelación contra la primera son-- 

tencia y que su nombramiento lo hace el obispo pudiendo ser -- 

removidos do uu cazo por justa causa. Puede ocupar el lugar - 

del demandante o del demandado, es decir puede ejercitar la -- 

acusación o bien la defensa o contrariamente. 

ne su origen en el derecho canónico,de ahí que ea neeesarinmen 

(54).-Rnluy Poudevida Antonio.,ob.,cit.,PAg. 232. 
(55).-Dolla Rocen 7ernando.,ob.,cit.,t.11,Pties. ;1,36 y 37. 

Sc ha dicho que la termi%olojia de proceso tin 



te importante anotar lo que nos expresa Domingo Cavalario;° --

Mientras estuvo vigente la antigua disciplina, el orden jUdl-

cial eclesiástico en leo causas criminales fuá casi igual al 

que se observaba por el derecho romano, la acusación 6 quer..., 

Ala, después de firmada, se presentaba al obispo 6 sínodo, ae. 

gen la calidad del acusado, pues la iglesia antigua no ins.... 

truca los procesos sin acusador y libelo. Sólo procedía sin 

acusador en el caso de ser pGblicos los delitos 6 confesarlos 

espontáneamente los delincuentes, y delatarse a ni mismos. pa. 

citan acusar todos, con tal que fuesen fidedignos y hombres de' 

buena opinión y fama, que no instalasen la acusación por paoi2 

nes humanas, sino mas bien por utilidad del mismo acusado y de 

la iglesia. Pero no se admitía acusación sino por escrito, y -

con la inscripción y suscripción, lo mismo que se observaba 

por el derecho civil respecto a loa acusadores. Por el derecho 

civil el acusador declaraba por la inscripción, que denunciaba 

á fulano por esta 6 aquella Leí, y prometia que perseveraria -

en la acusación hasta la sentencia; y por la suscripción se su 

jetaba á la pena del Talión, si no probaba los crímenes denun-

clados.Cuando en la república se permitía á todos acunar, de.. 

bian contenerse los hombres por temor de la inscripción y sus-

cripción, para no acusar temerariamente á nadie.Lo mismo obaer 

vnba la Iglesia, en la que tambión era licito á todos acusar. 

Esto era en lo que así convenian los tribunales civiles con --

los eclesiásticon.Admitida la acusación, debla citarse al acu-

sado, pues no era licito condenar a nadie sin oírle; en lo que 

están acordes la jurisprudencia civil y la canónica. El reo --

era llamado por tres yazco; y aGn en algunos casos hasta cua--

tro, como puede verse en el concilio de Meso en que por cua-

tro yazco se citó á Nestorio. A los obispos sa les citaba por 

medio do otros obispos; a lo menos por dos, á los clórigoa por 

otros clórigos, y A los legos por los de su clase. Si el cita-

do no quería presentarse, no se procedía á su prisión, porque 

la Iglesia estaba destituida del imperio, y no podio prender & 



nadie, ni teniamárcelee para custodiar á los reos; pero, se --

condenaba al acusado en rebeldía, Citado ei:Teo,,debia compare 

cer 0111~,94,J.:J10111:40e9-±pro04radllu4'hiÓt4rásIla:- Ve 

'sea á XIS14'r para escusar'laeusenCia de lesreOst: en lo que 

tembiérCconcordaban >el foro civil y et198lástico.01 	Es muy 

notoriMla descompensedión de justicil:en41  derecho, en OIH.! 

que no se tiene fundamentación jurídica que ampare la manera y. 

formas de defensa en contra de las pretensiones-acusatorias,--

no importa que para esto se tengan determinadas medidas, como 

las que aduce el autor Citado, mencionandotos entre ellas a la 

honorabilidad, como un factor de aprobación en la pretensión - 

de una presunta acusación; porque si preguntaremos a loe ante-

cedentes históricos ¿En dónde radicaba esa buena fe o esa fide 

digna opinión9,seguramente que latos nos responderían, en las 

personas poderosas o bien en los ricos. De ahí que por estar -

revestidas estas decisiones acusatorias de poder, indiscutible 

mente que iban en perjuicio del indefenso.Aqui cabe recordar, 

dentro de este mismo contexto, los anales de la llamada Inqui-

sición del Santo Oficio, en donde los fines de la defensa que 

se ofrecia era nula y ajena a proteger los derechos y los val2 

res humanos; que son la virtud del hombre. 

Mos narra Felipe Antin, en su libro:"Durante el 

glos, el hombre ha batallado por la conquista de garantías pro 

casales (al sor enfrentado a un tribunal penal), pues son un - 

logro de la civilización, y todas las Constituciones políticas 

de los Eotados donde están salvaguardadas difieren en poco. En 

cambio, donde no existen, tampoco puede hablarse de legalidad, ' 

ni obviamente de justicia. En la Inquisición no las hubo. 

"Una vez detenido el sospechoso iba a dar con -

sus huesos a los calabosos de las cárceles secretas. Era el - 

inicio del procedimiento, igualmente secreto. 

(56).-Cavalsrío Domtngo.Inetituciones del Derecho Canónico., - 
Pario.,Ed. Libreria de Don Vicente Sa1vA.1846.Pógs. 212 
y 214. 



"El Proceso Consistía en que, en nialin momento 

sabía el detenido por qué se le arrestaba ni quién era su de.. 

nunoiante, La denuncia podía, ser anónima, y su incomunicación ' 

era tan rigUrOaa que no la estaba permitido recibir la visita 

,de parientes, amigos, ni sobar con ligón contacto con el exte. 

rior. Imagineeonoe un nuerto vivo; a esto es pared* lou int:~ 

ción. 

"Loa medios infalibles, para arrancar contesto - 

Alee de culpabilidad, eran loa medios més refinados de torturai 

como son: los cordeles, el agua, el hambre, el burro, la marrk 

cha, el brasero, la planche caliente, el escarabajo, las tabll 

llar el potro, etc.,conviene agregar que el tormento fue nor-

mal en la Edad Media y muy posteriormente, en los tribunales IN> 

ordinarios civiles. Por lo olal, la Inquisición no hizo sino - 

adoptarlo, y no inventarlo; pero aCn así, superó a todos. 

"Los abogados de la inquisición, loe muertos te 

elan un defensor, un abogado, acabamos de decir ¿If loa vivos? 

El tribunal, y en ningun caso los acusados, lo designaba. Ere 

lo que en el argot judicial se llama defensor de oficio. Sin - 

embargo, eran pocos abogados los que se atrevían a aceptar ( 

aunque de no hacerlo, incurrían en sospecha), ye que con fre—

cuencia también acababan perseguidos como protectores de here-

jes. 

"No les era permitido hallarse presentes en los 

interrogatorios de sus defendidos, ni tampoco enfocar su argu-

mentación hacia la inocencia. ¿Inocentes los acusados? iEso --

nunca! Es por coto que para salir de apuros se limitaban a --

aconsejar el reconocimiento del delito, en momentos en que su 

espontaneidad pudiera ser valorada como atenuante a la hora de 

la condena. Es decir,  que con defensor o sin defensor, el re—

sultado no variaba.(h)Aunque parezca inveroaimil o exagerado 

(57).-Antin Felipe.Vida y Muerte de la Ineuinieidn en MAxlco.-
Mhdeo.,Ed. Posada,S.A. 1973. N458.53.54.57,59 y .60. 



lo referido anteriormente, .no esta mía que advirtiendo e inqul 

riendo en nuestra conciencia, un reconocimiento mime:ere que .. 

non diga; si es que en nuestros diae, estos hechos históricos, 

se' quedaron &tríe o ea que aun perduran  1, en la reflexión del 
presente trabajo as contesta que, esta fue una de las principi 

les razones perlas cuales se elabora el presente tema; consi-

derando que el presente estudio buaca, en uno de sus fines, -

aclarar lo que ocurre en el periodo de la llamada averiguación 

previa, sin querer Gnicamente plantear el problema existente; 

pues ésto, en nada ayudaría para encontrar la anhelada sola...-

alón, para resolver: la falta del defensor en la etapa pre-pro 

cesal, por tanto, se tratarán de ubicar dentro de la posibili-

dad los median de prpcedibilidad legales y eficaces así coso -

loa recursos permitidos aplicables al caso, que permitan la in 

tervención del derecho a la defensa en el periodo de la peras-

cución de los delitos en base alart.,20, otras Garantías Indi 

viduales Fundamentales, normas procesales, leyes positivas vi-

gentes que, para el presente razonamiento sean Unes, y sobre 

todo "propuestas", que se formularán y tratarán detalladamente 

en el desarrollo de esta sencilla labor. 

Pues es muy necesario, que el derecho a la da.. 

tensa de un inculpado, no sea imposibilitado, por un complejo 

y desviado poder que, el uso de unas limitadas atribuciones po 

liciacae, mal interpretadas por ignorancia, ne desborden en --

violaciones y perjuicios que conculcan la situación de un in-. 

criminado y que además deterioran la actividad mista del defen 

sor; poniendo en duda: su loable misión de abogar por los velo 

res humanos y sociales, desvirtuando con ello, su protesta, su 

imagen profesional, su mandato, y su subjetiva convicción éti-

ca, porque; la fuerza de un poder complejo lo evita injuetamen 

te. 

En la actualidad, todavía existen estos medios 

y sistema° erbitrarion que precisamente ocurren, en la etapa -

en que se ejercita la acción penal , en donde la persecución -

de los delitos so practica arbitrariamente por un poder que co 



lete,los más viles actoe violatorias a les carantiee'indiVi-

dualea que custodia, la Suprema Ley'Conetitucionale gatas vio" 

bCioneO se todUeen en el..secueatropordlacieln 

te Inr. ditenciOnet'SrbitrariaSInjusifioldaS, o :bien-perUna 

aprehensión anticonstitucional Por no estar fundada ni. Mottya--

Aa.HLas'.torturas: con'agua, o las qUO "ellos", han moderniledo 

con energiaeléCtricai loe golpes y .las vejaciones, les'catoos 

sin 'ordenamiento legal ni, fundamento constitucional, así como ,r  

los allanamientos de morada, los abusos, de autoridad, etc.,eon 

las arbitrariedades más frecuentes qué como ya lo mencionamoW 

Ele registran en' la etapa de la averiguación previa. 

puede ser, que alguna persona llegue a dudar o 

a preguntarse ¿será verdad lo que antes se anote? y podriamos 

contestar con toda honestidad: que no es nuestro deseo, verlo 

en una situación donde Be vean violados tanto su integridad so 

sial como sus valores y derechos humanos; por manos de emplea-

dos policiacos que ignoran las atribuciones que realmente la -

ley lee confiere. 

Se dice por tanto, que los principios de la dog 

trina cristiana son generadores de justicia divina y humana, 

no obstante, los hombree que llegan a 'hacer uso de un todo --

doctrinal, sin entender ni el consejo ni el mensaje, de estos 

llamados mal interpretan y adjudicándose, la fuerza doctrina—

ria como un todo; crean un poder equivoco, ignorante, complejo 

y personal como sucedió con la Santa Inquisición del Santo Ofi 

cio. 
Ahora bien, siendo una parto lo antes anotadoe+ 

dentro del estudio que comprende el Derecho Canónico, es junto 

conocer las aportaciones que este derecho die a la ciencia ju-

ridlca de lo que Isidro de Arcenegui y Carmona nos iluotra:"He 

de limitarme a trazar las lineas generales y eenaler los hitos 

mhr notables de la aportación del Derecho Canónico a la Cien—

cia juridica.En el estudio de las aportaciones del Derecho Ca-

nónico a rtn de sistematizar en sintesis ¿Kaminaremou la in--. 



fluencia en lo que consideramos los doa factores determinantes 

del Derecho histórico, esto es, el elemento'romano y el gama- 

"En el terreno de las influencias canónicas en, 

el Derecho romano: procura el auavizamiento de la doctrina de 

la persenalidad, perfeccionando las normas jurídicas de la 

pública y proclamando la solidaridad de todos los miembros del 

Imperio, después influye en el sistema normativo conduciendo - 

el Derecho imperial a la protección de la familia legitima, fa 

voreciendo el matrimonio, eliminando las incapacidades suceso-

rias de los doecendientea naturales, agravando lasatiedidas de 

represión contra el adulterio, disminuyendo el n(moro de divoE 

cios, el justo precio en la compraventa, la rescisión por le—

sión y la tasa del interés en el préstamo; en el derecho pólli 

co: alivia la situación de los esclavos y las mujeres a este - 

influjo debe atribuirse la prohibición del juego de loa gladia 

dores, Pero la obra reformadora e inspiradora fundamental del 

Derecho canónico en el campo civil se hace en el llamado dere-

cho de familia, proclamando la igualdad do loe dos cónyuges, -

el carácter espiritual de sus deberes rociprocos, la concep—

ción de la patria potestad. 

"El derecho canónico introduce en las normas pe 

nales del Derecho romano y en el medieval un sentido espiritua 

lista de humanización; sustituyó el reprobable sentimiento de 

venganza con el más elevado de justicia punitiva, se opuso a -

la venganza privada robusteciendo la justicia pública. En el -

Derecho canónico aparece por orimora vez la distinción entre -

los delitos de acción y omisión, aparece también el anteceden-

te del principio de "nullum crimen", dada la conexión entre --

los conceptos delito-pecado y pena penitoncia.En los teologos 

españoles so encuentran ya tratada• todas las modernas causas 

de justificación, especialmente la legitima defensa, el estado 

de necesidad (referido al hurto famélico). 

"Otra institución eclesiástica do la máxima --- 
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trascendencia jurídica lo es el derecho de asilo, ya en el año 

511, el Concilio de Crleáns fija su verdadero alcance y senti-

do. Lo mismo la institución mixta regulada por el dereci,o cenó 

Atte° y aceptada por el común, os el Derecho de Patronato, Ase. 

las expresiones 'imeeatronatus.  y ekraeaentarev se hicieron ». 

comunes, extendAndose la nueva doctrina a toda Alemania, a ia 

glaterra y con algunos tropiezos a Francia. 

"A la iglesia se debe en no escasa aportación -

la consolidación de la sucesión testamentaria frente a la legi 

tima de ihdudable primacía en el Derecho romano clásico. 

"En el proceso 'Sumario' contribuye la Iglesia, 

eapecialmente con la célebre constitución Clementina Idlekei 

dictada por Clemente V en 1306, etc.,en el Derecho germánieo 

se enmienda la práctica del regalismo abusivo, en tiempos de - 

Carlomagno, recibe notables influencias del derecho romano pro 

duciendose, con esto, una corriente de influencia.  que se mani-

fiesta tanto.en instituciones romanas como germánicas; tal su-

cede con la computación de grados de parentezco en el que el -

Derecho canónico,'apartAndose del romano, asimila el sistema - 

germánico de la línea mas larga."(58)ES de gran importancia --

consideran estas aportaciones que el Derecho canónico a dejado 

a la ciencia jurídica, que en todo caso viene a ser, defensa - 

por la justicia; porque los principios do la doctrina cristia-

na de:igualdad, enmienda, caridad, fraternidad, respeto a la h.,  

vida, humanización, combatimiento a la venganza privada y a --

la delincuencia, etc.,dejaron en manos de la autoridad la apli 

cación de la debida justicia. 

d.-En el Derecho Germánico, 

El derecho a la defensa en el derecho germánico 

lo describe de la siguiente manera Heinrich Brunner:"Mientras 

el procedimiento del derecho popular prohibía por principio la 

representación ante el tribunal, el órgano jurisdiccional del 

rey la 	rmitió en casos da verdadera necesidad do una de las 

(58).-Arcenegui y Carmona lsidro."Aportaciones del Derecho Ca- 
nónico a la Ciencia Jurídica".Madrid.Instituto de Inves-
tigaciones Jurídicas. Enero 19500o. 80 Pága. 3-22. 
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Partes litigantes, que por un privilegio especial del rey, po-

día obtener la prerrogativa de hacerse represehtar ante cual-. 

suier tribunal. 

"Los Mal reales tenían un apoderamiento espe. 

cial de inquisición y, en este respecto,estaban encomendados 

a su especial guarda las viudas, loe huertano* y los desvali-. 

dos. 

"El procedimiento ante el tribunal, aplicaba .. 

el principio de la interpretación estricta de la* palabras. C2 

metida una falta de dicción, la puesta en juego del principio: 

'un hombre, una voz' impedia a la parte enmendar el yerro. Por 

eso los litigantes hicieron hablar en su voz a los erolocuto--

res (narratorlorator, causidicus) cuyas palabras podía desmen-

tir o rectificar. 

"Si es cierto que se permitía una representa—

ción en voz, en cambio también durante esto periodo quedó pro-

hibida en general la representación en juicio: La gestión de -

un proceso de personas con plena capacidad por medio de un ---

poderhabiente, gestor de la acción, missus, abogado, apoderado 
(54) procur,tor o aaudatvius.n ue considera que el derecho a la de 

tenme germánico era de clases sociales privilegiadas por el --

rey o bien se tenía el apoderamiento de los missi reales a ---

quienes se les encomendaba la guarda de las viudas, los huerfa 

nos y en general los desvalidos. En este derecho se daba eupre 

mecía a la claridad expresiva factor determinante por el cual 

se permitía la intervención defensiva a los litigantes que por 

medio de los prolocutores, etc., se podían enmendar o rectifi-

car las palabras erróneas. 

Por su parte el ilustre maestro Sergio García -

Ramírez non dice:"En el derecho germano, de carácter fuertemen 

te formalinta, la representación recaía en el intercesor, que 

(59).-Brunner Heinrich:Historia del Derecho Germánico.Barcelo-
na.Ed„Lnhor, S.A., 1936. Págs. 83 Y 174. 
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llradualeente se treneformó..eniun defeneer, cuya interveaci4n: 

fue autorizada por la Constitutio Crieinalls CarolinN. Carpzoy 

aceptó la defensa, que en canseLgyávee. ftiebbliBatgria.:Y1 4:" 

'.:13aCUOnCiad011':Sittema inqUieitivontre'OUyad:nOtesearacte -' 
•, 	, 

risticas:figurela entrega de la defensa a unodelos oienoros 

del tribunal, aquélla .desepareoWcon la Ordenanza Criminal 

Austriaca,.-de 1303.»(6o)Refiere el enteriOruioi. que, por mo 

tivos• del sistema estrictamente formalietwe inquisitivo del'. 

»cierecho germano se autorizó el derecho a la defensa por medio, 

'de la representación que recale en el intercesor que:, poste-I. 

riormente pasó a ser' el defensor. 

e.-Del Derecho Azteca. 

De varios autores se tienen referencias narrad 

vas de antecedentes y datos históricos, que posiblemente con-- 

cluyan un fin predeterminado que deje satisfecho por su conte- 

nido:un criterio, una inclinación positiva o una determinación 

negativa que, sea de nuestra aceptación o bien de nuestra con-

trariedad, sin embargo, en este sencillo trabajo seguiremos le 

sabia opinión que nos da González Diez Lombardo;upeade luego, 

sostenemos que dos aztecas tuvieron un derecho más o menos' ela 

borlado, pues el Derecho existe en un pueblo desde el momento - 

en que hay convivencia humana.»(61)Se nos quiere explicar que, 

decir derecho es igual a decir: convivencia humana Y relación 

social regulada, porque de otra manera seria; una guerra de 

uno contra todos, todos contra uno o bien todos contra todos.-

Porque todos deseando, hacer valer el derecho de'los demás co-

mo suyo; los demás el derecho sle todos, como suyo, desearían -

hacerlo valer. 

As/ en esta secuencia, de nuestra labor pasamos 

. al derecho a la defensa azteca de la que nos dice, Alba H. CaL 

los:"En el antiguo Imperio Mexicano el derecho tuvo su origen 

(60).-Garcia Ramírez Sergio.,bp.,cit.,Pága. 233 y 234. 
(61).-González Diez Lombardo."Boletin del Instituto de Derecho 

Comparado de México".Móxico.Instituto de investigaciones 
Juridicas.,U.N.A.M.,Mayo-agosto 1953.,Wo.17.Pág. l9. 



en la costumbre de tipo consuetudinario, por carecer loe azte-

cas de escritura fonética, nó pudieron tener un derecho escri-

to, y si nosotros conocemos estas normas ha sido gracias a las 

relaciones de historiadores Y cronistas coloniales, que las ha 

yan visto aplicar, ya porque hayan oído hablar de ellas= 

"El derecho Azteca, instituciones legales de 

los antiguos mexicanos. 

"Libro primero. 

"Titulo 111, Del derecho procesal: 

"Capitulo 111, Del procedimiento. 

"Art., 311.-Las partes podrán hacer personalmente su defensa y 

rendir sus alegatos, aunque también pueden tener patronos re--

presentantes o TepantlatoanX. 

"Art. 312.-En caso de delitos graves la defensa será limitada 

y el representante de ella no podrá decir discursos, en este -

caso la sentencia se dictaré inmediatamente después de la ren-

dici6n de las pruebas. 

Y en otra de ene disposiciones establece: 

"Art. 318.-Los reos también podrán hacer juramento de inocen—

cia en su defensa."
(62)

En verdaderamente importante, el ectu--

dio de comparación, que este autor hace, entre nuestras dispo-

siciones legales vigentes; respecto del derecho a la defensa y 

éste mismo, en cuanto al derecho antiguo mexicano, en donde se 

avizora ya la necesidad del defensor, en la salvaguarda y admi 

nistración aplicativa de la justicia que, aunque como se ad---

vierte era restringido, no obstante, no dejaba de ser una posi 

bilidad en pro de la verdad justa; También en de notar que el 

juramento de inocencia que consistía en:ponor un dedo sobre la 

tierra y llevarla a la boca, como para indicar quo se come de 

ella; se podría usar como medida defensiva y no es de estranar 

se, pues tenemos noticia que los aztecas conocían muy bien la 

excluyente de responsabilidad del perdón y consentimiento del 

(62).-Alba N. Carloe.Estudio  comparado entre el Derecho Azteca 
y el Dorecho Positivo MexIcano.Mxico.,Ediciones especia 
les del Instituto Indigenista InteramerIcano.1949.P4.28 



ofendido. 

Por su parto Lucio Mendieta NáfIez nos dice:"Uo 

se tienen noticias daHqueHhayan:existiOn abogados; parePS-910 

las partes, en los asuntos civiles y el aouaador y el acuÇa'lcá, 
en los penales, hacían sn,deMandwo acUSaci6a o 	del'onnaper •. 	• 
8i mismos, Cato se comprende fácilmente, si 	tiene en. 	cuenta 

' 	: 	• 	. 	' 
la sencillez" de la 'vida 'jurídica y el corto numero de leyes 

simplicidad del' mecanismo judicial.,E1 dereeho'era-fAcilmente.,. 

abordable para todos. Sin embargo, SahagGn afirma que las par.. 

tes podían estar asistidas de sus procuradorea."(9)La narra= 

ci6n que el aútor; eitado non hace nos sítfaa en una reflexiva - 

decisián de criterio de la cual no tiene el privilegio de li--

bertad para decidir cual'ee nuestra postura. NoSotros soetene-

mos lo anteriormente anotado, o sea lo que aduce Sahagán quien 

nos afirma que si habla derecho a la defensa ejercitado por --

procuradores. 

De otra manera nos relata Kohler J.,al referir-

se al derecho de la defensa en los aztecass"Laa partes podían 

tener sus patronos(tepantlatoani) y,eus representantes (tiene-

miliani)v en los procesos criminales también habla patronos; - 

sin embargo, era le defensa limitada en los casos de delitos - 

graves. Pero no es muy seguro que se hubiera desarrollado una 

profeeián do abogado propiamente dicha, aunque parece probable 

según la narración de Sahagh. 

"El procedimiento consiatla en la relación de -

las partes y la rendición de las pruebas; podían aquéllas ser 

confrontadas para una explicación mutua; esi coso haber un ca-

reo en que no podía intervenir ningún patrono. 

"Los delitos graves eran sentenciados inmediata 

mente después de la rendición de pruebas, no,permitiéndose nin 

gán discurso de defensa."(64)Con ésto que non dice el autor ci 

(63).-Mendieta NAñez Lucio.EI derecho Precolonial.M4xico.Ed. - 
PorrGa Hermanos y Cia., 1937. Pág. 56. 

(64).-Kohler J.,"Revinta do Derecho Notarial Mexicano","El De- 
recho de los Aztecae".Inet.,de Inves. Jur. U.N.A.M. 	-- 
México.Diciembre de 1959.1.701.111.No.9,Págs. 85 y 86. 
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tado se reafirma afin mAa el estudio comparado que hace el Inee 

tituto Indigenista Interamericano, dejando con ello mis Claro, 

el antecedente que registra el incipiente derecho a le defensa 

dentro del Impero.Azteca.: i  

Ahondando, un poco 42, estawaseveraciones 

tÓricas y.siguienceecennuestrascitas que nos enriquecen de -

conocimientos, citamos 'a continuación al autor Dekkera, quien 

nos dice, que el derecho de defensa y proceeel,de los aztecas 

era como sigue1 01E1 proceso es oral, pero se consigna en actas. 

escritne, Las partes pueden ser aaistidau y hacerse represen--

tar."(65)Con lo anterior apuntado, seesliaos obteniendo y robes 

teciendo constancias históricas de este derecho a la defensa, 

aunque de manera por demás breve, entre los Aztecas, y eissieu 

do este orden nos manifiesta en su obra el distinguido maestro 

Colín Sánchez Guillermo lo siguiente;"Exiatia el derecho a fa-

vor del acusado para nombrar defensor o defenderse por si mea-
so.„(66) Dejando con este último autor, asentado el precedente 

y criterio de un incipiente, pero existente, derecho a la de--

fensa en el pueblo azteca, concluimos de una manera reducida - 

nuestro objetivo, que es el de tratar de demostrar la gran im-

portancia que, el derecho a la defensa, significó y significa 

en la doctrina y en el presente, que va a ser historia del fu-

turo, porque nada es estático e inexorablemente todo cambia Y 

se transforma pasando posteriormente a la hietoria. Porque el 

derecho a la defensa es una institución que nació al igual que 

el hombre y al igual que con sus mismas necesidades; psicobio-

lógicee, humanas y sociales como son; el alimento, el vestido, 

el hogar y el trabajo, pero aún más, por tener la capacidad do 

pensar conoció el peligro y sus debilidades, y buscó con su ra 

ciocinlo el equilibrio de protección quo le permitiera subsis-

tir en convivencia, al lado de su homólogo pensante, que por - 

tener uun mlemau capacidades;result6 su mes peligroso enemigo, 

(65).-liekkern,,op,,cit.,Pág. 30 
(66).-Colín Sánchez Guillermo.,op.,cit.,Pág. 214. 
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el mismo hombre, hallando para sate mal, un derecho a la defea 

ea; de su patrimonio, de su trabajo, de su hogar, de su honor 

y quizá de su vida. Y con el caso de la autotutela comienza un 

principio que fue la posibilidad de,conservación 	protección, 

pará 	especie, eón más , la palabra defensa que implica en - 

¡1 mismo hecho su dinámica acción Y ,6u elástica y proyectada - 

aplicación; podemos decir que, el hombre al aparecer: luchó pa .  

ra defenderse, de las inclemencias del tiempo, dedos peligros 

de la fauna existente de aquéllas eras, de otro mismo hombre, 

de las conquistas de una mejor fuerza organizada de otros honi- 

bree y esi en esta cadena por sobrevivir ha llegado a la de— 

fensa contemporánea, de una guerra futura; ?ero con matices de 

una tecnologia científica de átomos, que contempla el panorama 

fingido de tranquilidad en la vida social humana, en donde loa 

hombree conscientes del peligro(de esa fuerza atómica determi- 

nante que marca el final de su misma reflexión; porque si de 

verdad exiate una Bola diferencia entre un sor y otro, esa di-

ferencia no es mas que el momento reflexivo de la existencia y 

y eso momento reflexivo de la existencia es la "muerten)que --

los acecha y los amenaza; en el recinto de una vida social alla 

rentemente placentera y en cals., pero que en la realidad no 

para de luchar en silencio, defendiendo y tratando de conse---

guir sus derechos humanos, que le aseguren y le demuestren su 

justicia. Motivando en su defensa, despertar, la necedad de --

otros hombrea que se escudan y aferran en el sueño irreal, de 

un poder irrisorio, resultado de una revolución obsoleta que, 

ya resulta fuera de tiempo. Y así ya despiertos estos hombrea, 

en la realidad, puedan observar que ya a su alrrededor; el po-

der tiene otro imperio que radica más allá de la mollcula y a 

bien puedan hablar y accionar de evolución y,transformación y-

no de revolución, porque los factores do la producción en sus 

manos enta,para lograr el .cambio, de bienestar familiar. 

Si aten es cierto que esto realidad aterra,tam-

bión cierto es que, laq metas de defensa están al alcance del 



hombre mismo, ,y que pueden .ser posiblea con el trabajo, la ere:: 

monla,e1 respeto humano, la ayuda mutua entre los hombres, el 

coraje de. ambiciln por liísupeacii5w¡ - Y sobre 

ta a tiempo de alcanzar el':camiao acCésiblw:Pera'-logi.'ar esta 

meta; daicalente ce pide conciencia en los derechos humanoa,Te 

que permitan el legal y /Abre tránsito, parique no se:obatru 

'ye este noble fin, pal'a que llegado el momentol'sla nuestra de 

flanes similar a la más alta y .marque un margen-db'equilibrio 

.de dignidad para salvaguardar nuestra raza; 'y no quedar con --

loe brazos cruzados, mirando nuestra final dosintegraci6n, sin 

tener un medio de defensa competitivo. 

f.-De la Legislación Mexicana. 

"Nos establece el Decreto Constitucional para la 

libertad de la América Mexicana, sancionado en Apatzingán el - 

22 de octubre de 1814, en su Capitulo V.-De la Igualdad, Segu-

ridad, Propiedad y Libertad de loe ciudadanos; 

Art. 28. Son tiránicos y arbitrarios los actos exercidos con--

tra ciudadano sin las formalidades de la ley. . 

Art. 30.Todo ciudadano se reputa inocente, miéntras no se de--

clara culpado. 

Art. 31.Ninguno debe ser juzgado ni sentenciado, sino despuee 

de haber sido oído legalmente. 

Art. 32.La casa de cualquier ciudadano es un asilo inviolable: 

solo .podrá entrar en ella cuando un incendio, una inundación,6 

la reclamación de la Adema case haga necesario este acto. Para 

los objetos de procedimiento criminal deberan preceder loe re-

quisitos prevenidos por la ley. 

Art.37.A ningun ciudadano debe coartarse la libertad de recla-

mar sus derechos ante los funcionarios de autoridad péblical47)  

No obstante, que en este Decreto Constitucional de 1814,no se 

menciona ninguna disposición concreta del derecho a la defensa 

(67).Socrotorta de Gobernación.,Constituciones  do México.MIxi 
co.Imprente Nacional. 1957. P!3. Pi Y 9. 
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si protege lag; garantías de legalidad de audiencia; pero ade-. 

más dispone:elbdo ciudadano se reputa inocente, mAntras no se 

declara culpado" desgraciadamente este articulo no se estable-

ce en, laá constituciones posteriores, y decimos que, ea lamen-. 

table.porque con esta disposición constitucional, se tendría - 

una garantía y una defensa en los casos en que un detenido --

por error es coartado de su libertad, que si bien es cierto,--

que pueda obtener su libertad nuevamente, de lo que arbitraria 

mente se le privó, al comprobar su inocencial.también cierto -

es; que ya no podrá recuperar caos dias que estuvo preso sin - 

- tener culpabilidad, ya que con base en esta disposición se po-

dría exigir a la autoridad responsable una indemnización. Lo.. 

grando con esto una mayor seguridad y cuidado al hacer las de-

tenciones, ea decir, anteponer: una técnica, un estudio, una -

indubitable investigación antes de llevar a efecto una priva—

ción de la libertad que, es uno de los derechos humanos más iE 

portante y sagrado. Porque como es conocido de todos, una della 

ción, una presunción, una •razzia", o una mera sospecha, pone 

en juego: la salud, el prestigio social, la tranquilidad del - 

hogar, etc., y es que si un empleado policiaco no tiene la pro. 

paración debida; qu4 se puede esperar de una persona que pien-

sa que lo correcto es detener y después averiguar. 

"Acta Constitutiva de la Federación del ario de 

1824. 

"Constitución Federal de loa Estados Unidos Me- 

xicanos 1824. 

"Sección 7a. 

"Reglas generales á que se sujetará en todos — 

loe estados y territorios de la federación la administración - 

de Justicia. 

Art.149. Ninguna autoridad aplicará place alguna do tormentos, 

sea cual fuere la naturaleza y estado del proceso. 

Art.150. Nadie podrá ser detenido, sin que Fulja semiplena prue 

ba 6 indicio do quo es delincuente. 



411,1..151, Ninguno serk.deteSidO solamentvpor indicioe mátFde . T. 

sesenta borne,' 

Art.152. A ninisun habitante de la república:se le tomará jura...,: 

SenlOsP4re heChos ,Pr0P101 al declarar.: en materias'criMinalaa.H 
. 	,  

Ail55..140:911. 110drá entablar pleito alguno en 1S.Civilen lo: 

criminal sobra .inivria0 sin hader constar haberae intentado 11: 

	

galmente,elmedio:de la conciliación:" 	En esta Constitución`'  

de 182k, se sigue careciendo en'sue disposiciones de garantias 

individuales, del derecho a la.  defensa; sin embargo, contiene 

dos principios de gran relevansia,. el primero es respecto a lo 

que dispone en su articulo 150:"Ninguno será detenido solamen-

te por indicios más de sesenta horas".De esta Manera se obser-

va que la Constitución de 182k, dejaba bien claro el que una - 

detención por indicios no podía prolongarse por más de sesenta 

horas, evitando con esto, lo que en la actualidad no se ha de-

limitado claramente entre, la .averiguación previa y los temí-

nos constitucionales do instrucción, dejando muchas veces al - 

inculpado, varios días en prisión preventiva. También hemos de, 

mencionar otra disposición de gran importancia que establece -

esta Constitución en su articulo 155, que nos dice:"No se po— 

drá entablar pleito alguno en lo civil en lo criminal sobre ig 

jurias sin hacer constar haberse 'intentado legalmente el medio 

de la concíliaciónw,por regla general, tanto los empleados po- 

liciacos como el Ministerio Público le dan mayor importancia T. 

e asegurar al inculpado en una prisión preventiva, antes de 

encontrar los medios legales rápidos que dejen en libertad al 

inculpado por delitos no graves, como en el caso del perdón y 

consentimiento del ofendido; que no es otra cosa que un medio 

ágil, de conciliación legal. psi pues, con tal actitud se vie- 

ne afectando ne solamente los derechos humanos de libertad si- 
1 

no que tambien,daúa con estas evitables detenciones, el patri-

monio del Estado; ya que cada, reclusión sesea un gasto elevado 

que la actividad pblica ministerial debiera ovitar,poniendo -

en práctica los recursos legales que se tienen un la etapa pre 

(68).-Secretaría de Gobernación.,op.,cit.,Págs.131-133 



procesal di la averiguación previa.• 

"Conetituct6n Federal 

xicanos de 1857. 

"Titulo 1 Secci6n 1. 

"De los derechos del'hoabre. 

"Art.8.-Ea inviolable el derecho de petición ijercido.por es.. 

crito de una manera pacifica y reapetuosal pero en ~terbio pa  

Micas sólo pueden ejercerlo los citdadenom de la repiblice.A 

toda petici6a debe recaer un acuerdo escrito de la autoridad A 

quien se haya dirigido, y ésta tiene obligación de hacer conel 

ces el resultado al peticionario. 

"Art.19.4inguna detención podrá exceder del término de tres 

dial, sin que ee justifique con ua auto de termal prisión, ea 

el que expresaran: el delito que se impute al acusado; los ell 

mentos que constituyen aquél, lugar, tiempo y circunstancias -

de ejecuci6n y los datos que arroje la averiguación previa, 

los que debet ser bastantes para comprobar el cierro del deli-

to y hacer probable la responsabilidad del acusada, La intrac-

ci6n de esta dispoeici6n hace responsables a la autoridad que 

ordene la detención o la consienta y a los agentes, idnietros, 

alcaides o carceleros que la ejecutes. 

"Todo proceso seguiré forzosamente por el deli-

to o delitos seftalados en el auto de formal prisión. Si en La, 

secuela de un proceso apareciere que se ha cometido ua delito 

distinto del que se persigue, deberé aquél ser objeto de acusa 

ci6n eeparada, sin perjuicio de que después pueda decretares -

la acumulacidn, mi fuere conducente. 

"Todo maltratamiento en la aprehensi6n o en las 

prisiones; toda molestia que se infiera sin motivo legal; toda 

gabela o contribución en las cárceles, son abonos que serán ce 

rregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades."(69) 

El articulo,8 constitucional es de gran impor—

tancia procesal, ya que por medio de esta norma suprema pode--

mon Iniciar el procedimiento penal, solicitando al procurador 

(69).-Secretarla de Gobernacián.,op.,cit.,Págs. 157-167 y 168. 



se nos entere: de la situación, el lugar de la detención y la 

hora en que.se llevó e cabo la apreheasión, etc., de un licul-

pado y tomando coso base el escrito a esta petición de loa in-

formes de est* autoridad, podamos ir • la consignación de los 

posibles abusos ¡vio/aciones a le ley de los que haya sido 

t'intima el detenido. Pues resulta muy dificil, obtener seta ia-

formación por otros medios, en el periodo de la averiguación 

previa. 

"Constitución Politice de los Estados Unidos MI 

xicanos, de 1917. 

"Titulo primero. 

"Capitulo 1. 

"De las garantías individuales. 

"Art.20.-tn todo juicio del orden criminal tendrá el acusado -

les siguientes garantías. 

"1.-Inmediatamente que lo solicite será puesto en libertad ,b1 

jo de fianza basta de die* mil pesos, media sus circunstancias 

personales y la gravedad del delito que se le impute, siempre 

que dicho delito no merezca ser castigado con una pena mayor -

de cinco. altos de prisida y sin sis requisitos que poner la su-

ma de dinero respectiva e disposición de le autoridad u otor--

gar caución hipotecaria o personal bastante para asegurarla. 

"11.-no podrá ser compelido • declarar en su contra por lo --

cual queda rigurosamente prohibida toda incomunicación o cual-

quier otro medio que tienda a aquel objeto. 

"111.-Se le hará saber en audiencia publica y dentro de las -- 

cuarenta y ocho horas siguientes a su consignacibn a le justi-

cia, el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la --

acusación, a fin de que conoces bien el hecho punible que se -

le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto 

su declaración preparatoria. 

"1V.-Será careado con los testigos que depongan en su contra,-

los que declerarán en su presencia si estuvieuen en el lugar 

del juicio, para que pueda hacerles todas las preguntas condu-

centes a su defensa; 

"V.-Se le recibirán los testigos y dee&s prueban que ofrezca,- 



concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efec-

to y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las peraz 

nas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el 

lugar del proceeo; • 
"111.-Será juzgado en audiencia páblica por un juez 6 jurado 'de 

. ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y Par-

tido en que pe cometiere el delito, siempre que éste pueda coz' 

castigado con una pena mayor de un año de prisi8n. En todo ca-

.80 serán juzgados por un jurado los delitos cometidoa por me.. 

dio de le prensa contra el orden público o la oeguridad exte»-

rier o interior de la Ración. 

"V11.-Le serán facilitados todos los datos quo solicite para -

su defensa y que consten en el proceso. 

"V111.-Será juzgado antes de cuatro menee si oe tratare de de- 

litos cuya pena máxima no exceda de dou años de prisión; y an-

tes de un año si la pena máxima excediere de ene tiempo; 

"lX.-Se le oirá en defensa por si o por persona de su confian-

za o por ambos, según su voluntad. En caso de no tener quien - 

lo defienda, se le presentará lista de los defensores de ofi—

cio para que elija el que o los que le convengan. Si el acusa-

do no quiere nombrar defensores, después de ser requerido para 

hacerlo, al rendir su declaración preparatoria, el juez le nom 

brará uno de oficio. El acusado podrá nombrar defensor desde - 

el momento en que sea aprehendido. y tendrá derecho a que lute 

se halle presente en todos los actos del juicio; pero tendrá -

obligación de hacerlo comparecer cuantau veces se necesite. 

"X.-En ningún cano podrá prolongarse la prisión o detención --

por falta de pago de honorarios de defenuores o por cualquiera 

otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil 

o algun otro motivo análogo. 

"Tampoco podrá prolongarse la prisión preventi-

va por más tiempo del que como máximo fije la ley al delito --

que motivare el proceso. 
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"En toda pena de prisión que.  mponaa una.eentea 

cia se computar& el tiempo de la detención."(71) 

Al analizar los fundamentos legales de este ar- 

ticulo constitucional. Ou!rVamol dee cambió& para con la vigeÇ 

-•sia. de ahora, por las rstsrsas al'pérrafo primero:.en cuanto -

al término medio arirmétice de cinco años 4eprisión,conside-

randó la peligrosidad del sujeto activo. También es manifiesta -. 

la  actual 'cuantía de 5 250,000.00, para conceder la libertad - 

bajó' caución 0 fianza, segun circunstancias personales y la --

gravedad del delito. 

Fue necesario el apuntamiento tonto del articu-

lo 19 y 20 constitucionales, debido a la relevante importancia 

procesal que en su contenido encierran estos dos liniamientos, 

nos dice el maestro Burgos al respecto:"Las garantías indivi-

duales que estáis involucradas en estos preceptos de nuestra--

Ley fundamental se refieren al procedimiento penal comprendido 

desde el auto judicial inicial hasta la sentencia definitiva 

que recaiga en el proceso. Son a la vez, objeto de formación -

de los ordenamientos adjetivos en materia penal; en otras pala 

brae, tanto el Código Federal de Procedimientos Penales como - 

los diversos códigos penales procesales locales reglamentan — 

loe mencionados preceptos."
(72)

De aqui la gran importancia de 

estas disposiciones, que como dice el autor citado, se encuen-

tran regulando la actividad procesal, que no non mAs que loa - 

medios legales para hacer valer la ley. 

Y así dando por terminado ante inciso en el que 

se trató el derecho de defensa en la legislación mexicana, ci-

tamos al ilustre constitucionalista, Alfonso Noriega C., que - 

nos manifiesta lo siguiente:"Tengo la convicción de que Una au 

tóntica declaración de derechos sociales, para que produzca--

una liberación verdadera, en favor de una clan° social, o gru- 

(71).-Secretarla de Gobernación.,op.,cit.,PAgs. 261-266 y 269. 
(72).-Burgon Ignacio. Las Garnntiae Individualóxico.Ed. P2 

rrCia, B.A. 1981, Pág. 653. 



po figm no debo fundarzei necesariamente en la defensa de le 

libertad del lembre,-.Lele derechos eacieles,' son sin dudai:Mr-,,: 

mas eficaces de combate en la lucha por la defensa de la libeL 

tad de la 110ts9ori-Y  de sus derechel naturalee.e.(7 . 

Porloanteaapuntmdo:.eentsca:queelcOntenl 

do de la  90antlt11 C16e de 1917,. sean las aspiraciones Lante. ws, 

nialea..poltticas y humanas del pueblo mexicana:réeultande 

por'tal, eireunstancia un supremo ordenamienta'qua le confiere' 

la defensa de ase derechos naturales. 

C.-La defensa y la 'excepción. 

",..Nadie podrá ser privado de la vida de la -

libertad o de ous propiedades, posesiones o derechos, sino me.,  

diante,Juicio seguido ante los tribunales previaaente estable 

cielos, en el que as cumplan lea formalidades esenciales del -- 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anteriori— 

dad al hecho.'Este oegundo párrafo del articulo 14 conutitucil 

nal, nos confiere el derecho a la defensa en toda su extensión 

procesal legal. 

El 'ilustre maestro, Carlos A. Cruz Morales nos. 

dice en su libro:"El articulo 14 constitucional establece que 

debe preceder juicio e todo acto de autoridad que pueda tradu-

cirse en privar de cualquier derecho a un particular, y que ea 

este juicio se permita hacer uso de todas las defensas posi—

bles. 

"El juicio se da para dirimir una controversia, 

en contienda, son interesen en conflicto sometidos para eu re-

solución a quien tiene facultad para ello; el acto de autora--

dad que pueda significar privación, sólo puede dictarse cuando 

ya se ha tramitado de manera contradictoria la pretensión de -

privación y la oposición a ella..."(")  Se infiere de lo ante-

rior que primero es el juicio, y dentro de bate, todos loe me-

dios posibles legales para impedir el despojo(el término deapp, 

(73).-Noriega C. Alfonno.La naturaleza, de len anrantten indivi 
duales en la Constitución do 1917j6xico. Impronta Un.. 
vernitaria.U.N.A.M., 1967 Pág.116. 

(74).-Cruz beralen A. Carloe.Lou articules  14 y 16 cenetitectg 
nalon,México.Ed.Porrús,S.A.,1977.P4gn. 13 y 14. 



jo, aquí se usa en su acepción coman de privar a uno de lo que 

tiene),y por Utile) el acto de privación. 

Ahora bien en muy importante distinguir la nor-

ma general; de la ley que'Setablece una *Acepción porque *atm,  

eltlas mar& dé apliiacién preferente, y ami vemos que la nor--,  

Ata general ese'en cualquier acto de privación'y ordenando tent 

ion primero el juicio y después la privación con lwcual obte-
, 

neme* 1a toma del articulo 14, sin embargo, &l'hablar de la -

expropiación vemos que esta surte efectos sin juicio previo--

articulo ?.7 fracción segunda; el articulo 21 dice que la auto-

ridad administrativa para hacer cumplir sus determinacionea,pa 

dri imponer multa o arresto hasta por'15 días sin juicio pre-,-

Vio, Dice e1 articulo 16 constitucional que una orden de apre-

henei6n debe estar fundada y motivada y que para dictare, bas-

ta que preceda denuncia, acusación o querella de un hecho que 

la ley castigue con pena corporal, de persona digna de fe, pa-

ra que se prive de su libertad el destinatario de la orden de 

aprehensión, y esto no ea mis que otra excepcibm al articulo -

14 constitucional, etc.(La salvaguardia de catas violaciones 

es el juicio de amparo; que no ve en defensa de loe goberna---

dos que por estas excepciones no tienen derecho al previo jui-

cio, pero que el defiende la procedencia del juicio constitu--

cional donde ne pueden impugnar otras violaciones u otras co--

sas, que no sean violaciones al segundo párrafo del articulo - 

constitucional 14.). 

Ahora bien, de las llamadas excepciones que no 

son iris que medios específicos de defensa nos dice Fix-Zaau---

dio H.:"Se ha reconocido que existe un derecho de acción, como 

un derecho abstracto para proponer la actividad del órgano ju-

risdiccional con el objeto de que resuelva sobre una preten---

uión litigiosa( también se ha estimado que hay un derecho gen¡ 

rico de defensa en juicio, como el derecho del demandado do --

ser oído un defensa en juicio, para que tonga oportunidad do -

contradecir las pretensiones del accionunte y ofrecer y practt 



cer Pruebas que respaldea nu defensa.Amboa derechos, de -acción 

y de defensa se encuentran reconacidos constitucionalaente, no 

son coneideradou como opuestos, en el sentido de que uno xcly 

ya al otro, eino como aapectou complementarion, cuela el dere-e 

cho de acción implica el derecho de defensa." 	 En su'asevera 

ctón el Autor citado nos dice, que tanto el derecho le acniln 

c.;z0 el de defenua en juicio, se complementan. Por ello penase 

croe que, el derecho a la excepción; que es ues defines especi-

fica procesal, también es compatible para lou mencionados d'ara 

'chou. 

Así pues, continuando con le finalidad,de celan 

tarda lmportancia procesal del derecho a la defensa, conocido 

como la garantía constitucional de audiencia, el l'acetre EduaL 

do J. eouture nos explica:"El principio de que nadie puede ser 
condenado sin ser oído, no es sólo una expreaión de la uabidu-' 

ría común. Es una regla necesaria del derecho procesal civil. 

Con este derecho genérico de defensa, lo que se da al demanda-

do es la eventualidad de la defensa. Euta defensa, en cuanto a 

su contenido, podrá ser fundada o infundada; podrá ser acogida 

O rechazada en le sentencia. El orden Jurídico no pregunta si 

el demandado tiene o no buenas razones para oponerse. 5610 ---

quiere dar, a quien es llamado a juicio, la oportunidad de ha-

cer valer las razones que tuviere. De esta manera, el derecho 

de defensa en juicio no ea el derecho sustancial de las defen-

sas; sino el puro derecho procesal de defenderue.u(76)Se dedu-

ce de lo anterior lo siguiente: La Justicia en administrada - 

• por el órgano Jurisdiccional, por medio del procedimiento le--

gal que dentro del juicio se efectúe; actividad que nos permi-

te obtener el peso de la razón, fundada'oin la verdad que resul 

te de una pretensión y de una acción, defondidau ambas por el 

derecho a ser oídas. Por tanto, la deforma en un derecho gene-

rico para el demandante y para el demandado. 

(75).-Fix-Zanudio H. Conalitución,y PreceGo Civil en Latin2amt  
lea.Móxice.Instituto de Investigaciones Jurldicas.U.N.-
A.M., 1974.Ple. 60. 

(76).-':outure Eduardo 1.9.as Garantiau Conclitucionalea lel --
Proceso Civil",í.;6xico. Anales do Jurisprudencin.t,bril,ma 
ye y Junio.1950.T,LXV.Númeroe 1 al 6 2a.ópocu.PAg. 467. 



Dentro de sute contexto,eo muy. importante Y 

oportuno anotar el criterio del iluatre. maestro CiPri1110 D6maz 

Lara, que en iultPro nos dice; "La Preten4115 uno 

elementos nelealtleo:Pmra'li.ellieteneia 	di po hay 

pretensión, no puede haber. litigio.' 	Ceo lo cual ee.nos.--- 

quiere deSil aue sin la prétensi8n no existe paeibilidad de.aa 

metimiento de un interés ajeno al interés propio, a dicho de - 

otra manera, la pretensión en el motivo, para qué determinadaa 

voluntades en cóntrovereia queden sujetas al órgano jurisdic--

'cional y éste en su función pueda aplicar la ley al:caso con--

creto; tomando , como base, el procedimiento legal:.:11:Al juicio 

y la verdad de estas voluntades. 

Por su parte el maestro Pallares E.,:ion dice:" 

La defensa en juicio supone que el demandado tiene las sigui% 

ton oportunidades: 

"l°.7De poder concurrir al tribunal, hecho que ne enlaza con 

leo actuaciones de notificación, citación y emplazamiento, de 

suerte que nadie puede ser declarado rebelde sin las garantías 

de un emplazamiento debidamente realizado.DS esto podemos re--

oumir una eficaz comunicación entre el accionante y el demanda 

do, frente al órgano jurisdiccional. 

"2°.-Do ser oído por el tribunal, hecho que comprende los si—

guientes principales aspectos: 

"a).-E1 derecho de pedir al juez que dicte uno providencia,una 

resolución o una sentencia, en una forma adecuada al derecho -

del peticionante; 

"b).-E1 derecho de hader afirmaciones sobre derechos o hechos 

en el litigio, para poder fundamentar toda petición al Órgano 

juriediccional.En síntesis ner oído significa el derecho do 

pedir y dar el fundamento de la petición. 

"3°.-De realizar actos de pruebas, que tiene como finalidad -- 

convencer al juzgador de la veracidad de las afirmaciones fun- 

(77).1-Gómez Lara Ciprinno.,op.,cit.,Pág. 19. 



dameatalea, siempre sobre los hechos aducidos."(78)No" 001.01  

maestro Pallaree que en la defensa en un juicio debe haber; la 

garantía de un emplazamiento debidamente realizado; que 

tiene'al, derecho dé pedir una providencilirssolesión 511in1 :ser 

tencialle 'debe extstir. el dereeho'de pedir 7 . dar el. Pandemia 

to deHla petición; y el derecho de que por medio de le verdad 

de lea hechos aducidos as nos juzgue. Tales serialamieatos se 

encuentran plasmados en los principios constitucionales dei pa 

tici8n, legalidad, audiencia y seguridad. 

De lo anterior comprendido en el presente tra.. 

bajo ea conveniente anotar la siguiente concreción que el amos 

tro Carlos A. Cruz Morales nos hace al reepecto:"Lati femenil' 

des esenciales del procedimiento son algo diverso de las forma 

lidades de ley. La ley puede contener las formalidades esencia 

les del procedimiento, y en este caso ademóci de establecer la 

legalidad, será constitucional; pero no siempre la ley contie-

ne estas formalidades esenciales, mAo dificil es que las auto-

ridades las observen cuando actúan sin ley; de donde resulta -

que tanto las leyes como el actuar singular de leo autorida---

des pueden ser omisos o contrariar las formalidades esencia--

lee del procedimiento, lo que hace inconstitucionales a tales 

leyes y actos." y seAala:"Las formalidades esenciales del pro-

cedimiento del juicio que debe preceder al acto de privación, 

consisten en permitir una máxima oportunidad defensiva, por---

que en contrario ama, toda obstrucción a la defensa, todo ia 

pedimento a la actitud de defensa, toda negación de defensa /a 

plisaré estado de indefensión, y por lo mismo violación a las 

formalidades esenciales del procedimiento."(79)Non dice el ---

maestro que la defensa en si,implica las formalidades esencia-

les del procedimiento, ya que toda negación a este derecho de 

defensa; viola lar mismas formalidades esenciales del procedi- 

(71).-Pallares E.,Dcrecho arocenal civil.Móxico.Ed. Porróa,S. 
A.1979.YAg. 31. 

(79).-Crlin Morales A. Carlou.,op.,cit.,PAg. 31. 



miento. 

El maestro Rafael de Pina nos dice:"Que le ex.-

cepción es la aposición que el demandado formula frente a la -

demanda, bien Cenó obsticulo definitivo 'o provisional e le ac-

tividad provocada mediante el ejercicio de. la acción en el 61%,  

gano jurisdiccional, bien pera contradecir el derecho que el • 

demandante pretende hacer valer."(8°)3abemoa que la eicepcióe, 

es un medio de defensa legal especifico que se opone a la re-. 

gla general de derecho y hecho con el efecto de modificariteN 

minar o prolongar el procedimiento de un juicio. También se 41 

ce que tradicionalmente la doctrina opone la excepción a le --

acción, consideréndola, como la defensa que el desandado alega 

para paralizar o extinguir los efectos de la desanda. Es decir 

que la excepción es la contrapretensión de la pretensión del -

demandante. 

Por eso nos dice,Devis Echandia que la excep—

ción es:"Una especial manera de ejercitar el derecho de contri 

dicción o de defensa en general que le corresponde a todo de” 

mandado, y que consiste en oponerse a le demanda para atacar -

las razones propias de hechos, que persigan destruirla o modi-

ficarla o aplazar sus efectos."
(81)

Nos dan a *atender que, la 

excepci6n en el derecho de contradicción o de defensa o bien -

de oposición a la desanda, también se non expresa que la excea 

ción es la especie de lo que geairicamente ea la defensa del -

demandado. 

Siguiendo este orden citamos al maestro, Carne. 

lutti, quien nos dice que la excepción:"Es una contra razón --

formulada por el demandado, para destruir la razón del doman-. 

dante y desvirtuar sus pretennioneu."
(82)En su concepto el ci-

tado autor italian9 nos explica que la excepción del demandado 

destruye o desvirtua la razón del demandante.' 

Las excepciones según el maestro Pallares se -- 

(80).-De Pina Rafael.op.,cit.,Pág. 206. 
(81).-Deviu schandía H.TratAdo de Derecho Procffiettl  

Temis.1963. Tomo 111. Pág. 221. 
(82).-Caruelutti Francisco.Sintema_ de Derecho Procnual  

Buenos Aires.Ed.Riupano Americano.1944.ak o 11.PagoI3.0 



clasifican ani"Proceseles: que no conciernen al fondo o sea a 

los derechos litigiosos, son: la incompetencia del juey, su .. 

falta de Jurisdicción, incapacidad procesal de lao partes, ... 

litiapendencia, coaexidad de la Catleig. 

»Materiales o sustantiva*: son loe derechos y -

obligaciones del juicio y non: excepciones de pago, nulidad, - 

compemeación, novación, prescripción, caducidad, remisiónotc. 

"Dilatorias; que temporalmente son eficaces,Me-

diante ellas no se niega el derecho que hace valer el actor. - 

Son; a).-de previo y especial pronunciaaiento; la incompetea--

cia del juez;falta de pernonalidad o capacidad en el actor; 

litispendencia; conexidad de la causa. b).-eimplemente dilato-

rias: la falta de cumplimiento del plazo o de la condición e -

que esté sujeta la acción intentada; la divluión, la excusióm; 

las que dieran ese carácter las leyes.(ejeaplo de estas; la de 

orden Art.2814 C.c.; la de inventario no aprobado Art. 173) • 

C.c.;la de deudas mortuoria!, Arta. 1754 y 1757, etc., 

'Personales: son las que 6n/cemente pueden opo-

ner las personas obligadas en la relación jurídica. Como en el 

caso del acreedor comán, en que uno de loa deudores, tiene con 

el anterior un crédito en que opera compensación y que ónice--

lente 61 puede hacer valer al ser demandado. 

"Reales: las que siendo inherentes a la deuda , 

cuyo pago demanda el actor, pueden oponerlas todos los obliga-

don como son: prescripción, pago, nulidad de la obligación, o 

su extinción por cualquiera de los medica; que la ley determina 

"Contradictorias: lo ■iumo que las acciones coa 

tradiciones no pueden ser procedentes al mismo tiempo. 

"Excepciones perentorias: que se derivan del --

verbo perimere, destruir, extinguir, son lee que extinguen o -

excluyen la acción para siempre y acaban el pleito, Gin exami-

nar si está bien o mal fundada la acción. Y uon: las do pago, 

prescripción, pacto de no pedir, nulidad del contrato, confu—

sión de derechos, compensación, transacción, etc.,(83) Esta en 

( 83).-Pallaren Eduardo.op.,cit.,Págn. 352-354. 



a nuestro modo de ver una de lee más completas clasificaciones 

de las excepciones, en donde el maestro Pallares, en las ante-

rioreu citas, expone los aspectos más importantes de eutae fi-' 

guras jurídicas; y de donde se puede decir, que dentro de esta 

clasificación se distinguen dos de las mAS relevantes excepcig 

nes que la doctrina y la ley por su grado de importancia les -

dan el carácter de imprescindibles dentro del procedimiento,c2 

mo un medio de defensa especifico, refiridadonoe desde luego 

las excepciones dilatorias y perentorias. 

Porque el bien es .cierto, que existe un extenso 

número de excepciones la mayoría de autores las delimitan sn -

dos ya sum por sus efectos o porque la ley asi lo establece,--

quedando las deaás corno complementarias de las excepciones di-

latorias y perentorias. De esto nos dice Chiovenda:"Son excep-

ciones dllatorias,las que excluyen la acción; y son excepcio—

nes perentorias, las que anulan definitivamente la acción. E—

jemplos de las primeras el término convencional vencido; y de 

las sezundas lo es la prescripción.”(84)0  .e nos dice, que opas 

destruyen la acción o la pretensión; mientras que las otras --

únicamente dilatan la acción como en el caso de la incompeten-

cia del juez: al oponer la excepción declinatoria o bien la --

inhibitoria. Dice el articulo 36 de las excepciones dilatorias 

en los juicios, sólo formarán articulo de previo y especial --

pronunciamiento y por ello, impiden el curso del juicto, la t 
competencia, la litispendencia, la conextdad y la falta de pet 

sonalidad en el actor. 

En los juicios sumarios sólo dan lugar a un ar-

ticulo de previo y especial pronunciamiento, lee excepciones -

de incompetencia y falta de capacidad procesal y de personali-

dad. 

Las excepciones simplemente dilatorias, (latee -

no suspenden el proceso on lo principal, no analizan y se re—

suelven en la sentencia definitiva. 

(84).-Chlovende J.Principion de Derecho Procesal Clvfl.Móxico. 
Ed. Cardones editor y distribuidor.1980.Tomo.l.Póg.339. 



Las exCepCionee Perentorias non aquéllas, que - 

AeStruYin la acci6n puesse preaunelin Sobré el fondo mi¿mo 

del asunto y se deciden en la sentencia definitiva, ejemplo de 

elstasssiwil perov le,compeneaciffill:  lá novación etc., es de- 
clr, se obtiene asdiante ellas una .sentencia'que absuelve al 

.denendado,' no sino de la instancia sino también de la acción 
Pretensi6n, porque la destruyen, 

Después del anterior resumen y siguiendo con .. 

nuestra secuencia.de'conciptot tanto doctrinarios cono de ley-

el maestro Pallares nos dice respecto de las excepciones nix-- 
. taa:10En la doctrina chiste* eran las excepciones que perento. 

rios por naturaleza, destruían la acción, podían, sin embargo, 

hacerse valer como dilatorias y decidirle en un articulo de - 

previo y especial pronunciamiento.
n(85)  y nos contin(a señalan-

do, el mismo autor en otra de sus obraa:"Loa jurisconsultos --

clásicoa consideraban como tales a las que podían oponerse sea 

como dilatorias o como perentorias, e incluían en este grupo -

la la excepcián de cosa juzgada y la de transacción."
(86)

Se dice 

que estas excepciones se hacen valer como dilatorias, no obs—

tante, que su efecto es el de destruir la pretensión o acción. 

Ahora bien para finalizar este breve estudio --

analitico de las excepcionea consideramos necesaria la explica 

ci6n que posteriormente nos hace el distinguido maestro COutU- 

re:"Las excepciones mixtas son aquellas que, teniendo carácter 

previo a la contestación sobre el fondo, es decir, planteando- 

una cuestión anterior al motivo del juicio, proponen una defen 

sa que, siendo acogida, pone fin a ¿ate. Por ello se dice que 

estas excepciones tienen la forma de las dilatorias y el conte 

nido de las perentorias."(87)Se nos aclara, en la aseveracián- 

del anterior autor que, con la forma de las excepciones dilato 

rían y el efecto de las excepciones perentorias se configuran 

las excepciones mixtas, que tamblim son un medio de defensa .. 

(85).-Pullares Eduardo.,op.,cit., Pág. 353. 
(86).-Pallares Edunrdo.,on.,cit.,Pbg. 293. 
(87).-Couture Eduardo J. Fundamentos deUprecno Procesal Civil  

BUenon Aires. Ed. Depulma. 1976. J'Ag. 115. 
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específico que con la modalidad de las excepciones dilatorias 

destruyen la tramitación del proceso, 

D.41 derecho de defensa en juicio. • 

Sabemos que la constitución :ewla suprema norma',  

jurídico, de donde se derivák,todee:• 

las deMás loyes qué'componen el sisteiwilormativo . de uaa Na- , 	•   
ueletro.palo'se'organtla por medio de UnOlUta:,  

ca:jurídico en donde vive un procedimiente legal y un juicio 

constitucional, quela mía alta norma confiere a sun goberna--

dos para tutelarsus valores tanto, jurídicos, sociales, 'coak:. 

micos y personales; por, medio de loa principiOs de; legalidad, 

audiencia, seguridad, petición, igualdad, etc., y en pues,' que': 

de estos principios aflora,. "el derecho de defensa en juicio", 

consagrado en el segundo párrafo del articulo 14 constitucio—

nal y, en los artículos 19 y 20 de nuestra máxima ley encontré 

moo plasmado su procedimiento legal. 

,Nos dice Bernardo Lerner:"gue la defensa en Jul. 

cio es el derecho reconocido constitucionalmente de peticionar 

ante el órgano de justicia, reclamando una resolución o una dl 

cisión justa en el litigio. Es también la garantía. 

"El problema de la defensa en juicio es el pro-

blema del individuo a quien se lesione un derecho subjetivo y 

debe recurrir a la justicia para reclamar su actuación en vir-
tud 

 
de una garantía inatituciona/ que posibilita su reclama..-. 

ción. 

"En ene sentido no es asno uno de los aspectoa 

del derecho de peticionar a las autoridades consagrado en el 

ámbito constitucional ."(88)Las anteriores consideraciones re-

velan, que el derecho de defensa en juicio no os otra cosa que 

la libertad garantizada de recurrir ante el Estado y peticio—

nar administración de justicia por algo que consideramos como 

junto, en base al articulo 8 y segundo párrafo del articulo -- 

(88).-Lerner Bernardo,Encicloaedia Jurídica Oseba,Buenoa Aires 
Ed. Bibliográfica Argentina. Tomo,Y1.1960., PAg. 21. 
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14 constitucional. Este segundo pbrrafo nos dice, que para ---

privar a un ciudadano de alguno de uva valores, debe tramitar-

es con anterioridad un juicio y dentro de este proceso haberse 

permitido todos los medios de defeasm:pertinentes, que es la - 

geica manera qué evita no dejar al gobernado en estado de inda 

iensión. 

Por otra parte, el maestro Carlos A. Cruz Mora,  

lee nos dice:"La defensa constitucional se traduce, en las foz 

calidades esenciales del procedimiento."(89) Como se observa . 

en la conclusión de este distinguido autor, vemos que contrepl 

ne el criterio de la jurisprudencia, la que al respecto dice: 

"...las formalidades esenciales del procedimiento son las for-

malidades esenciales de la ley". Nosotros creemos, que la pos-

tura de este maestro es la correcta; porque sencillamente exil 

ten leyes inconstitucionales. 

Asia  concluye el desarrollo de este capitulo dl 

ciando: "que el derecho a la defensa en juicio es la garantís 

(libertad) constitucional que el gobernado tiene, para peticia 

nar ante el gobierno la administración de justicia necesaria ; 

para que sus intereses: patrimoniales, de honor, de libertad , 

sociales, de defensa, de vida y de derecho le sean respetados 

con equidad humana. 

(89).-Cruz Murales A. Carlon.,ob.,cit.,Pdg. 75. 



CAPITULO II. 

LOS PERIODOS DEL PROCEDIMIENTO PENAL,. 

1..Aearigulei6e previa. 

2.-Inetrucci6n. 

3.-Juicio. 

4.-Sjecuci8e. 
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CAPITULA 11. 

LOS PENIODO3 DEL PROCEDIMIENTO PENAL. 

1.-Averiguación previa. 

En toda sociedad o convivencia humana, por una 

u otra ratón, circunstancia, cultura; motivo:pelquico, biolb 

co; de neceoidad o desigualdad social; o bien, anormal, la paz 

y la tranquilidad de la vide diaria se pueden ver afectadas --

por un hecho que encuadra en un tipo penal tutelado por la ley 

de un sistema jurídico punitivo y, es entonces, cuando la de--

fensa zocisl interviene, con la fuerza de sus facultades que . 

integren el gobierno legitimo de una Nación. 

A este hecho violatorio que perturba el curso -

disciplinario de la vida humana, de un pala como el nuestro --

que pertenece a un sistema juridico,por vivir bajo un r4gieen 

normativo de derecho, el maestro Carlos Franco Sodi lo concep-

t/a de la siguiente manera:"El delito definido y sancionado en 

el Código penal, es el hecho antisocial por excelencia que al 

ser ejecutado por un individuo, poné de manifiesto su peligro-

sidad y hace necesario tomar, en su contra medidas de defensa 

social."(90) 

Esta defensa social, ce inicia con la función -

ministerial pública, actividad quo como es sabido tiene la fi-

nalidad de la "averiguación previa", que es el conjunto de ac-

tos realizados por y ante el ministerio público, con el carác-

ter de autoridad (administrativo-penal), dende que so hace de 

su conocimiento la posible leaión de un bien penalmente tutea* 

do, hasta que determina la consignación o no al órgano juris—

diccional; en este caso se ejercita la llamada acción penal, -

que tiene como finalidad comprobar ni concurren o no los ele--

mentos conocidos como esenciales o presupuestos: cuerpo del d£ 

lito y probable respowiabilidad de hechon que no le han comuna 

(90).-Franco !odi Carlos. op.,cit.,P4g. 2. 
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cado al Ministerio Público. Ahora bien, por cuerpo del delito, 

entendemos la totalidad de los elementos exigidos por los ti-- 

pos penales. ̀Y por la comprobación del cuerpo del delito, com- 

prendemos le adecuación de la conducta, o el resultado causado 

por Asta, 41 tipo, es decir, la reunión de las pruebas necesa- 

rias para acreditar la existencia de los elementos típicos. 

Continuando con el concepto que nos ocupa, el - 

maestro Colín Sánchez nos dice:"Ln preparación del ejercicio - 

de la acción penal se realiza en la averiguación previa, etapa 

procedimental en que •l Ministerio Público, en ejercicio de la 

facultad de Policia Judicial, practica todas las diligencias -

necesarias que le permitan estar en aptitud de ejercitar la as 

ción penal, debiendo integrar, para esos fines, el cuerpo del 

delito y la presunta responsabilidad.',(91) De esta manera ex---

puesta la etapa procedimental de la averiguación previa en que 

la actividad ministerial públice,configura con todoa los ele-

mentos tanto materiales como el nexo o relación causal entre -

la conducta respecto del resultado debidamente probado; o, el 

lo está, entre las huella, o vestigios que acrediten la reali-

zación de la conducta que también resulta aplicable en lo que 

hace a los delitos de resultado formal. 

La noraación constitucional nos dice en su artj 

culo 21, "...La persecución do los delitos incumbe el Ministe-

rio Público y a la policía judicial , la cual estará bajo la -

autoridad y mando inmediato de aquél. Compete a la autoridad -

administrativa el castigo de las infracciones de los reglamen-

tos gubernativos y de policla...".Con tales criteriou constita 

cionales hemos de seftalar lo que nos dicen los maestros Sergio 

García Demirel y Victoria Adato de Ibarra, como una mora anali 

tica a la deforme aplicación do nuestro derecho, como en el ca 

so que ahora veremos, ellos nos explicen:"Se suele decir que -

el lidnieterio Público nacional renulta do elementos tomados, -- 

(91).-Colín Winchez Guillermo. op.,cit.,PAg. 233. 



.del.Dereche,:eseaAoI.3,011 cláSicó orcedente francés, asi,eeme 

de'netas:i,rg'piamente.me-,iCaaaS.(Se ha dicho)r; hemos de adver-:. 

tir.aquí,- que, un motiva primordial de atraso de nuestro 

lo tiasido'ilPr.)& 011':de:111t,Sr 1S. M.10 11sSientless 141110+*: 

tras de :irganilaCióni'alatineb'etrolaaeedioeeoeialfeqUe'no'* 

Van de acuerdo con -nuestra Idloainera041).Y aladen:"Entre 

eotrea,..elSinist,erio Público ejerce el•mcinepollol'.ewel ejercí; 

cie de la acción henal." (g2  Pudiera sor, que la Actividad 

niaterial PúbliCa sea la mejor representación juridictp-soctal,:: 

sin embargo,-  si ésta no se institucionaliza en base a los fac- 

Ores propios de su creación; evolución histórica,-  costumbres, 

ett.,será lo que comúnmente se llama "una mala imitación". 

Así pues, temblón os necesario citar otra li-

bertad constitucional que encontramos en el articulo 20,p&rra-

fo noveno última parte que nos dice:"...E1 acusado podrá nom—

brar defensor deudo el momento en que sea aprehendido, y ten—

drá derecho a que éste se halle presente en todos los actos --

del juicio; pero tendrá obligación de hacerlo comparecer cuan-

tas veces se necesite;y...H.En muy necesario dilucidar el vocal  

blo aprehensión y la palabra detención, do las cuales un gran-

:lanero de juristas han alcanzado el siguiente criterio, que --

posteriormente nos explica con mayor claridad el maestro Pérez 

Palma R.:"Los términos detención y aprehensión, no son sinóni-

mos ni equivalentes. Aprehensiones son las que se ejecutan me-

diante orden de autoridad judicial; detenciones, las privacio-

nes do libertad ejecutadas por la Policia Judicial, el Miniete 

rio Público, las autoridades administrativas y aun por los par 

ticulares, sin que medie orden de la autoridad judicial."(M 

Visto lo anterior podríamos decir que toda detención fuera de- 

los casos de flagrancia o de notoria urgencia son violaciones 

a la libertad que custodian las garantían individuales. Va que 

nuestra Carta Magna en su articulo 16,nos dice en uno de sus 

párraros:"...No podrá librarse ninguna orden de aprehensión o 

detención, sino por la autoridad judicial...". De tal manera - 

(92).-Garcia Ramírez y Victoria Adato do Ibarra.,op.,cit.P/05.22 

(93).-Pbrez Palma Rafael.Uula  de Derecho Procesal Penal.MInco  
Ed. eórdenaa y Diotribuidor.1975., Pág. 143. 



querella 

necesaria. 

Delitos 

privados. 

Flagrancia. 

Casos urgentes. 

que si:entendemos por autoridad judicial, al órgano juriodic!-,  

cional, en el ejercicio de sus funcionen desde el momento en -

que queda el inculpado a disposición del juez, por la conaigná, 

ción Y, 'considerando la siguiente obnervaCión que Pérez Palma 

nos hace al dec1r:"Conviene subrayar que la facultad para pri-

var a alguien de le vida, de la libertad, o de sus propiedades 

establecidos,(no a la autoridad administrativa.!04)Concluimoo 

POne3iOnee o derechos corresponde a los tribunales previamente 

por lo anterior analizado que la excepción constitucional vio-

la la literalidad y los principios que consagre y garantiza. la  

misma Constitución en sus leyes. 

Después de este breve examen de la controversia 

en la aplicación del derecho, respecto do la detención, en es-

te periodo de la averiguación previa, examinaremos y presenta-

remos a continuación su conformación elemental: 

La pretensión punitivo estatal 

Denuncia. 
Acusación. 

Ministerio 
	

querella. 
Péblioo. 	Autorización. 

Excitativa. 

	

F 	

Otras. 

n 

c 

Comprobación 

	

n 	del cuerpo del 
delito. Acción 

Penal. 	
Y 

E 	
La presunta 

	

j 	res.Ansabilidad 
penal. r

c  
i 
c 

o 
Consignación. 

Sin detenido. 	
Juriediccionnl. 

(9h).-Pérez Palma 	Coaztitucionaleu d 
cedimiunta Pelal.Rézico.Ed.enrdenac.1974.Ph¿.1/0. 
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e 
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r 
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Con detenido. 

Organo 

Jueces 
de 
paz 

y 
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penales, 

PI u- 



La pretensión punitiva - o lata4.comprende 14 

s cargo de lar autoridades colpetentea, de realizar 

todos aquellos actos tendientes a.3a ,determinación 

10041Wde bien04:19nAliente. tuteladOe¡le;.01ponanbili‘,,*. 
- 	r 	— 

dad: 0 irresPonsabilidcWeencti,-,aCCeeorieSenteAaCiVil,.!de • • 	•  	• 

Oleges se considera autoree de la mencionada lesión; la apliÇ'' 

cación de las penas, 

	

	 A CuandO- anlia:debleradol aexistencia l• 

la  10416n'.doma de la responsabilidad penal. Egto Fe realiza sa, 

diante un prt)oedimiento penal o forma en,quedeben realizarse-. 

todos los actowestablecidos por la ley, para resolver la pro 

tensión pUnitiva estatal y que comprende tanto los actos que 

provocan la actuación del Ministerio Público, en su carácter 

de autoridad administrativo penal, hasta las resoluciones que 

ponen fin a esta actuación y, en su cano, a la del arcano ju--

risdiccional o autoridad judicial penal. 

Ahora bien, resumiendo el cuadro anterior deci-

mos que toda averiguación previa, o primera etapa del precidi-. 

miento penal o como nos dice Garcia Rasirez y Victoria Adato:" 

especie de instrucción administrativa, que procura el cociere.-

cimiento de hechos -una ertninia.. y de participación en el 
delito -probable responeebilidad."(95)Comienza con la noticia-

del crimen obtenida por la denuncia que Rodriguez conceptúa de 

la siguiente aanera:"Denunclar, en general, ea noticiar, dar -

aviso de algo. En derecho es dar parte o avino a la autoridad 

sobre un hecho que se estima delictuoso, que se ha presenciado 

o conocido, y sobre el cual exista acción Pública, ea decir, -

que no exija denunciante exclusivo o querellante."(96)Pero ada 

mós"por persona digna de fe",las personas dignas de fe lo son-

todas excepto, las que hayan sido condenadas por falsedad en - 

declaracioneu judiciales o el perjuro judicial,(Art.16.Connt.) 

(95).-Garcia Ramirez y Victoria Adato de Ibarra.4.,cit.,FAg. 
22. 

(96).-Rodriguez.R„Guntavo Rumberto.Ruevo procedimiento penal-
colombinno.Bogotb. Fd. Temis.1972. PAg.44. 



11~1 bieb,otra de las formas gas ponen en 

ción la 'actividad ministerial pública lo es la querelle,que en 

una denuncia que tan Polo puede ser formulada ..porquiewee coa 
• • 	. 

eiderikiagreVISd9Per-:.4M 'e/Preeeetmntetleaal,':OveMe• 104 Oil-. 
• •- 

*ációries inmediata y. mediata del Miniete'rioPilblico - me incuen7.' 

tras 'sujetas.* condición resolutiva,:Oes tratAndose 'exclusiva :  

-mente.de delitos. peeeeguibles a. petición de.la parte ofendida,-::-, 

ni ea posible impedir 0/.nacimiento o dar por terminado el pri 

ceso, mediante el perdón del ofedido.querella necesaria: ea 

la excepción el articulo 262 del Código de Procedimientos Pena 

les, que exija afila inveatigación de los delitos algón requinl 

to previo que ectablece la ley, o bien los llamados delitos 

privados: rapto y'estupro:i.mjuriae, difamación, calumnias, gol. 

pes eimples.Non dicen los maestros Raúl CarrancA y Trujillo y. 

Rata Carrancé y Rivas en su Código Penal Anotado:"Los delitos 

de querella necesaria o querella de parte ofendida, que non 7- - 

los que por .el perdón o el consentimiento se extingue la ac-.- 

ción penal, como lo es: el peligro de contagio venéreo entre - 

cónyuges(art.199 bis c.p.)."(97)  

La acusación,que no es más que otra forma gené-

rica de motivar y poner en movimiento la actividad del Hinisto 

rio Público o como non dice De Pina:"Imputación o cargo formu-

lado contra persona a la que ae considera autora de un delito 

o infracción legal de cualquier género."(98)  

La autorización, constituye un requisito cuyo - 

incumplimiento impide la licita aprehensión de una persona en-

cargada de la prestación de un servicio público o de interés -

general. 

La excitativa, es una especie de querella exclg 

siva para lon delitos de injurias, difamación o calumnie, cuan 

do son cometidos en contra de una Nación o Gobierno extranje—

ros, o en contra do sus agentes diplomáticon que un encuentren 

(97).-Carrancó y Trujillo Raúl y Raúl Carranch y Rivan.eódieo  
Ponal Anotado.M6xico.Ed.Porrúa,S.A.,1980.Pág. 41. 

(98).-De Pina Rafael.,op.,cit.,Póg.50. 



en la Re94hlica Mexicana, 

La Constitución no define de manera concreta -- 

los términos, aprehensión y detención, por tanto y para este - 

sencillo eatudlu diremos que la detención exclusivamente puede 

ocurrir y'llevarse a efecto sin ser anticonstitucional cuando- 

medie aseguramiento del inculpado en la llamada flagrancia, o 

bien en los casos urgentes. Le consignación con detenido supo- 

ne que el inculpado fue detenido sin orden de autoridad judi.. 

cial en flagrante delito, ea decir en el momento de estar rea. 

lizando la conducta típica o la idónea para producir el resul- 

tado típico; en cuaniflagrancia, o sea cuando se le detiene ln 

mediatamente deapuós de haber realizado la mencionada conducta 

si se encuentra en ou poder el objeto del mismo, el inatrumea. 

to con que aparezca cometido o huellas o indicios que hagan --

presumir fundadamente uu culpabilidad,por delitos perueguibles 

de oficio como los que ce persiguen a petición de parto ofendí 

da, cuando se le sorprende.En los cauon de urgencia(temor de -

que se sustraiga al proceso penal) y no haya en el lugar Auto-

ridad Judicial(eea por la hora o por la distancia). Sólo por -

los delitos que se porniguen de oficio y no por loa persegui--

bles a petición de parte ofendida. Ambos casos pueden realizar 

se: por cualquier persona o por le autoridad adminietrativa pi 

ra que después de tal detención el Ministerio P4blico inicie -

la acción penal, es decir, realizar la consignación inmediata. 

mente (Articulo 16 Constitucional). 

La actividad minieteriel p4blica tiene como fin 

poner a disposición del órgano juriudiccioual,por audio de la 

acción penal y,el ejercicio de la conuignación;a1 sujeto acti-

vo del delito o bien el inculpado para que por disposición de 

Ley Constitucional /lote sea, por el órgano jurisdiccional ins-

truido y procesado. 

Por ello ue dice que la acción penal,ulguiendo. 

11 concreción del macutro'Colin Sánchez que en su libro nos ex 

pone de la siguiente msnera:"Concebido el proceso como algo dá 



nhice;,.para:.que ami .00 manifieste ee indiqensable q4S.Saie 

IilseASproVoaue: la acción penal. 

'ÇLa acción penal estkIligada Alptaeeseee).e 

1.SOrlialls“e':'0011eYtilelee:liSiahMetSleMeta411eeede 

Ir::mieeeeíeeseconcePta,iSeajreCisarlO,-. 1cis Principales e0H«. 

rrientee:(109 11senes:10 Conaideran como 'ucidereeho, :como 

medioclo-urv poder jurldic (99)Conló anterior explicado 

ipadeiaMos decir que la acción penal ea la pieza-primordial que 

comprende elejercicio y jeneavoltura del derecho penal. 

Uno dSlos ejercicion de mayor relevancia:en la 

actividad ministerial pública lo es la consignación sin la 

cusl:no seria posible páner'en movimiento el:mecanismo juria17 

co judicial. Al finalizar las diligenCian quo- en la averigua—

ción previa hayan sido posibles. el Ministerio Público debe --

dictar las siguientes determinaciones: primera, consignar con 

o sin detenido; segunda, de no consignar provisional o defini-

tivamente.La consignacitai,por tanto, es el acto por el cual el 

Ministerio Público pone a disposición del Juez, al inculpado,-

las diligencias obtenidas con la petición en su caso de una --

orden .de aprehensión, para que una vez comprobados por el Tri-

bunal los requisitos y elementos de leY(Art. 19 Const.),inicie 

la instrucción del proceso penal. 

2.7Instrucción, 

Este segundo periodo, del procedimiento penal -

comprende: desde el momento en quo el inculpado queda a dispo-

sición del órgano jurisdiccional, por el acto do consignación 

realizado por el Ministerio Público. 

Así pues, se dice que, la instrucción es el con 

junto do actos que se realizan por y ante el Organo o Autori--

dad Jurisdiccional, chisde el momento en que cata dicta el auto 

de radicación o inicio del proceso.Ahora bien, l'han Pelma, --

non dice:"IA instrucción ...tiene por objeto, confirmar,perfec 

cionar, - corregir, enmendar, anular, ampliar las diligencian de 

,la averiguación previa y particularmente purgar loe vicios o - 

(99).-Colln Sánchez Guillermo.,op.,cit.,Ptg. 227. 
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defectos que le son propios, como lou de la unilateralidad, --

los de falta de defensa, o del secreto de ese actuaciones ,me-

diante los sistemas opuestos, como son la publicidad de las ac 

tuacioneo o la postura del Ministerio P4bliCo."
(1°Q)  Por le dl 

cho por eete"autorhemoW de concluir que el monopolio que 

ejerce la función de esta actividad ministerial pública no re-

sulta del todo idónea pata los propbeiton anhelados de la jus-' 

ticia. 

Nos dice el maestro Colín que, en esta fase:"el 

primer periodo abarca, desde el!auto de Inicio' o de radica--= 

ción, hanta el auto de formal prtuión; y el segundo, principia 

con el auto mencionado en último términoy concluye con el auto 

que declara cerrada la instrucción."
(101)

Como consecuencia do-

lo aqui expuesto, el ejercicio de la acción penal por parte --

del Kinisterio Público , obliga al órgano jurisdiccional a re-

solver cobre la petición que aquél deduce,además Arilla B.s... 

dice:"En consecuencia, tan luego como el juez recibe la C04841 

nación, dictará auto de radicación, en el que renolverá si el 

ejercicio de la acción penal refine o. no los requisitos del ar-

ticulo 1.6 constitucional."
(102)

Estos requisitos del.mrticulo - - 

16 constitucional son: que exista una denuncia o querella; que 

esta denuncia o querella sean sobre un delito que se sancione 

con pena corporal y que estén apoyadas bajo protesta do perso-

na digna de fe como aseguradas en datos bastantes sobre la pro 

hable reeponsabLlidad del inculpado. 

Por consiguiente diremos que los términos cons-

titucionales se desarrollan en esta etapa de la instrucción de 

la siguiente manera: A partir de que el juez dicta el auto de 

radicación, se inicia el procedimiento judicial-penal, prepara 

torio del proceso penal. Y, señala el momento y la fecha que -

servirán de base para el cómputo de bou plazos constituciona--

(100).-Pbrez Palau Rafael.,op.,cit.,Póg, 273. 
(101).-Colin Sánchez Guillermo.,op.,cit.,Pág. a65. 
(102),-Artlla Bao Fernando.E1 procedimiento penal en México.Mb 

xtco.Ed. Mexicanos Unidoe,S.A.1573.Pág.73, 



los. 

Cuando la eoneldnaolón es eod detenido resulta - 

relevante que en este auto me señale la hora en que el detenl• 

'do queda a dispoeición'del Juee#,Ya que sirvo como base para 

el cómputo de las 48 y 72 horas para la declaraeihn PreParato” 

ria y para resolver su situación jurídica, Si fue sin detenido 

,y 

 

me dicte' orden de aprehensión, el c6rnputo  de «atoe plazos ee 

inicia al momento de estar el detenido a dispoqición del Juez, 

Por haberse cumplido la sigma orden. 

re el término de las 0 horah eiguientee a la - 

consignación, el Juez debe celebrar la audiencia llamada ode.-

claracián preparatoria", en la cual tiene obligación de hacer 

saber al inculpado lo siguientet(articulos 289 y 290 Código de 

procedimientos Penales). 

1.-Que tiene derecho a nombrar defensor particu 

lar o el de oficio y que en el caso de no hacerlo, le nombrar& 

uno de oficio. 

2.-El delito o delitos cuya autoria el Ministe-

rio Público le imputa. 

3.-EL nombre de lee personas que han formulado 

denuncia o, querella en BU contra.. 

l.-Las pruebas que, existen en su contra. 

5.-El derecho para que le reciban pruebas de -- 

descargo. 

6.-El derecho que tiene a obtener la libertad - 

caucional, tomando en consideración el término medio aritméti-

co, que no debe exceder de 5 anos. 

7,-Que por ser un derecho declarar, puedo re--- 

nunciar a él. 

En el plazo de las 72 horas, no debe determinar 

la situación del inculpado, sea decretando su libertad o bien-

su procesamiento, cote último mediante el auto de formal pri-- 

sión o bien, ordenando su libertad si no se comprobó la exin--

tencin de alguno do loe elementos esenciales y no se cumplie-- 
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ros los requisitos de precedibilided para procesar. o pedleea 

ser que comprobados y cumplidos estos'elementos y requisitos 

opere en, favor del consignado alguna causa, extintiva de la - 

ebolÓn .penal, bienvSna excluYentSde'reSPOOssbilidAd Pone.'" 

como 1a legitima doneSss;:  srt,,15 	del' Código PeSili 
o 11neo  , el perdón .y consentimiento del ofsodtd- arto 93. Códi- 

go Penal* 

Podrie,ser que esta etapa deAtúinntrucciÓn se, 

vea interrumPida, caso que ocurre por la liberlad por falta-

de méritos de lo que al respecto nos dice, Franeo Sodi;"En .L- 

nuestro Derecho, cuando al vencerse el término constitucional 

de setenta y dos horas no están comprobadoe el cuerpo del dell 

io- o la presunta responsabilidad, el juez,en acatamiento del -

19 constitucional y de los correspondientes de las leyes adje-

tivas, pronunciará auto de soltura, conocido con el nombre de 

auto de libertad por faltado méritos.Para poder proceder se -

necesitan nuevos datos de cargo, nueva orden de aprehensión y 

nueva reproducción de todo el procedimiento
.
s
(103)

Este es uno-

de los incidentes que estipula el Código de procedimientos Pe-

nales en su articulo 546; los otros dos también muy importan-- 

ten son: liberted,bajo protesta y caución, Arts.552 y 556. 

Siguiendo con esta secuencia respecto a la figu 

ra que ahora non ocupa citamos al maestro Colín quien nos ex-- 

plica:nomando en consideración que al vencerse el término - 

constitucional de setenta y dos horas el órgano jurisdiccional 

tendrá que resolver la situación jurídica del procesado, es o- 

portuno estudiar lo referente al cuerpo d¿l delito y a la pre- 

sunta responsabilidad, puesto que de la comprobación, o no, de 

uno y otra, dependerá la resolución judicial que no dicte en - 

el caso concreto.”(104)Nos dice el autor citado que en muy im- 

portante conocer, cual ea la esencia del cuerpo del delito y - 

(103).-Franco Sodi,Carloa.E1 pr9cedimiento penal mexicano.e6xl 
Forréa,S.A. 1946.FIgo. 205 y 206. 

(104).-Colin Sánchez Guillermo.,op.p cit.,PAg. 273. 



la presunta responsabilidad. Indudablemente que la acción pe., 

nal tiene como finalidad encuadrar tanto al cuerpo del delitd 

como a la presunta responsabilidad a la norma de derecho penal : 

por el principio que -formula:0211ml crimen  aloa  lue, o bien 
la adecuación de la conducta al tipo; tambiAnuulla num um 

.mee, o bien,no hay pena sin ley.0 tal va` como nos diría, R1-

vera Silva:"El cuerpo del delito es el contenido de un ''delito 

real'; que encaja perfectamente en la descripción de algán de-

lito, hecha por el legislador, en la quo muchas veces van ele-

mentos de carácter moral.En la descripción temblón pueden ir • 

elementos de carácter lvalorativo° que reqúieren su presencia 

en el cuerpo del delito.',(105)  Se podría agregar a esta asevera 

ción del maestro Silva;y elementos de carácter psicológico ya 

que ningun actuar humano queda exento o escapa del móvil impul 

sor psíquico, principalmente en lo que respecta a la presunta 

responsabilidad, que origina la conducta humana. 

Al hablar de la presunta responsabilidad, deci-

mos para el presente trabajo que sin pretender estar completa-

mente en lo cierto que, una de las ciencias que debla de estar 

en auxilio del derecho penal lo es la psicología, tratado que 

como es sabido estudia la mente,el alma. Ahora bien, volviendo 

a lo nuestro, cómo ea posible que se quiera establecer la pre-

sunta responsabilidad si no se conocen loa elementos psicológi 

coa que encierran una mente y un comportamiento(alma), de un -

ser humano.Puea pudiera ser que por un error de éstos, se con-

dene a un inocente, que configurándosele el cuerpo del delito 

no se le haya comprobado la presunta responsabilidad. Y ésta -

la resumen la mayoría de autores en la adecuación de la "con—

ducta", al tipo, por tanto y visto lo anterior, anotamos para 

la presente labor que la conducta, en un compuesto meramente - 

do elementos psicológicos. 

Empero las anteriores opintonee, nos dice Colín 

Sánchez:"Existe preuanta responsabilidad cuando hay elementos 

(105).-Rtvera Silva Manuel.El_procedimiento aenal.M6xico.Ed.--
Porróa,S.A., 1973316z, 162, 



suficientes para suponer que una persona ha tomado parte en la 

concepción, preparación o ejecución de un acto típico, por lo 

cual debe ser sometido al proceso correspondiente.',(106) El ci-

tado autor nos habla de elementos suficientes en la ejecución 

de un acto típico ilícito, sin embargo, esta como otras conclu 

alones no nos explican detalladamente en que consisten esos --

elementos. que volvemos a repetir son de carácter psíquicos. 

Las resoluciones que se dictan al terminar el -

periodo de la instrucción(término constitucional de las seten-

ta y 4os horse)nos dice el maestro Colin:"Deade el momento en 

que el procesado fue puesto a disposición del juez, éste, al'. 

fenecer el término de setenta y don horas, reaolverá la situa-

ción jurídica planteada, lo cual se dará en lau siguientes foz 

mis:dictando auto de formal prisión o en su defecto 'auto de -

soltura', de libertad por falta de méritos o de libertad por - 

falta de elementos para procesar;y,auto de formal prisión con 

sujeción a proceso, cuando la consignación se efectuó sin deti 

nido, por delito sancionable con pena no corporal o alternati-

va. Siempre y cuando, no esté probada a favor del procesado -- 

une causa de justificación, o que extinga la acción p1111" La 

garantía constitucional que el artículo 19 nos confiere, entra 

ña dentro del auto de formal prisión los requisitos de:forma y 

de fondo.los primeros son circunstancias de tiempo, modo, día, 

hora, lugar de ejecución del delito. Los segundos son requisi- 

tos de fondo y son don:la presunta responsabilidad penal y la 

comprobación del cuerpo del delito o bien la comprobación de - 

los elementos del tipo,(si se comprueba y se demuestra que uno 

solo de los elementos del tipo no se prueba en plenitud al dic 

tarse el nuto de formal prisión y, el inculpado por medio del 

juicio de amparo obtiene su libertad).Por esto es que son muy 

importantes estos requisitos de fondo. 

(106).-Colin Sánchez Guillermo.,op.,cit.,Pág. 287. 
(107).-Ibidem.Pág. 288. 



CentinUmndb. con el concepto que nos (414)14 decl,  

lacio que al'teraimar los periodos constitucionales' dé yel,hores 

Y n horas (complementarias) tendreMoa como resultado; un auto 

4,vredicacióat'Un.:autO:do fbralt:9/11$101:00tó40  '11019164 

,a peocssó.Como tambián una ponibleAeólaración3ireperatoril 1: 
, 	, 	• •• 	- 	• 

una libertad por falta divaliritos.:-: 

Siguiendo:leopinión ..cWUn:dres nelmsro:de 

taadecimos que.el proceso as inicia con pi auto de formal prl 

alón que ce la declaración por virtud de la cualel ergans de 

la JUrisdicción declara que debe realizaras el proceso, al  in=„ 

vestigaciónde los delitoo imputadoe a los consignados y cuya. 

punibilidad es de prisión o de beta y multa, se caracteriza --

por babar lugar a la prisión preventiva. 

O bien puede ser, que la consignación fuá sin - 

detenido y en este caso se comprenderá el tiempo necesario pa-

re que el tribunal,a1 haberse cumplido loa requisitos del artj 

culo 16 Constitucional obsequie la orden de aprehensión que si 

licite el Ministerio Páblico.Las horas que se requieren para - 

poner a disposición del Juez al futu.ro detenido no podrán ser 

más de veinticuatro. salvo si tal aprehensión Be realizó •n --

lugar distante, por tal motivo se ~atará el tiempo necesa—

rio para trasladarlo, además abarcará el tiempo que la policía 

tardó en la aprehensión.En este caco el cómputo a los plazos - 

constitucionales comienza en el momento de estar el detenido a 

disposición del Juez. 

Auto de formal prisión con sujeción a proceno,- 

de esto nos aclara Colín Sánchez, lo eiguiente:"El auto de for 

mal prisión con sujeción a proceso es la resolución dictada --

por el juez, por medio de la cual, tratándose de delitos san—

cionados con pena no corporal o alternativa, previa comproba—

ción del cuerpo del delito y de la preounta responsabilidad, -

se renuelve la situación jurídica del procesado, fijándose la 

baue del proceso que debe seguiruele. "(1°8)No obstante que una 

(108).-Colín Sánchez Ouillermo.,op.,cit.,Pág. 291. 
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mayoría de juristas ánicamente dicen "auto de sujeción a prosa 

so", en conveniente dilucidar la postura para el presente tra- 

bajo: dice el articulo 19 constitucional "...toda proceso ue - 

seguirá forzoeamente por el delito o delitos señalados en el 

auto de'formal prisión...", ahora bien sujeción a procesov eit 

nifica que el inculpado esté( sujeto a proceso independiente— 

mente de su privación de libertad(que en este caso no da lugar 

a prisión preventiva), ademAs los requisitos de estas dos reo& 

inciense judiciales son los mismos con excepción de la prive.. 

ción de la libertad preventiva que, la misma constitución pro-

hibe cuando se trata de delitos sancionados con pena no corpo-

ral o alternativa.Tambiln el articulo 301, del Código de Proct 

dimienton Penales, dice; "CUando por tener el delito (laicamen-

te señalada sanción no corporal o pena alternativa, que incly 

ya una no corporal no puede restringirse la libertad, el juez 

dictará el auto de formal prisión, para el efecto de señalar -

el delito o delitos por loe que se siga el proceso". Por otro 

lado esta resolución judicial señala el procedimiento que debe 

seguirse: Sumario 1 ~Mario. 

Segunda etapa de la instrucción.-El auto de foz 

mal prisión, da lugar al resurgimiento de la segunda fase de -

la inetrucción,(Art. 306. C6d. Proc.Pen.) y abre el procedi-

miento sumario u ordinario. El primero cuando no excede de cia 

co años de prisión la pena mAxima aplicable al delito, o la pe 

nalidad del delito mayor(Art.305.Cód.Proc.Pen.); sin embargo, 

si lo solicitan el inculpado y su defensor ne revocará u opta-

rá por el juicio ordinario(Art.306.Cód.Proc.Pen.) ratificandoL 

se por el primero, dentro de tres días siguientes de haberuele 

notificado la resolución. En este procedimiento sumario, ini—

ciada su apertura las partes diepondrón de diez dias comunes a 

partir del din siguiente a la notificación del auto de formal-

prisión, para proponer pruebas, que se desahogarán en la au—

diencia principal(Art. 307,314 Párra.C6d.Proc.Pen.), una vez -

terminada la recepción de pruebas las partes podrán formular - 



verbalmente sus conclusiones, cuyos puntos esenciales se harán 

constar en el acta relativa, si son escritas tendrán un térmi- 

•o más de tres dias, desde luego, "d'apune", de el Ministerio' 

Péblico lo hará la defensa„(nrt. 303.Cód.Proc.Pen.). 

Se concluye que la segunda etapa de la instruc-

ción se reduce, non dice Colín Sánchez:"Simplemente a la aper-

tura de un término brevísimo, dentro del cual, tanto el Minis-

terio P4blico como el defensor, pondrán en juego toda la dili-

gencia necesaria para cumplir lo ordenado para sate tipo de --

procedimiento."
(109)

Con la nueva reforma del 13 de febrero de 

1971, este segunda etapa de la instrucción quedó reducida a --

un trámite brevísimo, el cual habrá que acatar en el procedi—

miento sumario, para que transcurrido el término a que alude 

el articulo 307, se declare cerrada la instrucción. 

Al aceptar el juez las pruebas dictará una re--

eolución, cuyo contenido, será el análisis detallado de las --

pruebas ofrecidas que posteriormente se desahogarán; después -

ordenará el cierre de la instrucción,(Art. 309, 310 y 311.05d. 

Proc.Pen.).Con el cierre a la instrucción se produce el efecto 

procesal para iniciar la tercera etapa del procedimiento penal 
es decir, el juicio, dentro del cual también se aceptarán y dl 

ligenciarán pruebes que, no son otra cosa que la substancia T. 

que le da vida al proceso. 

El procedimiento ordinario será de la competen-

cia de los jueces penales. Se distingue del procedimiento suma 

rio por la amplitud de los términos para el despacho de los ac 
tos probatorios. Además en el auto de formal prisión se ordena 

poner el proceso a la vista de las parten, para que propongan 
dentro de los quince días al en que fue hecha la notificación-

las prueban pertinentes, las que se denahogarón en loa treinta 

dime posteriores; término dentro del cual Se practicarós igual 

mente, todas aquellas que el juez estime nocenarias para el su 

clarecindento de la verdad y las diligencian relativas. Si apa 

(l09).-Colin Shnchez 



recen en este término nuevos elementos probatorios se ampliara 

por diez días más. Para el desabollo de las pruebas propuestas 

los jueces harán uso de los medios de apremio y de las medidas .t 

oportunas, pudiendo disponer la:presentación de personas por 

.medio de la fuerza.pública,(Art.33.Cód.Proc.Pen.),s1 tranieu.. 

Yren o ce renuncie a los plazos mencionados, o si no se hubiere 

'promovido pruebe ,..1 juez declarará cerrada la instrucción y 

mandará poner la causa a La vista del Ministerio Público y de 

- la defensa, durante cinco dime por cada uno, para la formslww- 

ción de sus conclusiones, si el expediente excediera de cin- 

cuenta fojas, por cada veinte de exceso o fracción se aumenta- 

rá un din más, (árts.313,314,315.Cód.Proc.Pen.). 

Ahora bien simplificando tenemon: Un auto de --

formal prisión con procedimiento ordinario, más quince días pa 

ra la proposición de pruebas, más treinta días para su desaho-

go, así como también, las que el juez estime asomarlas para -

la claridad de los hechos, con la posibilidad de ampliaras por 

diez dime násila reaoluoilla"jmdlcial que cierre la inetruerlóm. 

Por lo antes anotado el maectro Colín nos dice: 

"Con la resolución judicial que declara cerrada la inatrucciós 

surge la tercera •tape del procedimiento penal llamada juicio-

por nuestra legialación."(110)que en este trabajo, llamaremos 

de la manera siguiente: la controversia entre la acción pena4 

la defensa del abogado o el propio inculpado y, la verdad que 

aporten las pruebas, para sentenciar una penalidad o la libera 

ción de una sujeción procesal penal. 

De otra manera nos dice González Bustamante:'El 

juicio comprende actos de acusación, actos de defensa y actos 

de decisión; aquéllos corresponden al Ministerio Público como 

titular que es de la acción penal. A la defensa incumbe impug-

nar los térninos de In inculpación, llevando al ánimo del tri-

bunal la improcedencia en aceptarlos.En cuanto al Juez, le coi 

(110).-Colin Unchez Guillermo.,op.,cit.,Pág. 443. 
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pete exclusivamente la misión de juzgar. 4(111)Nos dice el au--

tor citado que loa acto■ del Ministerio Publico comprenden.de-

ciclón, defensa, y acusación dentro del juicio, y que a la de—

fensa le atañe abogar por la inculpabilidad O inocencia:del 

acusado por los medios legales permitidos, motivando con ésto 

. el criterio del _tribunal y del juez, y que a éste compete Gen-

teneimr. 

El epicentro que da la base para 'juzgar son las 

pruebas, indudablemente, de lan cuales habremos de mencionar y 

estudiar su importancia, de una manera por demás breve. Nos 4 

ce la Constitución •n su articulo 14,s...en el que se cumplan 

todas las formalidades esenciales del procedimiento...", y es-

to traducido conforme al desarrollo de un juicio, no es mis --

.que todos los medios de defensa que se hacen valer Inexorable-

mente por medio de las pruebas y, otros aspectos también im—

prescindibles como lo es la anticonstitucionalidad, etcétera. 

Pero, por lo que ahora nos ocupa hablaremos fanl 

cemento de las pruebas, es decir, de los medios genéricos de «. 

la defensa procesal. 

¿qué es una prueba? A lo que Bentham nos costes 

ta:"Se entiende por tal un hecho supuestamente verdadero que -

se presume debe servir de motivo de credibilidad sobre la exil 

tencia o inexistencia de otro hecho."
(112)

El autor citado nos 

manifiesta en su concepto que, poniendo' dos pruebas en la ba—

lanza de un juicio, una de ellas debo vencer con el peso verdi 

doro, o bien quedar las dos equilibradas con el mismo peso, de 

tal manera que alguna de ellas pueda aportar más pecas o prue-

bas verdaderas para inclinar la balanza y vencer. 

Visto lo anterior y siguiendo con nuestra eenci 

lla labor, Florián nos dice:"Se entiende por prueba todo lo --

que en el proceso puede conducir a la determinación de loó ele 

mentos necesarios al juicio con el cual aguó' tormina.n) ObJ0- 

(111).-GanzAlez 9ustamante, Juan Jon6.,op.,cit.,Pátl. 215. 
(112),-Benthem, Jeremías. Tratado de las pruebas Judicialea.-- 

Bueneu Airce.Ed. Juridicas Europa-Ambrica. 1959. Phg.21 
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to de prueba todo lo que en el proceso hay que determinar, es 

el tema aprobar (una  probnning), y consiste en la cosa, la-
circunstancia q el acontecimiento cuyo conocimiento es necesa-

rio y debe obtenerse en el proceso; p.e.,en el homicidio se --

exige la pruebe de le muerte del sujeto; el hecho de haber da.. 

do muerte aun hombre es el objeto de prueba. b)O'gano de prua 

ha ea la persona física que suministra en el proceso el conocl 

miento del objeto de prueba; en el homicidio, p.e, el testigo 

que declare haber presenciado el hecho de la muerte. c) Medio 

de prueba es el acto por el cual la persona física aporta al -

proceso el conocimiento de un objeto de prueba: p.e., la decla 

recibe del testigo, el informe del perito.',(113)  El autor cita-

do en su importante aseveración que hace de la prueba nos ubi-

ca en tres puntosleote medio de defensa: Objeto, que ea el es-

quema de la conducta idónea adecuada al tipo o a la norma pe--

nal; órgano de prueba, descripción humana de cómo y porque se 

encuadró la conducta al tipo; Medio de prueba, o bien los ele-

mentos materiales que se aportan para conformar el delito de -

una norma penal. 

Para Colín Sinchez prueba es;"Todo medio facti-

ble de ser utilizado para el conocimiento de la verdad histerl 

ca y personalidad del delincuente, para de esa manera estar en 

aptitud de definir la pretensión punitiva eutatal."(114)La pan 

sonalidad y la .verdad histórica, material o real, del delin---

cuente se logra con la prueba que se inicia en la averiguación 

previa y termina con la resolución del litigio o la emisión de 

la sentencia, de ahí , la gran importancia de esta figura jurj 

dice que, debe dar claridad a los extremos litigiosos, ami co-

mo analizar la perpetración, las circunstancias y la participa 

ción que el inculpado pudiera o'no tener. 

A este respecto nos dice Rivera Silva:"En la --

prueba pueden distinguirse tres elementos; 

"1. El medio de prueba:es el modo o el acto con 

el cual ne suministra conocimiento sobre algo que se debe de-. 

.terminar en el proceso, es decir, os la prueba misma, es el mo 
(l113).-Plorien,Eugesio, Elementos de Derecho procesal penal. 

Barcelona,Ed, Bosch, a.i. pág.. 305-50e. 
(114).-Colln Shnchez Guillermo.,op.,cit" Pág. 296. 



do o acto por alodio del cual e• lleva el conocimiento verdade-

ro de un objeto. 

"2.ór(lano de prueba, ea la persona Unice porta 

dore de un)medioAn-yrttebox.enOtran pelabram¡el la persona 

.1111em que suministra en el procede el conocimiento del objeto 

de prueba. 

03.0bjeto de pruebe, es lo que hay que determi. 

Ser en el proemio.°
(115)
'- oup que sate autor nos expresa se lo .. 

mismo que lo del anterior se anot6, en otras palabras. 

La ley reconoce como medios de prueba: La confj 

Sión judicial, los documentos páblicos y loe privados, los dii 

timen*, de peritos, la inepecci6n judicial, les declaraciones 

de testigos y las presunciones, además también se admitirá c0 

mo tal, siempre que, a juicio del funcionario que practique la 

•veriguaci6n, pueda constituirla. Cuando bote lo juzgue necesa 

rio podrá, por cualquier medio legal, establecer la autentici-

dad de dicho medio de prueba,(irt. 135 C6d.Proc.Pen.)8e dice - 

que el sistema probatorio es de tipo mixto con marcada tenden-

cia al libre como se desprende de la, lectura de lote articuloe: 

135.138.139.143. 147'164,182,189 ,225,244 Frac.111,246 al 261, 

314, y demás relativos del Código de Procedialenlos Penales pa 

ra el Distrito Federal. 

Resumiendo podriamos decir que el objeto de la 

prueba lo constituyen los hechos relacionados con loa fines - 

eopecificos del proceso: la verdad histórica y la personalidad 

del delincuente. En •1 derecho mexicano ea admitido cualquier 

medio de prueba, siempre que sea idóneo y esté relacionado con 

con el objeto de la misma. 

Por tonto se dice que, la verdad histórica es -

el conocimiento de la forma en que acontecieron los hechos in-

veatigadoo, que el juez obtiene, enlazando lógica y naturales' 

te lau pruebas idóneas legalmente deaahogadau. Para sato ea na 

( 115).-Rivera Silva Manuel.,op,,cit.,Pág. 193. 



cosario utilizar la inferencia del metodo inductivo(indicios)¡ 

pera comprobar la existencia de una relación de causa o efecto 

entre la conducta realizada y el resultedo material,coao en el 

caso de delitos cuya consumación o tentativa haya dejado hus.• 

llaa o vestigios y sel cuando se pruebe le.realiaación de sea 

conducta, la producción, el resultado o nu inferencia indUctr 

va coa bese en sus huellas o veatigloo y la existencia de le - 

mencionada relación entra ellen, será cuando el Juez tiene ... 

elementos para obteaer certeza respecto de la forma en que ao 

coatecieron los hechos investigados. 

Personalidad del delincuente, La constituye el 

conocimiento de las caracterieticao orgánlcaa y fisiológicas, 

pero fundamentalmente las peicológicas, su grado de educación, 

su nivel moral, la calidad de sus relacionee familiares, socia 

les y accidentales con el sujeto pasivo, titilea para determi~ 

noir entre el máximo y minino de la punibilidad, es decir, la 

pena que legalmente corresponda aplicar al procesado. 

Las pruebas se clasifican en, directas o reales 

indirectas o personales y mixtas. Las primeras las percibe el 

juez a través de sus uentidos o cuando el hecho se relaciona - 

coa el objeto de muera inmediata por ejesplo:la inepeacióeo-

cular. Las segundas, concurren cuando el juez tiene conocimiep 

to del objeto a través de tercera persona, por ejemplo la prul 

ba testimonial. Y la tercera o mixta que reune características 

de ambas pruebas en una nola,por ejemplo, la prueba documental 

ahora bien por su naturaleza y contenido son: principales, si 

aportan elementos para conocer la verdad histórica y la perso-

nalidad del inculpado; son accesorias: cuando 5610 ayudan a --

esclarecer las dudas de las principaleo. 

Los principios generalas de la prueba son de .- 

acuerdo a Colín Gánchez:!Treeunción del dolo 	intención 

delictuosa se presume, salvo prueba en contrario.l.La preaua--

ción de que un delito es intencional no ne destruir& aunque el 

acunado pruebe alguna do lau siguientes circunstancias: 



°Que Creía qui, la lel lIrs Injusta 0 sorslmosite 

110/t0:1401arlS,- 

Ilertinencia, La prueba cuando es pertinentibee 

11141110:110V-v0"010'W*1410.1ulfe'le.fiilleasito dolAos1 

objeto tÇadrla Sn'uk.prolfmlioreW4S1110Yde- bosicidiellalkW; 

0,i,14.44divino¡doébechissi'S:israL9mierécillSfe• 

causas pkiduetoras te le muerte? 

"Utilidad,'  le pruebe debe serr átil; au,empleo. 

se justifica si condUce. alograr lo que se pretende.» debe 

confundirse le utilidad coa le efieecie. No siempre lo Oil al 

multa eficaz a los fines propuestoa.016)fie nos dice que los 

principios directrices de la pruebe lo son le presunción del • 

dolo qUe ocurre con la justificación personal. La pertinencia, 

o bien que la prueba exista dentro de la realidad.Utilidad, es 

la prueba útil no lo innecesario. 

El valor jurídico de la prueba contiene tres 

sistema* para determiear su valor e saber: 

Eltaiedo,que'es .cuando la ley determina los 

actos del Juez, ieponidndole la obligación de otorgar un valor 

determimade e lee pellebee, sea pleno, semipleeo o nulo; el li-

bre, cuando la ley otorga al Juez la facultad de volorizar las 

pruebas, tomando en cuenta las reglas de le lógica que le per-

mitan enlazarlas en forma natural; y el mixto que es la combi-

nación de los sieteman anteriores. El juez estima el valor de 

las pruebas primero: al dictar dentro de las 72 horas siguien-

tes a la consignación, el auto de formal prinión, el de suje--

ción a proceso o, en su caso, el de libertad por falta de mérl 

tos para procesar, salvo que se trate de pruebas indubitables-

en este caso deberá sujetarse al valor eotablecido por la ley. 

El segundo:al terminar el juicio y para dictar sentencia, en - 

cuyo ceso tanto el Código Federal ceso el del Distrito Federal 

adoptan el siete» libre, toda vez que la autoridad judicial - 

(116).-Colín Sánchez elluillermo.,op.,cit.,Plige. 304 y 305. 



Puedo otorgar a las pruebas un valor distinto al pleno sedala. 

do en lM ley, si le producen convicción distinta en su ente--

rio. 

as dice que .la preuunción, son inferencias 

rivades de juicios deductivos, de tal manera que partiendo de 

conocimientos generales conocidoa permiten afirmar Improbable 

existencia de otros desconocidos particulares, podriamos 11.--

marle:entadletica del **todo deductivo penal. 

Za entiende que los indicios es un sistema con-

trario el anterior, en donde lee inferencias es derivan de un 

juicio inductivo, que partiendo de conocimientos particulares 

permiten formular reglas generales, atienden al principio de -

causalidad; consisten en el. establecimiento de una relación de 

causa a efecto entre dog hechos.Tambión podriamos llagarle: es 

tadistica del lactado inductivo penal. Resultan titilee para es-

tablecer una relación entre el objeto de la prueba y la verdad 

histórica, a fin de obtener certeza respecto de un hecho. 

Para finalizar con la importancia de la pruebe. 

o figura jurídica sobre la que gravita todo el mecanismo jurí-

dico del procedimiento hablaremos de la carga de la que Acero, 

nos dice:"En rigor, en materia criminal, corresponde al Estado 

todas las pruebas del proceso, lo mismo las de caigo que las -

de descargo, las del delito, como las de la inculpabilidad, --

las de las calificativas como las de las excluyentes o atenuan 

tes o eliminatorias de la dañada intención o imIliiincia.ne -

dice que la carga de la prueba ya sea para agravar la acusa—

ción, o el descargo para atenuar o abnolver de la culpa le co-

rresponde al Estado. 

El articulo 248, del Código Procesal Penal di--

ce:El que afirma está obligado a probar.TambiAn lo está el que 

niega, cuando nu negación es contraria a una presunción legal 

(]17).-Acero,Julio.,op.,cit., Pág. 245• 



envuelve la afirmación expresa de un hecho. 

Sin embargo, consideramos que tanto la pruebas. 

,cargo y descargo, oiendo Portinentoas Itilee Y ne contre-•. 

ries ll'verdad, pueden ser «portadas Por'  cualquiera que in— .  

terVenga en el procedialentoode'un inicio, para reafirmar ceta 

sencilla °pistón veamos lo que dice Palmale...En la actualidad 

las discusionee.eobre la carga de la prueba, han pasado a la - 

historia y *nora se piensa en que la función de todos cuantos 

intervienes en un proceso, es el de averiguar la verdad hist& 

rica de los acontecimientos que lo motivan"(118)  Sa decir que - 

todas las partes y cuantos intervienen en el proceso estén per 

mitidoa para averiguar la verdad histórica de, los acontécimien 

tos que lo originaron. 

3.-Juicio. 

Tal ves porque la acción penal anteriormente ea• 

taba en manee exclusivamente de loe beim., o quizás porque - 

ahora asa misma acción penal ,ea un monopolio que manipula la 

actividad ministerial pública u otra razón no conocida, pero, 

de lo que si estamos concientee ee de la falta del tecnicismo 

jurídico en esta rama del derecho, que se ha descuidado posi—

blemente debido a las suposiciones que en un principio se ano-

taron; que Me que nada manifiestan, la sujeción politica que 

ente rama del derecho sufre por estar directamente en manos --

del Estado. De chi el estancamiento técnico-jurídico de la ma-

teria penal tanto en su procedimiento como en su preceeo.Razón 

por la cual otras ramas del derecho avanzan u se transforman -

en medidas jurídicas más eficaces, sin que nadie ne atreva a -

tocar éata,que Cada día se queda más atrás. 

Continuando nuestro sencillo trabajo, el mace—.  

tro 	Gómez Lara nos dice qué es el'procelso;eUn conjuntocom-- 

piojo de actea; del estado como soberano, de las parten intere-

sadas y de los terceros ajenos a la relación substancial, ac—

tos todos que tienden a la aplicación de una ley genfral a un 

caso concreto controvertido para solucionarlo o dirillin.fi De 

(118).-Pérez Palmn,Rafael.,op.,cit.,Pág. 302. 
(119).-Gómez liara Cipriano.,op.,cit.,PAg. 121. 

o cuando 



la anterior aseveración se entiende la magnitud que entraba 

ente concepto pues generaliza loe actos del Estado, de las pal 

tes y los terceros ajenos a la relación substancial que por me: 

dio 4e la prueba aplicarAn una ley general a un caso concrete-

controvertido o litigio para solucionarlo aclarandolo. 

aftadet"Un procedimiento es procesal, cuando . 

esté eolabonado con otros, todos ellos dados dentro del conjua 

to de actos que configuran al proceso, y que non actos de las 

partes, del órgano jurisdiccional y de los terceros ajenos a -

la relacide sustancial, que se enfocan o proyectan hacia un 

acto final de aplicación de•una ley a un caso concreto contro-

vertido para dirimirlo o reeolverlo."
(Izo)

Aoi pues, con la ---

orientación de estos importantes conceptos vemos con similitud 

que tanto los actos probatorios resumidos en las conclusiones-

tanto del Ministerio Público en las cuales precisa su acusa---

ción, y el defensor la defensa concluida y, taábidn precies, 

ante los tribunalea(que es a donde se enfocan o proyectan), y 

éstos valoran las pruebas y pronuncian sentencia defialtiva( 

Art. 1 Prec.111.C6d. Proc. Pen.). 

Hecha la brevisisa obsorvación anterior se dice 

que el Juicio comprende la segunda parte del proceso penal y 

que son todos aquellos actos que van desde las conclusiones --

acusatorias del Ministerio Público hasta la sentencia definiti 

va, estas como las de le defensa del acunado,tienen por objeto 

permitir al juez conocer las pretensiones de las partes, 

puestas, motivadas y fundadas en sus conclusiones, que obligan 

al juez otorgar el valor que corresponda a las pruebas legal.. 

mente desahogadas en el debate. 

Adeaás de las conclusiones de las partes, en --

esta etapa se realizan diversos actos en la llamada audiencia 

de Derecho, o mejor llamada "vista del proceso", la que una --

vez concluida genera la obligación a cargo del juez de dictar 

la uontencia definitiva. 

Con el propósito de correlacionar en una forma- 

(120).-Jómez Lora Cipriano.op.,cit..246. 
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mas clara y ordenada esta parte .11amada "Juicio", a manera de 

resumen, net pues, iniciamos diciendo: Con la declaración judl 

cial que declara cerrada la inntrucción, surge la tercera eta• ' 

pa del procedimiento penal llamada juicio, que Colín Sánchez - 

define de la siguiente manera:"En realidad, 'juicio' (judi00)  

se refiere e la capacidad o al hecho de discernir lo bueno de 

lo malo, lo Verdadero de lo falso, lo'legalaie lo ilegal, que 

es la tarea realizada por el juez en la aentencia."
(21)

El au-

tor citado nos dice que juicio en el momento culminante proce-

sal en donde tiene lugar la administración de juaticia, por ml 
dio de una sentencia, dictada por el juez de un tribunal. 

Durante ente periodo tanto el hinisterio Pébli-

co como el defensor y el acuuado predican su defensa, ante los 

tribunales, y éstos valoran las pruebas y pronuncian sentencia 

definitiva (Art,lo.Fracall.C6d.Prc.Pen.), durante un término 

contado a partir del momento en que se ha declarado "visto el 

proceso", y no inmediatamente, (cabe advertir que se debe aten 

der al tipo de procedimiento: ordinario o sumario, para tal --

efecto, es decir, una vez aceptadas las conclusiones de lea — 

partes, en el procedimiento sumario o tribunales de paz para 

llevar a cabo la "vista" , so da un Uhrmino de diez días y •n 

esta audiencia final se dicta la sentencia que condena o ab-.-

suelve, definitivamente juzgando, la cuestión procesal planta-

da.). 

Len conclusiones comprenden el acto mediante el 

cual las partes analizan los elementos de investigación (aGerl 

guación previa), instructorion y, sirviéndose de ellos los foL 

mulan, en las llamadas conclusiones que son los escritos en --

que cada una de las partes determina su postura (como una refl 

rancia de similitud so dice que esto, en el proceso civil cona 

tituye lo que BO llama el planteamiento de la litio, o sea la 

fijación de las cuestiones controvertidas), con el objeto, en 

unos canon dn fijar las bases sobre lora que veraarh el debate 

(1P1).-Co1.in Shnchez Guillermo.,op.,cit.,Pbe. 437. 



en le audiencia final, y en otros para que el Ministerio Públi 

co fundamente au pedimento y se sobresea el proceso. 

En lo que respecta al Ministerio Público estas 

conclusiones son de 'contenido acusatorio winaeueatorias u 

bien exculpatorias. Los artículos 319,320,322 y 326 del Código 

de Procedimientos Penales le clasifican al Ministerio PóblicoT 

las conclusiones como [sigue, provisionales, en tanto el juez -

no pronuncie un auto que las considere definitivas; y definitl 

vas, cuando al ser consideradas asi por el órgano jurisdiccio-

nal, ya no pueden ser modificadas, sino por causas superveniea 

tes y en beneficio del acusado. 

!n cuanto a lee concluatonea de la defensa Co--

lin Sánchez noa aclara:0Las conclusiones de la defensa, GiC01.-.-

pre tienen como antecedente necesario las conclusiones acusat2 

ries del Ministerio Público, pues si éste no ha presentado acu 

nación, no tendría sentido que aquélla solicitara la inculpabl 

lidad de quien no ha sido acusado, o la dieminuciem de una pe-

na no solicitada por el órgano autorizado para ello. 

Las conclusiones de la defensa no registran nia 

guaa regla de sujeción excepto que cotas sean formuladas por - 

escrito(procedimiento ordinario), también podrá modificar o re 

tirar o bien ampliar libremente, antes de que se declare visto 

el proceso. Si la defensa no formula dentro del término que es 

tablece el articulo 315, se tendrán por forguladas las de in--

culpabilidad, (Arte.315,318,319.0d.Proc.Pen,). 

Nos dice el %neutro Colín Shachez:"Los llamadoa 

fines específicos del proceso penal (verdad hietórica y Perso-

nalidad del delincuente), operan fehacientemente para el Minie 

terco Público y para la defensa al formular sus respectivas 

conclusiones. Si van a fijar sus posiciones jurídicas, deben -

basar sus pedimentos en las actuaciones procedimentalee do 

averiguación previa e inntruccion.n(122)  Indudablemente que pa 

rs poder formule!' una conclusión se debe partir donde el momea 

(122).-Colin Sánchez Ouillermo.,op.,cit.,Pág. 438. 
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to mismo en que comienza a funcionar la actividad ministerial 

pública, logrando con esto una mayor convicción en la teste de ,  

la que se pueda sujetar,para llevar a cabo en la audiencia ti. 

nal (debate), la defensa que a su capacidad profesional correa 

poncia, Esta formulación de conclusiones se desarrolla, al que-

dar cerrada la instrucción, posteriores e cinco diaa a partir 

'de que el órgano jurisdiccional, manda poner la causa a le vil 

ta del Ministerio Público y de la Defensa; dando un die mita ni 

el expediente excediera de 50 fajas o veinte de exceso o fric-

ción. 

Al aceptar de lee partera las conclueionea como 

definitivan, el acto procesal subsecuente, nos indica el anees. 

tro Colín 3ánchez:"Es la celebración de la audiencia final de 

primera instancia, llamada impropiamente, en el medio mexicano 

vista, vista de partes, audiencia o debate."
(123) 

En su expli-

cación el autor citado nos explica que una vez aceptadas , las 

conclusiones con carácter de definitivas se pasa a la audien-

cia final. 

LA "vista", le audiencia final, o el debate que 

Florián nos conceptúa de le siguiente manera:"El debate ea la 

síntesis del proceso: os una especie de crisol en el cual en—

tran en contacto todas las fuerzas, se cruzan y chocan hasta -

fundirse en un todo."Y abade:"Podemos definir el debate(vista) 

como el tratamiento en forma contradictoria, general y pública 

del proceeo.E8 el momento culminante del proceso penal...en él 

las parten entran en contacto directo; en él se presentan y --

ejecutan las pruebas y el contenido del proceso se aanifieate 

en toda su amplitud. En loe debates ea donde el objeto del prst 

Ceso holla su definición y donde alcanza los fines inmediatos-

del mismo, por la condenai4)y In absolución o la sujeción a una 

medid,' do ooguridad.'tEn esta concepción que de la audion- 

(123),-Coltn Sánchez Guillermo.,op.,cit.,Phg. 446. 
(124).-Florián,Eugenio.,op.,cit.,Póg0.138-139 y 282. 
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oia final ee hace entendemos que, se non quiere revelar de una 

manera general; la aintenin procesal donde las partes ejercen 

el principio di 'audiencia, donde lee Partes he hacen oír del 

árgano jurisdiccional y, es pues, en esta audiencia donde las 

partea reproducen verbalmente sus conclueionea y en donde el - 

juez aportmau criterio de .decieión al analizar lon actos de -

acuelle/6n y loe actos de defensa o inculpación o bien de ate-. 

nuacián. T. es-puem: en esta audiencia final donde culmina el -

proceso de primera instancia, absolviendo o condenando con un 

fallo definitivo de una sentenCia. 

Por tanto, se' dice que el juicio ee puede iden-

tificar como sentencia. Ya que en esta fase tiene aplicación - 

la llamada "juriadicci6n plena", puesto que el tribunal exami-

na toda la prueba practicada, por otro lado, porque al decir - 

plenario ce habre el debate p4blico que finaliza con una sen-

tencia condenatoria o absolutoria. 

Resumiendo tenemos que celebrada ente audiencia 

final o la "vista% se declarará "visto',  el proceso y el juez 

dictará sentencia dentro del término legal 

Dice el articulo 329,C6d.Prc.Pen.,"La sentencia 

se pronunciará dentro de loe quince diem siguientes a la vista 

Si el expediente excediera de cincuenta fojas, por cada veinte 

de exceso o fracción se aumentará un dio más. 

Ahora solamente nos resta responder e: a) qué -

es una sentencia; b) cuál ee el contenido de la forma de la --

sentencia; c) cuántas clasificaciones hay de le sentencia. 

Qué es una sentencia,a lo que Rocco nos contes. 

ta:"1A sentencia es el acto con que el Estado, por medio del -

órgano de la jurisdicción para ello destinado (juez de la deci 

alón), al aplicar la norma al caso concreto, declara le tutela 

jurídica que al derecho objetivo concede a un interés detérmi-

nado."(125)Se nos dice que el juez nl aplicar la norma al caso 

concreto cumple con ln tutela quo el Eztado confiero a sus go-

bernadou, en pro de la detonan nocinl. 

(125).-Roces,Ugo.Teorin  general del proceso civil.Móxico, Ed. 
Porrúa,S.A. Trad.Felipe do J.Tena. 1959.Póg. 480. 

ti 



Para Chioasone"Untencia lato gnu es lo mis, 

mo ell0 decisión, porque define unaAtuación'juridica, bien r-

Pea simplemente procesal o de dereco nustantivo. Generalmente 

sedenómindeenteecte-eitimo arte :del prosea° mediante el 

Jenz ejerce la potestali de juzgar, o sea declarar hi 

la pretensión Punitiva ea conforme, o ha quedado destruida en 

el debate procesal."(1.26)Ciertamente que el órgano juriadiccio 

nal desarrolla un acto de deciaión por intermediación del Juez 

sin embargo, este acto, en contradicción con lo que el autor -

citado nos expone, no consideramos que tenga un carácter poten', 

tativoidebido a que el juez es ajeno a su misma decisión.' 

De otra manera nos dice Zavala:"Para nosotros,-

la sentencia en general, es una obra producto de la sintesis 

judicial. Siendo el proceso penal un proceso fundamentalmente 

dialéctico, tiene que resolverse en una síntesis que la encon-

tramos en la sentencia."(127)Ciertamente el arte del diálogo y 

la discusión, forman una parte en el desarrollo del proceso, -

pero para nuestro concepto dinamos, que la síntesis es el re-

sultado de la antítesis de una tesis y no la síntesis de la --

síntesis. 

Por su parte el maestro Colín Sánchez nos dice: 

"La sentencia penal es la resolución judicial que, fundada en 

los elementos del injusto punible y en las circunstancias obje 

tivaa. y subjetivas condicionales del delito, resuelve la pre—

tensión punitiva estatal individualizando el derecho, poniendo 

con ello fin a la instancia."
(128)

Ani pues, con esta clara ase 

venación que nos hace el autor citado, en la que comprendemos 

que la decisión que resuelve la pretensión punitiva estatal --

(defensa social) se basa en las circunstancias, objetivan y --

subjetivas y todo aquello que determine el injusto punible o -

delito o la inculpabilidad de la culpa, amparandose todos en--

ton actos en la prueba de la verdad; que dará fin a la lnetan-

cin, condonando o absolviendo. 

(126).-Chioeeone,Tulio.Manual de Derecho procesal penal.Vene--
zuela,Caracas.Facultad de Derecho,Univeaidad Central. - 

.-e
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vala 	querizo,Jorge E,E1 eroceno penal ecuatorieno.- 
Guayaquil,Ecuador,Ed. Hoyal Print.1964.Pág. 374. 

(128),-Colín Sánchez Guillermo.,op.,cit„Pág. 45b. 



se pondrán en 

Cual ea el contenido de is forma de la renten--- 

cía, el articulo 385 del Código de Procediwientos Penales dlco 

"Dentro de los cinco dina de concluida la audiencia, el juez 

engroaerá SU eentenci., que contendrá; 

"El lugar, día, mea Y año en 'Pie fue pronunciada; El nombro y 

apellido del reo, su sobrenombre, si lo tuviere, el lugar dè " 

BU nacimiento, su edad, residencia o domicilio Y Profeoión;Lon 

hechos declarados por el jurado, que se pondrán en orden numé-

rico'bajo:la palabra oreaultandou; 

neo fundamentos legales de la sentencia, que..., 

orden numérico bajo la palabra econaiderando. 0; 

"La condenación o absolución del acusado, y la 

firma del juez y del secretario o de loa testigos de asisten--

cia. 

"Esta sentencia se notificará á las partes, don 

tro de las veinticuatro horas siguientes." 

Cuántas clasificaciones hay de la sentencia de 

lo que Colín Sánchez nos aclara;"A juicio de los autores, se 

clasifican de la manera siguiente: tomando como base el momen-

to procesal en que se dictan: interlocutorias y definitivas; -

por sus efectos; declarativas, constitutivas y de condena; y - 

por sus resultados: absolutorias y de condena."(129)  

4.-Ejecución. 

Podriamos decir nue la ejeCución con los medios 

legales por loa cuales el Estado ejercita la acción de castigo 

que la pena impuso al reo culpable. Designando para ello el lu 

gar y forma en que se consumiré la condena. be acuerdo al dem 

cho penitenciario cuando se trate de cárcel.la sentencia,(o --

bien,lo que los códigos tanto penales y procesales dispongan -

cuando la condena no implica encarcelemiento),Reapecto a la --

ejecución de penas el maestro Gómez Lara nos hace una muy im--

portante aclaración al señalar:"En el proceso penal, una vez -

dada la sontencin hay posibilidad de ejecutar ésta haciendo --

efectiván lea sanciones quo se den van do la propia sentencia 

penal,En la mayoría de los casos esa pena, constate en una prl 

(129).-Colín Sánchez Guillormo.,op"cii.,Pág. 466. 



,vación de libertad ; sin embargo as bien sabido que la sanción 

penal puede llegar al extremo de ordenar que oe prive de la vi 

da al delincuente; otras medidas de menor rigor para el senten 

.— 

ciado penal, pueden dor no precisamente de privación de la 

' bertad eino sólo da privación de determinados derechos politi 

cos, ó de otro tipo; de le prohibición de dirigirse a deténla. 

- 

nado lugar etcétera, Y agrega.; n„ ,Si se trata de los diversos 

aspectos de privación de la libertad, catamos pues en el amplj 

ateo, muy interesante y novedoso campo del derecho penitencia 

rio. En el derecho penitenciario, que ea un derecho verdadera-

mente ejecutivo penal, me estudian, ne analizan y ne reclamen- 

tan, todas len cuestiones relativan a la ejecución de cotas pe 

nao de privación de libertad por parte de loa procesados que - 

han sido sentenciados a cumplirlas,"(130 En verdad, ea de -- 
gran importancia lo que el maestro Gómez Lara nos expone con - 

anterioridad, pues como no lo menciona; en ente derecho peni-- 

tenciario se. establecen las medidas que regirán la condena, ta 

les como lo non las de readaptar por medio de una actividad -- 

de beneficio, al delincuente como lo ea aprendiendo un oficio, 

practicando un deporte, etc, , o bien ;por medio de un tratamien 

to psiquimtrico o psicológico, que le permita volver a la no-- 

ciedad sin el afán de volver a reincidir en el delito. 

(130).-Umez Lara 	 Póg. 339. 



CAPITULO III. 

LA MIMA IM LA AVERIGUACIO0 PREVIA. 

1.-Concepto y peraunalidad del inculpado. 

a).-La normalidad y la anormalidad psiconsica. 

b).-Factores motrices de la delincuencia. 

2.-Principios y funcionen del Ministerio P(iblico. 

3.-Obligaciones y seguridad jurídica del abogado defennor. 

4.-Garantías individuales. 

5.-Aprehensión y detención. 

a).-Por derecho. 

b).-Por cituacionen complejas de hecho. 

c).-Cambio de situación. 
d).-Consecuencias, sociales, económicas y psicológicas. 

6.-procedimiento. 



CAPITULO III. 

LA mima* D LA AYSRIQUACION PRZYIA. 

La defensa en la averiguación previa. Todo prill 

cipio tiene una causa o razón y seta causa o razón indiecuti". 

bisunto, entraban, una explicación: lógica, filosófica o cie4 

Mica, que se obtiene del resultado de tres interrogantes bé-

micas que sólo el ser humano puede resolver: I, Qué ea? 090 --

hace? Cif a dónde va?, pues bien, si estas tres cueationea se . 

las aplicamos a la figura del abogado defensor podríamos con-

testar: este profesional, que por tener estudios jurídicos y -

un conocimiento de la ciencia del derecho, puede abogar, defen 

der, actuar e intervenir con asistencia y asesoramiento técni-

co jurídico, en los asuntos y negocios que conculquen los inte 

reses del honor, la libertad, el patrimonio, etcétera, activi-

dad, que indiscutiblemente comienza a ser necesaria en la eta-

pa de la averiguación previa, porque ahí, ea en donde se Ompil 

za o, no, a tipificar la norma penal; función que le es permi-

tida legalmente en virtud de haber obtenido un titulo que le -

acredita sus estudios juridicoa y, en ejercicio de una cédula 

profesional o licencia que el mismo Estado le confiere, por -- 

mandato de ley, que lo faculta para que con su defensa basada 

en las causas de la verdad, abogue y sea quien pueda eauili--- 

brar entre la punibilidad y la jurisdicción, el peso, que pue- 

da afectar la vida social de un ciudadano inculpado, evitando 

así, la desviación que pudiera incurrir en la decisión de una 

sentencia que, desde luego provocaría una distorsión y un cam- 

bio, en la debida administración de justicia.Nos dice De Pina: 

"Para el ejercicio do esta profesión es requisito, sine .991 -- 

non, toner titulo de la licenciatura en Derecho y obtener céuu 

la de la Dirección General de Profesiones. 

"So ha dicho que el abogado os, el primer juez-

de todas las caneas."
(131)

Podriamos interpretar del citado 

.(131).-De Pina Pafael,h op.,cit.,Pág. 15. 



autor que, no se puede ser abogado si no se tienen un titulo 

que acredite los conocimientos jurídicos de le ciencia del -de. 

recho ; y la cédula profesional o licencia que autoriza el --

ejercicio profesional .de esta actividad. 

Le averiguaciffil  previa es el principio del pro- 

cedimiento penal, y por tanto, mita etapa inicial, representa 

el tema central de la actividad Ifiasistencia técnica protesto. 

nal, del abogado defensor en su unión. de abogaste por un la-- 

culpado, quedando los subsiguientes periodos procesales: la 

instrucción, el juicio y la ejecución; como el desarrollo de + 

su función profesional en la defensa procesal al servicio de - 

su procesado, con la finalidad de atenuar la penalidad o la de 

conseguir la absolución de su defendido. Llevando como base ta 

dos loa resultados primordiales obtenidos en la averiguación -

previa, que servirán de apoyo en sus aportaciones probatorias-

en el juicio.E4 por ésto que el nombramiento del abogado defea 

sor en la averiguación previa ea imprescindible, sencillamente 

por la gran importancia que representa en la situación de sis 

inculpado. A últimas fechas, y con respecto a lo antes anotado 

la politica del Presidente de la Rept:blies hexicana, Lic. José 

López Portillo,(con la intención,tal ves de hacer un mayor se-

ñalamiento a la fracción 11 del articulo 20 constitucional), -

en un encabezado que apareció en un periódico, ordena:"Pin a -

cárceles privadas. Ordenes de J.L.P., para Terminar con Abusos 

Se acabará con las cárceles privadas de loe centros comercia--

les y con la serie de atropellos, vejaciones, humillaciones y 

privaciones ilegales de la libertad que consuman ahí pseudo pe 

lisias, anunció hoy el procurador de Justicia del D.F., Agus—

tín Alanis Fuentes, por órdenes del Presidente López Portillo. 

"Firmó por otra parto Alanis Fuentes, otro --

acuerdo por el cual se nombrará defensores do oficio a presun-

tos delincuente que al sor detenidos no nombren un defensor. 

Le propia ProcuradJria n travós del Ministerio Póblico, provee 

rh do esos defennores de oficio, para acabar con loe coyoteo y 

nneudo profesionales que medran ante el dolor de situaciones 



.(132).-GonzAlez Parra Fernando."Fin,a Cárceles Privadas :Ala-- 
nis".M6xico.Poriódico Ovaciones, segunda edición. 12 do 
enero. de 1982. No. 6014. Págs. 1 y 8. 

tos Penales para el Distrito Federal. Se reforman loe Artícu—

los 100, 271, y 272 y se adicionan los Artículos 3o. Bis, 154 

Bis y 265 Bis, del Código de Procedimientos Penales para el -- 

Distrito Federal." 

Dice el articulo 134 Bis en su párrafo final -- 

"Los detenidos, desde el momento de su aprehensión, podrhn nom 

brar abogado o persona do su confianza quo no encargue 'cie su - 

defensa. 	falta de una u otro, el Ministerio Ptiblico le nom— 

brar& uno de oficio." Con la parte de este articulo, del Códi-

coso seta. 

"Por otro lado, el procurador afirn6 que el.Pre 

sidente López Portillo ha roto estructuras obsoletas que ue Q. 

ponían a la humanización de la justicia al incorporar una 

rue de reforme que consagran los pasos dados a este respecto 

en el Código de Procedimientos Penales, lao que ya fueron a--- 

probadas por el Congreso de la Unión el pasado 29 de Diciembre 

de 1981."(/32)Esto nos dice un articulo de la segunda edición 

del periódico Ovaciones. Con estos acuerdos y'reformae me buia 

triza cada día eh la justicia y se ratifica el derecho que se 

tiene a la defensa en la averiguación previa a partir del so-- 

mento mismo de la detención, tal como lo menciona el articulo 

20 constitucional en su párrafo 1X, que por razones desconoci-

das, el nombramiento de abogado defensor en esta etapa no ea - 

llevaba a cabo. Desde luego tomando como apoyo, la causa orig 

mal por la cual se nombra defensor de oficio, en el periodo de 

la instrucción, que no es otra que el de asegurar el derecho a 

la defensa al desvalido o pobre. 

"El Diario Oficial de fecha, martes 29 de 

cumbre de 1981, Nos confirma lo siguiente:"Decreto por el que 

se reforman loe Articules 39, 369, 370, 375, 382, y 386 del Cí 

digo Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Comfin 

y Para toda In Rápublica en materia de Fuero Federal. 

"Se reforma y adiciona el Código de Procodimiea 
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quiera de las demás profesiones, de las cuales desconocemos su 

los que todo ser humano está expuesto y - 

que tras consigo la ignorancia y el desconocimiento de las le-

te tan importante del procedimiento Penal, que le ayudar& a 

evitar los errores a 

con la salvedad, de que son sus mismos conocimientos. Por eso 

go de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, queda 

ciencia, bien podría, ser: la medicina, la arquitectura, la -- 

bien claro que, en lo sucesivo y refiriéndonos a la etapa de 

la averiguación previa el inculpado ya no estará en estado de 

indefensión y, de su libertad l'Uy difícilmente se lePodrii Prk 

,var injustificadamente, además de que contará con la asisten-- 

ciencias, hemos de aclarar brevemente la relevante función del 

cía técnica jurídica del abogado defensor,' en esta primera paz 

yes y su procedimiento legal, como sucede en el caso de cuales 

química, la ingeniería, etc., aprovechando la menci6n de otras 

abogado que en su tarea desespefia y representa y que pone de - 

manifiesto una notable diferencia que existe traste a los de-. 

ele profesionales y que consiste •n lo siguiente: el abogado - 

en su profesión mide y ejerce ese conocimientos facultativo* - 

atentos en camayor o menor grado, en un debate jurídico *ores 

frente a otro abogado que también opondrá estos desee conocí. 

tivo y apegado a la ciencia del demudas); y loe otras profesio-

nales ciertamente van e aplicar sus conocimientos en base a - 

la ciencia que estudiaron en un grado mínimo o máximo, pero -- 

se dice que la misieln del abogado es de relevante valor humano 

ya que podemos podemos ejemplificar y reafirmar lo expresado,- 

de la manera siguiente: seguramente al Jesucristo, hubiera te-

nido la asistencia y el asesoramiento de un abogado defensor, 

indudablemente, que no habría sido humillado, atormentado, juk 

gado y masacrado en la forma que la historia.,lo relata. 

estudio, por demAs breve, decimos que la defensa en la etapa - 

inicial del procedimiento penal, constituye y viene a campen-- 

sor el monopolio de la actividad ministerial piblica, tomando 

en consIderaclAn los fines primordiales que persigue cota pri- 

Ahora bien, siguiendo la continuidad de nuestro 
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mera parte del secaniaso jurisdiccional penal, que al respecto 

Ooorio y Nieto nos define:"Como fase del procedimiento penal - 

puede definirse la averiguación previa como la etapa procedi•-. 

mental durante la cual el órgano investigador realiza todas . 

aquellas diligencias neceeariae para comprobar, en su caso,el 

cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, y optar por - 

el ejercicio o abstención de la acción penal. Y aclara: In tan 

te que expediente es definible como ol documento que contiene 

todas las diligencias realizadas por el órgano investigador --

tendientes a comprobar en su caso el cuerpo del delito y la --

presunta responsabilidad y decidir sobre el ejercicio o abs—

tención de la acción penal."(133)Non aclara el autor citado --

que la averiguación previa,eo la actividad que realiza el Mi—

nisterio Público,con el fin de lograr reunir los elementos ---

que integran el cuerpo del delito y la presunta respow,abili—

dad por medio de la investigación y que, el expediente ea el -

resultado de esta investigación, el cual contiene el ejercicio 

o la abstención de la acción penal. 

1.-Concepto y personalidad del inculpado. 

Nos dice Colín Sánchez:nal supuesto autor del -

delito se le han otorgado diversas denominaciones, basta citar 

los siguientes nombres:indiciado, presunto responsable, imputa 

do, inculpado, encausado, procesado, incriminado, presunto culi  

pable, enjuidiado, acusado, condenado reo, etc.01134)Sin curan 

go, por parecernos más idóneo el término de inculpado, que ---

consideramos de la siguiente manera: in (sin) culpa (delito),o 

sea, persona sin culpa en el delito o inclusive persona con --

culpa después de la sentencia en los delitos de daño material-

en los cuales no se comprueba la presunta respcas.kbiltdad, co-

mo en el caso do loa delitos, imprudencialea, etc., os por es-

to pues, que para nuestra labor aceptamos la palabra de incul-

pado para designar a la persona que no ha sido sentenciada. 

(133).-Ouorio y Nieto Augusto César. La Averiguación Previ.193 
xico.Ed. Porróa, 	Phgu. 15 y 16. 

(13L).-Colin Sánchez Guillermo.,op.,cit.,Pdg. 169. 



Por otra parte nos dice Colín dánchez:"Induda.... 

blemente, en la comisión de los hechos delictuoSos siempre in- 

terviene un sujeto que mediante un hacer o un no hacer, leaal«, 

aentatipifloado, da lugar a la relación jurldica material Y. 

.posteriormente e la relación procesal. Esto no implica necees.. 

riaments que, ponente solo hecho, pueda ser considerado coma.: 

sujeto activo del delito, puse esta calidad la adquiere cuando 

se dicte la resolución judicial condenatoria."(135)  Al resumir 

lo que el autor citado nos dice, comprendemos lo siguiente: --

que es hasta el momento de dar uno resolución judicial condeela 

torta, cuando el inculpado ne hace acreedor a ser considerado.. 

' como sujeto activo del delito. 

Aclarado lo anterior y seftalando que para el 

presente estudio el inculpado es una persona, en cuanto no se 

diga el derecho, y de acuerdo a las palabras que sostiene, CaL 

los A. Ayarragaray:"nadis está exento de caer en el Código de 

Procedimientos Criminales. Muchos caen bajo este Código, pero 

pocos bajo el Código Penal."(,136)Además de que todos podemos - 

caer bajo una situación de incriminsción,'y considerando aque-

llo de que, es el serhumano quien comete realmente los erro--

res conociendo sus consecuencias, es ramón de la facultad inha 

rente a 41 de ser un ser pensaste, es pues, necesario estudiar 

y comprender su personalidad que provoca estas anomalías socia 

les que el Estado castiga, cuando por determinada circunstan--

cia incluso no deseada me eme bajo el Obligo Penal,  

A continuación nos dice O.M. Allport:"La perso-

nalidad es la organización dinómica, dentro del individuo, de 

aquellos sistemas peicofisicos que determinan sus ajustes dni. 

cos a su ambiente.n(137)Nos dice el autor en su aseveración -- 

(135).-Colin Sánchez Guillerso.,op.,cit.,pág.'168. 
(136).-Aut.,cit., por Colín Sánchez Guillormo.,op.,cit.,Pág. 

169. 
(137).-Allport W. Gordon.Pcicologin de 1.0  Peroonalidad.Buenos 

Aireo, Ed. Paidos . 1965. Pág. 65. 
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que la personalidad reune una organización o. asociación.mental 

en constante desarrollo y cambio que es motivacional y se auto, 

rregula por ser dinámico ya que en otra forma, toda desorgani- 

iaeión denotarla anormalidad personal; que la personalidad eto 

de un compuesto de hábitos y actitudes generalis y especifican.  

y que además reune la actividad del cuerpo y de-la mente, en 

una unidad personal-determinante,en una concepción biofísica, 

que es algo o hace algo por tendencias determinantes que exci• 

teclas por estimulo. adecuados ónices a su ambiente, es decir, 

que todo ajuste de una persona es propio de ella a su ~ion.. 

te que implica e incluye las adaptaciones o inadepteciones de 

acuerdo al ambiente social y geográfico circundante. 

Ahora bien la vida nos ha enechado a conocer y 

a distinguir a nuestro■ semejantes y henos podido observar ---

que algunos de los integrantes de la personalidad de un sondo. 

nerc son factibles de detectar a simple vista como por ejemplo 

el que una persona sea, introvertida, violenta, optimista, ---

etc.,tamblin hemos visto que para conocer determinados inte--• 

grantes de una personalidad se necesita el trato y el transa--

curso del tiempo por ejemplo el que una persona sea, sincera, 

pasional, 'virlabla, etc., otros integrantes ce detectan ónice-

mente mediante el tratamiento psicoanalítico o la evaluación -

de 12221, cómo son los celos, el miedo, la inseguridad, las -- 

represiones, los complejos o psicosis que no non más que enfeZ 

medades leves de la ments,junto a éstas encontramos las pertuL 

bacionee patológicas que ya son enfermedades graves de la men- 

te como la equizofrenia, el delirio de persecución, etc., que 

sólo el tratamiento peiquiatrico puede intervenir. 

a).-La anormalidad y la normalidad peiconsica. 

Hemos de advertir quo hasta la fecha, aún no se 

ha comprobado la normalidad perfecta y exacta, por tanto, para 

nuestra sencilla labor hablaremos do una miela o monos normali—

dad do la personalidad. Esta más o menos personalidad normal -

la podemos diferenciar de la personalidad anormal, cuando en - 
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una ternilla  hay ausencia de consumo de alcohol o drogas a per. 

tir de sus aacestros hasta los miembros presentes, abuelaa, pa 

dres, hijos y nietos, nantoniendo una buena educación así coso 

una satisfactoria alimentacidni en compañia de la prdctiee de.. 

, un deporte, que darán como resultado una personalidad sana., 

b).-?actores motrices de la delincuencia. 

Mucho se habla de la delincuencia y la stei6n -

que el Estado tiene en cuanto a ella. Pero casi nada de la psi 

colaste criminal,que representa para el abogado defensor una -

rama inelidible en su tarea profesional, de tal manera que una 

sas o senos incierta exploración, en la cual queda el estudian 

te abandonado e sus propios recursos, a la propia iniciativa, 

para poderse orientar lo mejor posible- en ese interesante cae.-

po, cuyos linderos son, ciertamente ya conocidos, y tratados -

por la psicología, la patología, le ectadistica, la sociología 

etc. 

Dice Pollita, en su obra:"La psicología criai--

nal se ocupe de la personalidad del delincuente, de su natura-. 

laja intelectual y de su vida anímico'', es un sector parcial --

del campo de investigación que trata del individuo delincuente 

en todas sus relaciones espirituales y físicas, y que. se deno-

mina Antropología criminal."(138)Mos dice el autor que sate --

parte de le psicología nos explica la razón de las causas de—

lictiva°, tomando como base la personalidad del individuo, ---

sus estados aninicos sociales y sus relaciones fieico-mentales 

y que a este estudio se le denomina antropología criminal. 

Hans Group  nos dice que entiende por:opaicolo—

gis criminal 'una psicología aplicada, que se ocupa de todos -

los fnctoree espirituales que puedan entrar en consideración -

en la comprobación y apreciación de los delitos'. No sólo loe 

fenómenos psicológicos en relación al autor do un acto que de-

ba ser jurídicamente perseguido, sino a todas las personas que 

(138).-Pollitz Paul. psicoloR1n del Delincuente.Barcolona-Buo- 
nos Aires.Ed. Labor, S.A. 1933. Pág. 11. 



imtervienel:enel procedimiento -seanAuecos oteetigoe y 'a 

-..su capacidad de recoger impresiones, valorar 101 datos per-ej.': 

cbido0'041.1111 sIden.-0‘00.909r1.11001-1:179Prórhictrlogi.”139  

Otratipalabragiae. noidice 	 la,paicOlogía_orilinalson 
- 	.  

to- 

dos 	peiconSicós qiime41.1Prects4. Sb-W90*Probetmil •    

.01411':04 101 delitos, ea relación no sólo 'del autora  mimo de tº 

das las personas que intervienen en il:prodediaiento,al reco .  

ger y.  valorar las' impresiones y datos- lercibidall.' 

Mol..dice'PollitaioLa política criminal que se - 

plantea como fin proplO en la lucha contra el, delincuente y el 

'delito, bien una la que se lleva a 'efecto mediante las armas 

Jdel juez, o mediante loa funcionarios de ló ejecutivo, que - han 

de dar a la sentencia sentido y contenido, implica como Condi-

ción previa un amplio y aistemático conocimiento del delincuea 

te. Dedácese de esto que el conocimiento de esta psicología es 

átil no afilo para los funcionarios que, por razón de su fun-

. ció% hin de hacer cumplir la resolucián jurídica, sino tala. 

bien para jueces, abogados y cuantos están encargados de la !..«. 

más ardua misión de la vida del Sínodo."(140)  Con esto queda --

bien claro que conocer la psicología criminal, no es ánicamen-

te el estudio de dos fenómenos psicológicos o sociales que de-

terminan la causa de la comisión delictiva, sino que aun mes 

ayuda a prevenir y a resolver los motivos peleona/coa y socia 

lee que inducen al delito. Para nuestro presente estudio ea de 

ami importancia, euté conocimiento ya que como lo dice, el 

citado autor, ...estos fenomenos psicológicos no sólo relacio-

nan al inculpado(en nuestro caso), sino a todos los sujetos --

que se colacionan en la averiguación previa: Ministerio Públi-

co, denunciante, querellante,defensur, testigos, policiebete".-

Ya LeabrosotolEn las teorías acerca del delin---

(139).-Aot.,cit.,por Pollitz Paul.,op.,cit.,Pág. 11. 
(140).-Pollitz Paul.,op.,cit.,Pág. 12. 
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cuente nos muestra cómo la lucha constante por el alimento y -

por ln satisfacción del apetito sexual ha matizado, unas veces 

en mayor y otras en menor grado, el carácter delictivo de un - 

acto, Según las distintas épocas y las rezas."(141) Se entiende 

de lo anterior que la falta de alimento y la insatisfacciln ni 

cual son factores que motivan la-delincuencia de acuerdo a las 

distintas épocas y ramas. 

Otro de los factores determinantes que provocan 

la delincuencia lo sostiene Liest, que:Heine/dere el delito el 

reo una manifestación social patológica del organismo social de 

un pueblo, como un hecho producido por la acción combinada de 

las cualidades individuales del autor y la influencia en él de 

elementos externos, de orden físico, social y económico. Sub 

que uno de los elementos o factores predomine, prodócese una 

criminalidad aislada: aguda o permanente, 6 crónica."(142)  

autor nos dice que el delito es usa manifestación social pa-

tológica que as presenta coa mayor frecuencia, cuando un ele--

mento de orden físico, social y económico influye; de está po-

driamos explicar como ejemplo, el robo tan frecuente a loe by 
con en nuestro país, causa que esta influida o, por el costo - 

elevado de la vida y la ~compensación entre la baja y reduel 

da producción y la débil fuerza adquisitiva del consumidor. 

Para Sschaffenburínel delito es, en parte, um - 

resultado de determinadas condiciones sociales, en parte fruto 

de una propensión enfermiza, que muy a menudo se manifiesta en 

indudables transtornos mentales o en defectos intelectuales.% 

tipo característico del delincuente queda por completo desoir-

tado.o(143)Este autor nos señala como factores que generan de-

lincuencia la propensión enfermiza, y tranotornos mentales o -

bien defectos intelectuales. 

(141).-Aut.,cit.hpor Pollitz Paul.,op.,cit.,Ple. 31: 
(142).-Aut.,cit.,por Pollitz Paul.,op.,cit.,P&g. 32. 
(143).-Ibidem,P&G.32 y 33. 
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les. La T.V., la radio, el cine, la prensa, que en tantea ae 

• de medios orientados a educat al péblico,'evitando sugestiones 

o la presentación do arjumentos que podrían, convertirse en una 

Rectos influyen sobre la mentalidad social e individual, y no 

siempre positivamente, pueden constituir un poderoso conjunto 

en su obrat"La sociedad ama el crimen, pero odia a sus crimina 

peligrosas,por ejemplo: el delincuente que se hace parecer bue 

no y simpático, o que esté representado por un actor favorito, 

verdadera, escuela del delito, conduciéndole hacia una compre, 

• de los nexos íntimos y de las relaciones antro la mente 

criminal y la del ciudadano honrado,tranoformando las posibles 

sutiles facetas do una educación en el crimen, en otras claras 

de una educación sobre el crimen."(144) Realmente es importante 

la prevención que el autor citado nos refiere en las lineas -- 

anotadas, máxime cuando nosotros giramos en torno al vecino -- 

pais, creador de la imitación que vivimos en sus modas y pasa-

tiempos. Y nos sigue diciendo el autor citado Aiguabella:main 

eubargo, aun prescindiendo de esta perpetua relación entre la 

agresividad y el alma humana, existen otras consideraciones 

empíricas que justifican el interés por los crímenes violentos 

pues, el asesinato es uno de lujos más caros que pe permi-

ten los Estados Unidos."

u 

 No obstante lo anotado,del autor 

citado, hemos do aclarar que toda acción, producción y conos-- 

2.-Principios y funciones del MiniLterio Publico. 

cuencia son producto de la mente humana. 

que Mesa Velásquez conteste:"El Ministerio Publico,en lo penal 

es una institución legal de origen adminintrativo, constituida 

por un conjunto de funcionarios públicos que, .bajo la direc--- 

ción del Gobierno y al lado de los jueces tienen por misión la 

defensa do los intereses de la sociedad en la persecución de - 

loa dalitoo."(14G), ue dice que la actividad ministerial Viblica 

(144).-Aiguabolla Gustillo Josó.PoicoloEin de la Delincuencia,  

(145).-Ibidem„Pág. 11. 
(146),-Mesa Velásquoz,Luin Eduardo,Derecho procesal Ponal.Co.- 

Madrid,Ed. Morata.1966.Pán. 8. 

lombia.EchUniversidad de Antioquia.1963.T.1.Pág.169„ 

Cuál es la función del Ministerio Publico? a lo 

Al respecto JosA Aiguabella Gustillo nos dice-. 
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es administrativa, bajo la dirección del Gobierno con la fina-

lidad de defender loe intereses de la sociedhd, que se vean — 

&recluten por conductas antisociales quo crean delitos. 

Pe otra manera nos dicen García Ramírez y Victo 

ria Adato "Entre nosotros, el Ministerio Páblico ejerce el mo-

nopolio en el ejercicio, de la acción penal, Su función se vio 

afirmada y ampliada en la Conetituci6n de 1917, que puso ttermi 

no a la incoación de oficio por parte del juez instructor. En 

el Mensaje de Carranza ante el Congreso reunido en 1916, se en 

tendió que •ata función juAcial acentuaba, inconvenientemente 

los caracteres inquisitivoo del enjuiciamiento."(147)A partir 

de esa fecha lie logra en parte con esta institución, evitar --

las privaciones de libertad sin ninguna base, en las que pred2 

minaba el acto de autoridad, por cobre toda previa investiga— 

Además con esta institución ce ha venido despojando cada 

día máo al enjuiciamiento de caracteres inquisitiVon que, aun 

persisten en la etapa de la averiguación previa. 

Nos dice el articulo 21 de la Suprema Norma Me-

xicana, "...La persecución de los delitos incumbe al Minicte--

rio Páblico y a la policia judicial, la cual estar& bajo la au 

toridad y mando inmediato de aquél...", seta sal llamada persa 

cución de loe delitos, que mtle bien debió ser expresada: image 

Ligación de loe delitos es debe realizar de acuerdo a princi-

pios y funciones que la ley establece, y que son: de inicia—

ción, de acuerdo al articulo 16 constitucional, para toda in—

vestigación debe preceder denuncia o querella; do oficiocidid, 

una vez hecha la denuncia o querella no ea necesaria la emita-

tiVa del denunciate o querellante, la Institución actuará de -

oficio; de unidad, la actividad ministerial páblica la inntitu 
ye una representación de agentes del Ministerio Páblice, como 

un conjunto de auxiliares, pero en ni en una sola unidad. De - 

(1147).-García Ramirez Sergio y Victoria Adato de lbarra.,op.,-
cit.,Pág. 19. 



mai se debe que el Ministerio Pdblico sea írrecuable, porque 

no actúa por si de manera personal, pino Off Nepresentacibn de 

una institución O actividad ministerial p6blicalde legalidad, 

consistente en que loe actos de la actividad ministerial deben' 

ser realizados conforme a derecho. 

Lao funciones del Minister'o Kablico son: de 

investigación, peraecutoriaa , de acusación, y de representa.» 

ción social. 

4.-0bl/e:aciones y seguridad jurídica dol abogado defensor. 

En líneas anterioree se habló de la diferencia. 

existente entre el profesional de la abogacía y la profesión - 

de cualesquiera otro facultativo on su estudio correspondiente 

y, se llegó a la conclusión que, la resí,onoabilidad humana de 

otras profesiones radican y son de carácter subjetivo, en tan-

to que la labor del abogado ea subjetiva y objetiva, ea decir, 

que tanto se enfrenta a la seguridad de sus conocimientos sub-

jetivos, como a los conocimientos que le opone otro abogado, -

por eso considermaoe que el profesional que ejerce el derecho, 

adeaás de sus obligaciones legales, necesita de una seguridad 

jurídica que auxilie su facultad, en el ejercicio de la defen-

sa penal, que ee donde más se ha desvirtuado su imagen, por la 

tivos que todos conocemos y, quo no son otra cosa que, la in—

tervención de organismos policíacos anticonstitucionales que -

atropelladamente actuara de manera ilicita y arbitraria, obatru 

yendo la misión del abogado defensor, sin embargo, que por ra-

zones políticas el mismo Estado crea, permite y protege. 

Las obligacloncs las encontramos ,rimernmente -

en la Constitución Mexicana, el artículo 20, en su parte final 

nos dice:"...E1 acusado podrá nombrar defensor desde el momen-

to en r;tle osa aprehendido, y tendrá derecho a que éste se ha-

lle presente en todos los actos del juicio; pero tendrá obliga 

ci6n do hacerlo comparecer cuantas Veces ue necesite...", Es -

pues quo una de loa obltgacionen del abogado defencor ea coma 

recer a todos los actos del procedimiento penal necesarios pa- 

ra desarrollar el ejercicio defensivo del inculpado, hasta el 
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final del juicio. 

No obstante, que el Código Penal en sus artícu- 

los 231, 232, y 233,eatablece como delitos,la responenhilidad 

del abogado, nosotros, para este trabajo creemos, que son sera 

mente obligaciones inherentes al desenvolvimiento de la facul- 

tad de ente profesional. Por tanto,decimes que el abogado al . 

hacer la protesta ante el sínodo que le otorga su nombramiento 

queda desde ene momento obligado a:"no permitir que sus patro-

cinadoa aleguen a sabiendas hechos falsos o leyes inexistentes 

o derogadas; pedir términos pera probar lo que notoriamente no 

puede probaran o no ha de aprovechar su parte, o bien promover 

artículos o incidentes que motiven la suspensión del juicio o 

recursos canifiectamente improcedentes o procurar dilaciones - 

que sean notoriamente ilegales."Como abstenerse do patrocinar 

a diversos contendientes o partes con intereses opuestos, en • 

un mismo negocio o en negocios conexos o cuando se acepta el -

patrocinio de alguno y se admite después el de la parte contra 

ría, como también, no abandonar la defensa de us cliente o ne-

gocio sin motivo Justificado y causando daño; o la defensa de 

un reo, sea particular o de oficio, que sólo se concrete a so-

licitar la libertad caucional( articulo 20 Constitucional,traa 

ción 1.), sin promover más pruebas ni dirigirlo en su defensa; 

&si pues, de manera general es obligación tanto para loa aboga 

dos defensores de oficio como para loe particulares,promover -

las pruebas conducentes en defensa de los inculpados que los - 

designen,(filtimo párrafo del articulo 134 Bis, del Código de • 

Procedimientos Penales.). 

El maestro Colín Sánchez nos dice lo siguiente, 

de ion principales deberes técnico-asistenciales del defensor& 

"El defensor, sea particular o de oficio, tiene entre otros de 

boros técnico-asistenciales, loa siguientes: 

"Estar presente en el acto en que el procesado-

rinda ou declaración preparatoria. 

"Solicitar, cuando proceda, inmediatamente In - 

libertad caucional o bajo fianza y hacer los trómiteo neceas-- 
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ríos haatn lograr la excarcelación. 

"Promover todas laa dilisencias que sean necea& 

ring en:favor -de 4t1 defensp durante el Ormino soeolitucisPril 
de 72 horas y estar presente durante el desahogo de las mis--• 

mas. 

"Interponer los recursos procedentes al notifi, 

caree de la resolución pronunciada por el brsano jurindiedo--

nal, al vencerse el thrmino mencionado. 

"Promover las diliseuciao y pruebas, durante la 

instrucción y un segunda instancia que permita la ley. 

"Asistir a las diligencias oblisatorian por la 

ley, e interrogar al procesado, a los peritos, a los peritos,' 

los testigos y a los intérpretes, e interponer los recursos pa 

re cada cano que señale la ley. 

"Promover la acumulación de proceaoa cuando la 

situación así lo demande. 

"Desahogar lee vistas de las que se le corra 

traslado. 

"Formular sus conclusiones dentro del término — 

de ley. 

"Un deber, no sólo jurídico, eine también de ce 

rácter moral ea el de guardar el secreto profesional."(148) Es 

pues, que el autor citdo, nos explica lea obligaciones profe-

sionales que el atiesado tiene y duo de metiera general son las 

de defender, todo lo e.ue significativamente comprenda lea "foz 

malidades esenciales del procedimiento", tales como poner a 

disposición del inculpado la asistencia juridica y acudir a --

las diligencian pertinentes n partir de la iniciación de la --

averiguación previa, además interponer todos los recursos que 

la ley permita, por ejemplo, cuando en el procedimiento penal 

cc ve en contra de lo que establece el articulo 160,de la Le--

sislaelón de Amparo y que podría ocurrir cuando: "no se de a —

saber el motivo del procedimiento o la causa de la acusación y 

el nembre del acusador particular ni lo hubiere ; cuando no se 

permita nombrar deiensor, no se facilite la lista de los defen 

:oren de oficio, no rie de a saber el nombro del Juez, adscrito 

(148).—Colín Sánchez Guillermo.,op.,cit.,Págs. 189 y 190. 



al juzgado o tribunal que conozca dela causa; y no es le de a 

sabor su nombramiento al defenuor dewignado y se impida coMuni 

carne con éste o que dicho defeneor lo asienta en alguna 

concia del proceso o cuando bebiéndose negado a nombrar defen- 

sor, sin manifestar expresamente que ce defenderá por el mismo 

no ee le nombre el de oficio; cuando no se le caree con loa --

testigos que hayan depuesto en su contra, mi rinden en el mis-

mo lugar su declaración; cuando el juez no actúe con uecreta--

rio o testigos de asistencia o se practiquen diligencias con--

trarias a la ley; cuando no se cite para diligencias que tenga 

derecho a presenciar o sea citado en forma ilegal que por ello 

no comparezca o cuando no se le admita en el acto de la dili—

gencia y co coarten en ella los derechos que la ley otorga; --

cuando no se suministren los datos para su defensa y, no se ce 

lebre la audiencia pública a la que se refiere el articulo 20, 

fracción V1, de la Coentitución Federal, en que deba ser oído 

en defensa, para que«se le juzgue; cuando la ~n'Inda se fun-

de en la confesión del reo, si eatuvo incomunicado antes de --

otorgarla, o si por medio de amenazas o de cualquiera otra ---

coacción no obtuvo su declaración; cuando la sentencia se fun-

de en alguna diligencia cuya nulidad establezca la ley expresa 

mente; cuando debiendo ser juzgado por un jurado, se le juzgue 

por otro tribunal; por no integrarme el jurado non el néaero -

de personas que determine la ley; cuando seguido el proceso --

por el delito determinado en el auto de formal prisión, el in-

culpado fuere sentenciado por diverso delito. No ne considera-

rá que el delito os diverso cuando el expresado en la aenten--

cia difiera a6lo en grado del que haya sido materia del proce-

so, ni cuando se refiera a los misnios hechos materiales que --

fueron objeto de la averiguación , cuando el Ministerio Pébli-

co, haya formulado conclusiones acusatorias cumbiando la cla-

sificación del delito bocha en el auto de formal prieión o de 

sujeción a proceuoi y el inculpado hubiese sido oído en defen-

sa sobre la nueva clasificación, durrnie el juicio. 
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Otro de los deberes que el citado autor nos el, 

pone ev el de guardar el secreto profesional, que no es otra . 

cosa que la ¿tica o valor personal moral del abogado, o bien, 

la convicción de honestidad  y  decencia  espiritual del protesta 

nel. 

Dada la gran importancia que la actividad do es 

ta figura profesional desarrolla en servicio de lo sociedad y 

en particular del ciudadano, consideramos on este modesto tra-

bajo, la imperiosa necesidad inmediata que se tiene de legis—

lar un código del abogado, que establezca las bases tanto de 

las obligaciones de su función como los derechos que le otor--

guen "una seguridad jurídica", necesaria para el desenvolvi--7,  

Tiento de su cometido, ya sea en cm desempeño particular o de 

oficio, (esto ea en cuanto a materia penal se refiera), ya que 

se contempla que el defensor de oficio, no representa más que 

otra pieza que esta al servicio del Estado, y no del inculpa--

do o procesado, como debiera ser. Por otra parte, con la segu-

ridad jurídica, se le darla al ahogado defensor ya sea particj 

lar o de oficio, el arma y la fuerza legales, de las que ahora 

carece y que además de servir para vencer loa obstáculos y ano 

sallas que impiden y desvirtúan el ejercicio en la abogacía pe 

nal; darla al inculpado la seguridad de una satisfactoria de—

fensa penal, desde la etapa misma de la averiguación previa --

hasta la sentencia que dicte el órgano jurisdiccional. Poro ca 

be advertir, que es indispensable que este código sea elabora-

do y tratado por personas juristas que conozcan y sean'capaces 

en la materia procesal penal, porque de otra manera en lugar 

de resolver la necesidad apremiante que esto reditóa, resulta-

ría un ordenamiento, confuso, complejo e inútil. 

/t.-Garantían individuales. 

La Constitución, en otras palabras, es el ángu-

lo principal superior o la fuente de donde emana y se origina, 

laivida jurídica de una Nación; Kelsen.(148 Bis) 

Non dice el articulo 13;constitucional:"Nadie - 

(11,8 Bin).-Bans Kelson.La Idea del Derecho Natural y otros en-

eaYos,Néxico. Ed. Nacional.,1974.Págs.228 Y 229. 



puede ser juzgadm:por leyes privativas ni por tribunales espe-

ciales..." , articulo 14, constitucional; nino por:"...lou tri 

bunalen previamente eatablecidon, en el que ne cumplan lee foz 

tal/dados esenciales del procedimiento Y 'conforme a lauleyee 

expedidas con anterioridad al hecho..." asi pues, al aclarar 

lo que respecta a la forma en que alguien puede uer juzgado, - 

pasamos al tema que ahora non ocupa y que en el de la priva,—

cién de la libertad en la etapa de la averiguación previa; de 

este término tan elástico de la privación non dice, Pérez Pal-

ma, lo siguiente:"el participio privado empleado en el precep-

to está usado en sus acepciones de usurpar, de quitar, de des-

pojar de sus propiedades, posesiones o derechos, do manera de-

finitiva. Lan interrupciones provtsionaleu, las suspensiones -

en esos derechos por un tiempo mes o menos largo, no están pre 

vistos ni en el articulo 14, ni en ningun otro."(149)Acercando 

al presente estudio la observación que el autor citado nos ha-

ce •n sus anteriores lineas, vemos que el Ministerio Páblico,-

viola las garantías individuales, cuando priva temporalmente a 

un inculpado de su libertad, en la etapa de la averiguación --

previa, obedeciendo a lo que establece y de acuerdo a la lite- 

ralidad del articulo 14, constitucional. Salvo las dos.excep-- 

ciones que a continuación se exponen en base a lo dispuesto 

por los articules 16 y 21, de la Constitución Mexicana, non di 

ce el primero:"...en los casos de flagrante delito en que cual 

quiera persona puede aprehender n1 delincuente y a sus cómpli- 

ces, poniéndolos sin demor.. a disposición de la autoridad lame 

dieta. Solamente en canos urgentes cuando no haya en el lugar 

ninruna autoridad judicial y tratfindome de delitos que ne per- 

siguen de oficio, podrá la autoridad administrativa, bajo cu 

más estrecha responsabilidad, decretar la detención do un acu- 

sado, poniéndolo inmediatamente a diepouición de lo autoridad 

judicial; el negundo dispone:"...Compete u la autoridad admi.. 

niatrativn el camilo de 11r3 infracciones de los rol:lamentos - 

.(149).-Phrez Polms Rafael.,op.,cit.,Pág. 150. 



gubernativos y Je policía, el cual 4nicamente consistirá en 

multa o arresto hasta por treinta y seis horas. Por tanto; 

acerca de lo que el mismo autor Pérez Palma, nos dice poste--- 

: riormente:oee zoetuabre que el Ministerio Péblieo en al perla. 

do pre-procesal penal, prive de su libertad al indiciado hasta 

por varios dial, buscando elementos para poder 	-

' Decimos que estos actos arbitrarios .no son énicamente viola... 

ciones:a la Carta Magna, sino que además quebrantan los dere.. 
chota humanos universales. 

Afortunadamente o la excepción que se aplica al 

articulo 14, constitucional mencionada en lineas anteriores y 

que establece el articulo 16 del mismo ordenamiento conutitu.. 

cional; la controla el párrafo »111, del artículo 107 de la -

Norma Suprema al fundamentar lo siguiente:"...También meré coa 

signado a la autoridad o Agente de ella, ol que realizada una 

aprehensión no pusiere al detenido a disposición de su juez, -

dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

"Si la detención ee verificare fuera del lugar 

en que reside el juez, al término mencionado se adregart el al 

ficiente para recorrer la distancia que hubiere entre dicho 11 

dar y en el que se efectilo la detención.".De acuerde e lo que 

con anterioridad se establece, llegamos a la conclusión, de --

que un inculpado, tendrá que ponerse a disposición del órgano-

jurisdiccional, dentro de lms veinticuatro horas siguiestee a 

su aprehensión, en el caso de flagrante delito. Desde luego --

pensamos que estas veinticuatro horas coercitivas, dan lugar a 

obtener la declaración del inculpado, al caer en manos de la -

policía y que desde luego se obtendré, bajo el sistema de los 

medios deplorables policiacos usuales, (y por aquóllo que de—

sacertadamente el Código de Procedimientos Penales norma en --

los artículos :186 y 249 de la siguiente manera:"Las dileGon--- 

(150).-Phrez Palma Rafeol.,op.,cit.,Pág. 151. 



cias'practicalal:POr 91 hinieterio n'elle() y  Por lO,POliols11. 
dicta]. tendrán" valor probatorio pleno, siempre. que•seljustes. 

alas reglas relativas de OSte.e6digol 'Y "Za ooniesión jodí--» 
c.ia] i►ar& prueba plena, cuando sa haga ante el juez o ,tribunal 
de'la causa, oante 'el funcionario de la policía judicial que. 

Aiaya-practicadolaii primerasAilizenciis." 
interés P011940  que  opiemPlIpsdo::POlot000  pudlers tenS1 
Por.eJomPlo un ascenso,-..etc.). 

Se puede decir que la Constitución Mexicana 

ningun momento, fundamenta la privación de la libertad, en 
período de la averiguación previa, 'sino que al contrario por 

mediación de las garantías individuales ampara y protege a -•-

quien se prive coercitivamente , sin Pruebas, por simples son -
pechas o por indiciós, de los que no se sabe aran si mediante,-
la investigación del Ministerio pfiblico sean confirmados 'o deo 

vanecidos; pero que ya catan prejuzgando,castigando y lesionan 

do los derechos de quien 'resulte inocente o culpable; porque -

nosotros creemos que la aprehensión que no dicta un jasa coma 

tente con fundamento en el articulo 16 constitucional,Alquiva-
le a un castigo sin sentencia y por lo tanto es un acto antill 

cial y anticonetitecimai.Salvo, el Caso de flagrante delito.- 

. Ahondando un poco ate y de acuerdo a lo ante---

rior vemos que el articulo 21 constitucional delimita ló 

guiente:"...La persecución de los delitos incumbe al Ministe-

rio Péhlico y a la policía judicial, la cual estará bajo la --

autoridad y mando inmediato de aquél..." Distinguimos quo la - 
literalidad de este articulo, bien claro establece, persecu—

ción de los delitos y no de los autores de éstos o de los de--

line.:entes. Con esto una vez más, ce manifiesta la falla del - 
legislador constitucional al usar un término distinto al de ia 

vestigación, pues consideramos que no ea lógico que un delito• 

se pernida, además, al consultar tanto loo sinónimos de inven-

ttacIón como los de persecución, encontramos que son completa 

mente 4Jc:tintos y que entrañan un aignificado totalmente con-- 



erario al que en esencia la actividad páblica ministerial eje£ 

ce en esta primera fase pre-procesal. Así pues, queda descarta 

da la privación de la libertad con fundamento en las garantías 

individuales que consagra la Conetitución Mexicana en la etapa 

.de la investigación previa.Con le excepción desde luego de 

aprehensión dél infractor,realizada por cualesquiera persona o 

aetoridad en el ■omento mismo de cometer el acto ilícito. 

La función•e intervención del abogado defensor, 

en la primera parte del procedimiento penal obedece a los dere 

cho» constitucionales que, coneagra en las garantías individua 

les a favor del inculpado, en leve dieposicinnes de los artícu-

los 20 y 14 que entablecen:"...E1 acusado podrá nombrar defen-

sor desde el momento en que. sea aprehendido, y tendrá derecho 

a que éste se halle presente en todos los actos del juicio; pa 

ro tendrá obligación de hacerlo comparecer cuantas veces se al 

ceeite..." Ademán el articulo 14 nos dice:"...en el que se cum 

plan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme 

a las leyes expedidas con anticipaci6n...» Ya se vi6 que estas 

formalidades esenciales del procedimiento y leyes anteriores 

al hecho no son otra cosa que, todas las formas y maneras de 

impugnar algun recurso o medio legal da defensa en beneficio - 

del defendido. Por eso se dice,que la averiguación previa es -

en donde el abogado defensor va a agotar todo lo que implica -

el principio de definitividad, o sean los medios de impugna--

cifl primarios legales, hasta llegar a la máxima formalidad --

esencial del procedimiento, y recurso constitucional, que es - 

el Juicio de Amparo o custodio de las garantías individuales. 

Nos dice el articulo 16 constitucional:"Nadie -

puede sor molestado en su persona, familia, domicilio, papelee 

y posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto 

ridad competente, que funde y motivo la causa legal del proce-

dimiento.No podrá librarse ninguna orden de aprehensión o de—

tención, sino por la autoridad judicial sin que proceda donnn- 



ciar acusación o querella de un hecho determinado que la ley - 

castigue con penal corporal, y sin que estén apoyadas,  aquéllas 

por deelarnción,'bajo protesta, de persona digna de fe -ci por . 
otros datos que hagan probable la responsabilidad del' inculpa. 

do..." Se dice que el poder es, sin lugar a dudas, la fuerza 

que genera los actos de autoridad coercitivos del gobierno de 
un Eatado,(en una de aus proyecciones), o dcho en otras pala- 

belio Cruz Moralee, aeetiene:"La coerción ea eetlualva de la -- 

autoridad y sólo el gobierno puede hacer cumplir nua declino-- 
neo aun en contra de la voluntad de los dentinatarion de Ilotas 

el ejército, la policla,,la fuerza, radica en el gobierno; por 

eso nos parece acertada la opinión que identifica al gobierno 

con el estado, con el poder."
(151) 

Sin embargo podemos pensar 

que, el poder se puede convertir en una enfermedad social, 

cuando la decisión de mando radica en una uóla voluntad y no -

coso debiera ser, en la generalización decisiva de Gobernador 

y Sobernados..Porque de otra manera nos refiere el mismo autor 

Cruz Moralee:"La teoría clásica de división de poderes que ee 

neutralizan entre si, es cosa de la historia, ya que la reali-

dad nos muestra un ejecutivo incontrolable -omnímodo en nuen-. 
tro caso- y la brecha entro gobernantes y gobernados constante 

mente se ensancha, la diferencia entro loa que mandan y loe --

que obedecen ea inconteetable."(152) No obstante lo que el ---

autor afirma, podemos contestar, lo siguiente; la conciencia -

de un pueblo qee di6 su eangre a la Patria y ou ideal a la cae 

ca, y que ahora con el escudo que los Gobernadores usan como - 

cimbel° de ejemplo y apoyo; para ir desapareciendo loo nobles 

logros que aquella revolución dejó y que ce traducen ed garan-

tías individuales que a diario van dende eliminadas por aqué-

llos que en su nfón, enfermizo desmedido, piensan que el poder 

es interminable, rezón por la cual van alarido eliminada:1 lea -

garantían individuales que eencillamente consisten el (mico me 

dio de control constitucional del poder, y que dende luego - - 

.(151).-Cruz Moraba A. Carlos.,op..cit.,P63.30. 
(l52).-Ibidem.,Pág. 30. 
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son contrarias a los dozeos que la enfermedad del poder trae - 

consigo, y ,iue no eu otra que, la ambición -.1;med.Sa de obte—

ner de manera absoluta todo el poder, sin ningun control. Y 

así. ~bloc que lo lue nos refiere Cruz Esoralen a continuación,. 

es la verdad de lo que se anot6;nerechoe tradicionalmente in-

d1v3dualee han desaparecido o a diario Ge merman. La portación 

'de armas de un derecho se tornó en delito; la propiedad cada - 

dia sufre mas limitaciones; la libertad de tránsito, do mani—

festación, de reunlón, de expresiln, se han restringido a pre-

texto del intortu eneral; loo oeparoa policiacos se atiborran 

de individuos privodoa de su libertad personal sin orden judi-

cial; se peca de liberal trasnochado, rctope ante la marcha de 

la historia, si oc hace pronunciamiento en favor de cotos derg 

chos que consagra la Constitución, y que el gobierno, el esta-

do conculca con impunidad."(153) 

La lucha del pueblo mexicano en defensa de lo -

que consideraba como sus derechos naturales humanos, derramó -

su sangre por conseguirlos y ami alcanzó W.40 garantías indivi-

duales, sin embargo, al dejar estos hechos, su huella en la --

historia; también le dejó la cicatriz de una hondo herida, al 

perder más de la porción territorial de lo que ahora comprende 

nuestra patria. Por otra parte le creó al pueblo mexicano la -

serenidad consciente de lo inótil que resulta matarse, entre -

hermanos de raza, por lograr sus ideales, mientras que otros - 

aprovechandose de la situación se reparten el poder, sin cos—

tarles una sola gota de sangre. Pero aun mío esta lucha enseñó 

a reflexionar al mexicano, del peligro que entraña el interés 

y la tendencia imperialista de un vecino país y; todo esto a -

hecho que su conciencia, concretamente sólo oe dedique a con--

templar pacientemente, loe actos de aqUellon que obtuvieron su 

buena parte de poder y que han venido tranomitiódose a travtin 

de una atices-16n, regulada por un sistema hermético y omnímodo, 

que no conforme con ello, trata dio a din de desechar los fru- 

(153).-Cruz Morales A. Carlou.,op.,cit.,Pág. 82. 
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tOS logrados con mas ideologías y la sangre que esta lucha on- 

ehdró, Porque claro, las garantlas individuales resultan un 

control que estorban 4us  fines c°ntaCiddee de inuetnridad'Y /11:  
laciertes que Tcmcnt° a momento provoca  la quietud de la pa.. 

ciencia. Y nosotros preguntamoa en este sencillo estudio, 1. es 
la paciencia connciente una voluntad permanente o puede 	- 

biar?. 

Nos dice el autor Cruz Morales:11El articulo 16 

constitucional contiene los requinitos formales que deben re--

vestir los actoo autoritarios. 

"La forma como debo actuar la autoridad es inde 

pendiente di la finalidad que persiga, de manera que el dere--

cho en favor de los particulares, es el que los gobernantes se 

conduzcan cumpliendo estrictamente con len requisitos estable» 

cides en el articulo 16 constitucional."(154)Es muy importante 

dilucidar,en otras palabras lo anterior que nos dice el autor 

citado y así decimos que, la autoridad es en ni la coerción - 

que el Estado deja en la representaci8n de una competencia, --

para que la fuerza pública haga obedecer las decisionei de po-

der que la ley permita, por tanto, las autoridades pueden ha--

cer ínicamente lo queda ley permite. rato ea el desempeño --

del principio de legalidad. 

Ea por esto que el acto de autoridad debe estar 

fundado y motivado. Fundar significa, decir con la ley el cano 

concreto controvertido y; motivar os pues, precisar y descri-

bir cómo se ha producido lo que la ley dice. Es decir fundar -

es, la ley del hecho y, motivar en, la narración del hecho que 

dice la ley. 

Por ser consecuencia de la misma averiguación -

previa consideramos estudiar brevemente la prisión preventiva-

que consagran las garantiaa individuales de loe articules 16,-

18 y 19 constitucionales, no obstante que ñata se imputa para 

efectos del cómputo a la sanción impuesta, nosotros la conside 

remen como un castigo sin pena, sin embargo, consideramen a mi 

nera de excepción que esta medida precautoria no sólo en nece-
(154).-Cruz Morales A. Carlos.,op.,cit., Ntgm. 77 y 78. 



::aria, en el delito que pone en peligro la ezietencia de h. --

vide humana, o sea el homicidio, eine que edemtke los inculpa.. 

don por sute delito deberían eer privadon preventiVemente 

est(libertad en lujares dietintos de lea qué entablece la ley, 

En concreto, las earantíaa individuales que 

connaeran loe artículos 16, 18 y 19 , encierran la imponición 

de la prieión preventiva, pero a la vez, anticipan lon 

chon individuales para no ser apreeado preventivamente. Ani 

pues, ae tiene una denuncia, ncunación o ',uerolla, de persona 

que no es falsa, generando con ficto una averiguación previu y, 

dando lujar a un mandato de autoridad competente fundado y mo-

tivado que ordena una aprehenuión(ai el ilícito he sanciona --

con pena corporal), o bien la consignación de un dotenido(caoo 

de flagrante delito), posteriormente no dicta un nuto de for--

mal prisión que debe contener; el delito que se imputa nl acu-

nado; los elementos que constituye aquél; lugar, tiempo y cir-

cunetancias de ejecuci6n y loa datos que arroje la averigua--:. 

cidn previa con la comprobación del cuerpo del delito y la pre 

aunta reaponeabilidad y; una prisión preventiva por tren dina. 

Puede ser que la concisnacl6n sean tan sólo las 

diligencias de averiguación previa acompañadas de un pedimento 

de orden de comparecencia(si ne trata de pena alternativa), -- 

también ec da el caso que el Minioterio Público solicite al -- 

juez la practica de dilieelicias de avorleuación previa,(eolici 

tud anticonstitucional del artículo 21), cuando: del acta de - 

policía judicial no aparezca la detencinn do persona alguna co 

■o también que oc practiquen diligencian que comprueben los re 

quisitoe del artículo 16 conutitucional, o bien practicar dili 

gencias de cateo, expedición de exhorten, petición de extradi-

ción,etc. También ocurre que la pena del delito que ce señala 

en el auto de formal prisión no se sancione con» mhs de cinco - 

ano° dando lunar en cate cano a la libertad bajo fianza o cau-

ción y por consiguiente quederá abierto el r,reeediniento Cana-

rio; si le pena corporal es de man do cinco nriou quedad, abler 

to el procedieiento ordinario. Pudiera ser que durante el t'ir. 



Mino de las 72 horas. (can IncUlpndo detenido), se collpruebo:-

1mo el prisionero no mosca pena corporal al dictarse el auto 

40, ujeciln a prooes0, en .cate (14a9 ne 'debe. ordenar la. 

od•inmeiliatamentó,Heste 'tlepresenta cunndo.por ejemplo Dio 11:  

.siones sanan en l'unos de 15 días. Por último también puede aer 

que '.se dicte un autO, de libertad por falta ele m/ritou, estatal 

re el Código de Procedimientos Penales en su articulo 30gt" El 

auto de libertad de un detenido so fundará e:, la falta de pral 

bn0 relativaa a la existencia del euorpo del delito o a lo pre 

santa responsabilidad del acusado; contendrá lo:: requisitos si 

ñalados en las fracciones 1 11 y '/1 del articulo 297, y no se 

impedirá que posteriormente, con nuevoa datos, un proceda en - • 

contra del indiciado". 
5.-Aprehensi6n y detenci6n. 

Debido a que la Constitución Mexicana no defi—

nid de manera indubitable la diferencia entre la aprehenei% y 

la detención' consideramos para este trabajo acertada la aseve-

ración de García Ramírez y Victoria Adato, que nos diceninn - 

el procedimiento penal, la libertad del inculpado se restringe 

en uso de diversos medios. Así, desde la detenci6n que resulta 

de la flagrancia`-caso en el que cualquier persona puede dete. 

ner- o de la urgencia -en la que actaa la autoridad administra 

tiva-, hasta la nprehenaión en sentido estricto que resulta de 

un mandasiento de autoridad judicial.°(155)11e acuerdo a lo an-

terior dividimos estas en: actuaciones procesales a).-Por dem 

cho y; b).-situaciones complejas de hecho. De las primeras po-

demos decir que, tanto la aprehensión como la detonci6n son --

actos legales, sin los cuales no seria posible la conformación 

del procedimiento penal, ya que ambas figuras jurídicas inte—

gran una parte del mismo; por ello las podemoe clasificar coas 

los actos jurídicos o circunstancias constitucionales necesa—

rias para la administración de justicia.Las negundan, o situa-

cianea eomplojan de hecho son todas aquellas anomal(as ontiju- 

(155).-Garcia Ramírez Sergio y Victoria Adato de Ibarra.,op., 
cit., Pág. 74. 



ridieas-de organlsMos  aatitonstit401onales•pollolace*::‹1*0 
una actuación ilícita, privan de la 'libertad a las Personas . ' ,..- 
taeóllf¡pthIndolateiperoqua:desgraciadamentellor:Unk.litssigi6s 
Cónfuna exittawenlarealidad'rse dice .  una situación 

,ja, porque hasta ahora no 1300"i logrado 	una 'razón que-i' . 	.  
con/orme all)erecho justifiquen su:aparición antisocial entes:: 
detestables 'Organizaciónes que son el azote social,olbien; -- 
nos dice López Elorriaga .de laa;"pernonlÁs de mis bajos recur 
'sos económicos: obreros y clases trabajadoras en g1/2111."e y 
de los que son objeto deespecial atención aquellos obreroel 7  

que defienden sus derecho. constitucionales en las fábricas., 
Sin embargo, son organismos que el mismo Estado crea,. sin nin-
gun control legal eficaz, y lo que es más peor, es que lo hace 
a sabiendas de que el nombramiento, que da en una placa Conool 
da en el argot policiaco como "charola", escuda la impunidad 
para violar la Constitución. Nos dice López ilorrima di Niel 
"Se trata de los siniestros elemeatos de la División para la 
Investigación y Prevención de . la Delincuencia(DIPD),a1.1~• 
del coronel Francisco Bahagún Baca que tiene su cuartel gene—
ral en la Plaza de Tlaaccoaque,en el' centro de la ciudad. Esta 
corporación policiaca fue creada a principios de la década de 
los 70 para suplir a la policía secreta. De ella dijo el entog 
ces procurador de Justicia del Distrito Federal Martínez Zorri 
11a; Es anticonstitucional; pero un mal negailio ." (Tal vez 
estas personas y tantas otras, en un futuro y bajo un régimen, 
honesto fundado en el Derecho; sean llamadas para que den cuea 
ta por los delitos y los actos arbitrarios anticonstituciona— 
les gime ahora impaaemente cometen). Claro, porque bastaría un 
sólo mandato del omnimodo Ejecutivo, para quo también a estos 
organismos se les denominara y se les diera el mismo carácter 
y atribuciones que la policia judicial tiene; y así sus activa 
daden entraran en la esfera de la legalidad; pero eso "nunca", 
porque dejarlas a su desmedido y nin cdntrol poder, sin nu pro 
Lección. Por todo eso, podemos decir, que tato el ejército de 
(156).-L6poz Elorriaga Carlos."Por Esto".México.Ed. Nuestra -- 

América, B. A. No. 23, 1981 Pág. 8. 
(157).-lbidem., Pág. 8. 



"plomo" (que el Er t tdc 70ntilM9 ai.r J.Jeder 	efeetive,s-'• 
nrovhardd-Se:,Aela lectrinade:lanaintervenciónar.vjuntiH 

licar-.:na:110.ablellZU'tdal)que:.nacUenta:con''49",:41?idae 
ar%Oui nosesatia,-cómpetenteay quanon'imprescindiblea para 

. 	, 
custodiar y ealrvaguardar laMberaniade_ln Naciónj- pero.que. 

por otro ladaevidentementé, tambi4n,repreeentaria un poder ea::  
perior y definitivo, que podría resultar peligroso en el mamón 
to en el que el .góbierno del. Estado, tomara ole' decisiones que 
hauta el momento han gozado 'de entera libertad. Ahora bien¡la 
legislación deardenamientos que día a día reducen más las ga-: 
rantias individuales; la creación do corporaciones de seudo po 
liclas anticonstitucionales; el control total del gobierno pa-
ra no permitir la obtención de ninguna arma, etcétera., se 
puede decir,que se traducen en laa consecuencias lógicas y ma-
nifestacionea de temor de un gobierno que, en au régimen Buce, 
serio ha permanecido al margen del poder, sin que haya demos—
trado tener una conciencia de cambio progresivo; ni mucho as--
aos demostrar cualidad de maduren. Se debe reconocer, que gra-
cias a los recursos naturales de este país, por una parte y; a 
la paciencia consciente delos gobernados(en particular al case 
pepino y al obrero), por lo; otra, no se ha llegado al caos. 

Siguiendo con el tema que ahora nos ocupa a con 
titulación se tratará de explicar la forma de operar de estos -
seudo policías: En la realidad ea usual quo estos llamados gru 
pos ilegales de policía, al secuestrar a una peruona manejan a 
su entero arbitrio la libertad del secuestrado, exigiendo a --
sus familiares fuertes sumas de dinero, a cambio de no tortu-
rarlos y para su liberación, con la.amenaza de que si no se --
los entrega la,  cantidad que se pide por el rescate, en una fe-
cha que ellos mismos fijan, consignaran al secuestrados la --
autoridad(Miniatorio Público u Organo Jurisdiccional), en cano 
de que no haya sido posible secuestrar a la persona deseada, -
irrumpen en su hogar, en el transcurso de la noche para llevar 

.so y también secuestrar a algun familiar ya sea a un hermano - 
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'al padre, etc.,en caso de resultar inocente la persona ascuas- 

tradap •la hacen aparecer culpable, al respecto noa dice López 

Elorriaga:"Detención, tortura y pago. El dolor y espanto en 

alma de los jóvenes fue desmedido. iqué hablan hecho para ser 

. tratados así! Los torturaron durante 24 horas, los amenazaron 

de muerte les exigieron el pago de 30 mil, peaoa y luego loe de 

jaron en libertad."
(158)Estas evidencias que demuestran la tie-

ne de delitos que loe elementos de la DIPD, y otras corpora—

ciones impunemente cometen; nos obligan a buscar la solución -

para castigar y desarraigar, este, grave peligro social. 

c.-Cambio de situación. 

El cambio de situación es, la figura juridica -

mediante la cual la autoridad administrativa consigna al Juez 

competente al inculpado, el resultado de la averiguación pre--

via con el objeto de la causa. 

d,-Consecuencias, sociales, económicas y psicológicas. 

Tanto la aprehensión como la detención, aca----

rrean una serie de consecuencias que no 6610,, van a afectar al 

infractor del ilícito, sino que también van a repercutir en -

terceras personas, como en determinados factores sociales. 

Asi vemos como estas dos figuras jurídicas imm. 

fluyen en el aspecto de las relaciones sociales y que implican 

el desprestigio personal que va a repercutir tanto en el ve-e. 

cindario y amistades del hogar como en la fuente del trabajo, 

pues en costumbre que a la persona que es le detiene se le prt 

juzgue y sea considerada de conducta vituperable. El motivo no 

importa, que bien podría ser porque exigiéramos un derecho jus 

to, o bien el caso de sufrir una equivocación o tal vez por c& 

recer de los medios económicos para contratar los servicios -

profesionales de un abogado defensor. Pues se, he llegado a te-

nor conocimiento de inculpados o culpados (uentenciadou), que 

están recluidos por un delito de poca trascendencia y otros de 

verdadera inocencia. 

(158).-López Elorriaga Carlos.,op.,cit.,Pág. 10. 



`Otras circunstancias 'son de CarAeteree9n6rianni,„ 

pues al fal.tarmlJI9SW11 del 1710Eur gieA10ch119 1lios:da, 

Mulliétendia:edentlM4m1114;r9YÓ9111 0n00°;'.41: 

deseqUilibriS'ééCinénógliééér:étro).4duébeneis .  

nes y ,las detenciones en un alto nGmero Causan'aistadSana 
descempenlación/queMfecta su economiaiporqUe•si:susaMoOlón 

CéStésqUe.Sna atila aprehensión o detención causa, se compraba ;  

ró qué él resultado de, esta operación aritrnótica no es nada fa 

vorable a la estabilidad económica del Estado', tomando en cue$ 

talas 'pérdidas que:el transporte,-la comida, la seguridad, 031.,  

mantenimiento del lugar do le reclusión, el material adminis-..-

trativo, etcétera. Y 'lo qUe es aun más peor es'que el mismo .. 

pueblo al cumplir con sus obligaciones fiscales cubre los 

cionados gastos. 

Algunas consecuencias son do carácter psicol6g1 

co, como en el caso del que sufre claustrofobia, o con esta --

aprehensión o detención, de minina relevancia, se le originen 

sentimientos o neurosis de culpa , etc., que pueden dañar se--

riamente la personalidad del individuo. 

Consideramos en acta sencilla labor, que para - 

evitar las aprehensiones y las detenciones innecesarias, 9e --

conveniente hacer uso de la estadística criminal con el fin de 

estudiar el grado máximo y mínimo de peligrosidad y de afecta-

ción que causan realmente a la sociedad los delitos. Y así con 

base en estos estudios estadieticos establecer los medios pro-

cesales de defensa legales, que hagan posible y permitan pres-

cindir de estas aprehensiones y detenciones que muchas veces -

afectan más a terceras personas a la sociedad misma y al Esta 

do, que lo que realmente ocasiona y provoca el delito mismo al 

ser cometido y, más aun si el prisionero resulta inocente. 

6.-Procedimiento. 

Non dice la Constitución en su articulo 20 pri-

mer párrafo:nInmedistamento que lo solicite será pueuto en li-

bertad bajo fianza que fijará el juez tomando en cuenta sus -- 

m en- 



circunstancias personales y la gravedad del delito que se le'- 

impute, siempre que dicho delito merezca sor castigado con pe- 

na cuyo término aritmétice no sea mayor de cinco años de pri— 

sión, y sin más requisito que poner la suma de dinero raspee.. 

tiva a disposición de la autoridad u otorgar caución hipoteca- 

ria o personal bastante para asegurarla, .bajo la responsabili- 

dad del juez en su aceptación..." Con la libertad previa y el 

arraigo dom.ciliario bajo caución y fianza, se da un pareo den- 

tro de la dinámica del derecho y se abre el camino que la acta 

vidad vertiginosa humana necesita para su mejor desenvolvimien 

to social. Establece el articulo 271 del Código de Procedimien 

tos Penales en su fracción tercera:"En las averiguaciones que 

se practiquen por delitos de imprudencia ocasionados con moti- 

vo de tf-anuito de vehículos, siempre que no ee abandone a ---- 

quien hubiese resultado lesionado, no procederá la detención - 

del presunto responsable, sí tate garantiza suficientemente an 

te el Ministerio Público el no sustraerse a la acción de la -- 

justicia y, en su caso, el pago de la reparación del deftee. • 

Nos dice Acero de la libertad protestatoria:na 

libertad provisional protestatoria...ec indiscutiblemente bené 

fica e inatacable porque aplicándose sólo para averiguaciones 

de delitos muy leves, que representan por tanto una escasa pe-

ligrosidad de su autor, y asegurándose su honorabilidad ante—

rior, así como la fijeza de su domicilio; no sólo se garantiza 

suficientemente el interlfe de la sociedad de estabilizarlo has 

ta las resultas del proceso; sino que eluden los pésimos efec-

tos corruptores de la cárcel que especialmente para estos lude 

tos en lugar de servirles de prevención o corrección, los des-

moraliza y pervierte perniciosamente; por lo que aun suponién-

dolos culpables, y todavía después de sentenciados aconnoja la 

doctrina para ellos la suspensión de la condena."(159)8i  en --

los delitos culposos so permite la libertad previa, en le eta-

pa de la averii;uación previa, no se ve la razón por la cual 14 

Be lo ha do conceder la libertad bajo protesta, a un inculpado 

(159).-Acero Julio.,op.,cit.,Pk. 403. 



en la averiguaci5n provia,cuando ue cosprueben tus requisitos 

de ion artículos 552 y 553 tul C6digo de Pr¿cedimintos pena.. 

lea que son; domicilio fijo y conocido, con reuldencia de un m,  

ano, no haya temor de que se fugue, que proteste ante el Misia 

terco Público, que sea la primera vez que delinque, y se trato 

de un delito que no exceda de dos años y; que desempeAe un tra 

bajo honesto,(el articulo 552 establece:que proteste ante el -

tribunal o juez que conozca de su causa). 

La ley adjetiva penal únicamente establece loa 

liniamientos que se refieren a los incidentes de libertad; por 

desvanecimiento de datos, bajo protesta y bajo cauci6n y norma 

a la vez su momento procedimental, que Del Castillo en su obra 

nos explica asi:"La libertad de un detenido so obtiene por el 

auto en que se le concede, por 'falta de m(ritos'; la de los -

procesados, por la resolución quo declara 'el deavanecimiento 

de los datos que sirvieron para dictar la formal prisión', co-

mo 'libertad protestatorial o icaucionall; la de los acusados, 

por 'sentencia absolutoria'; la de los reos por 'conmutación -

de la pena', 'amnistía' o 'indulto',«
(160)

S
i
n embargo, el C6di 

go Penal establece en sus artículos 15 y 17, las excluyentea -

de responsabilidad y; fundamenta: las circunstancias excluyen 

tes de responsabilidad penal se harán valer de oficio.De esto 

nos aduce Carrand y Trujillo,lo siguiente:"a) El Ministerio - 

Público está facultado para declarar aplicables las excluyen-- 

tes, cuando éstas procedan. 

"Debe extenderse la aplicación del principio an 

terior a todos los casos de inincriminación, incluso las excu-

sas absolutorias. 

"b)Se sostiene el principio enunciado en vista 

de la interpretación lógica del articulo 17 del Código Penal -

Mexicano, que a la letra dice:'las circunstancian...' Norma, -

la anterior, que ha de proyectarse hasta la averiguación pro-. 

via misma. 

(160).-Del Castillo José R.Práctica de enjuiciamiento crimi--- 
nal.Máxico.Ed. J.R.Garrido y Nno.1916.Pág. 416. 



-.139- 

oc) Dada una excluyente,hay ausencia de culpabilidad, de 

antijuridicidad o de nunibilidad; por lo tantc, no procedela 

acción penal. u(161)Di cen las aseveraciones del autor citado .. 

que una vez comprobada la excluyente de responsabilidad el Ni. 

-nisterio Público de oficio no ejercitará la acción penal. Mo -

obstante, pudiera ser que por alguna circunstancia no quedara 

bien comprobada ésta y entonces, el abogado defensor tiene que 

presentar las pruebas indubitableu ante el agente del Ministe-

rio Público y ami evitar que se efectue la acción penal. 

.21 mismo autor Carrancá y Trujillo, toma para 

su obra el eiguiente:filcuerdo.-En las averiguaciones previas 

en que se ha demostrado plenamentey sin lugar a dudas que el ' 

inculcado ha actuado en legitima defensa de la vida o del ho-

nor o bajo alguna otra de las circunstancias excluyestee de ...-

responsabilidad penal, previstas en nuestro eintemi jurídico , 

el Ministerio Póblico, sometiendo el asunto previa:malla con-

sideración del Procurador General, para que decida ea la &vial 

previa de que ae trata, pondrá en inaediata libertad a las.  re 

monas que corresponda y no ejercitará la acción ponal.m(162ppe 

acuerdo a lo anterior, y dada la función del abogado defensor 

que tiene la obligación de poner a disposición del inculpado ", 

todos loa medios posibles y legales de defensa y no habiendo -

ninguna disposición legal en contrario, decimos que el defen—

sor deberé probar las excluyentes de responsabilidad en le Pri, 

mera etapa del procedimiento penal; para ir en contra del eje£ 

cicio de la acción penal cuando exista alguna excluyente de la 

responsabilidad. 

El mismo procedimiento se seguirá en los casos 

do extinción de la responsabilidad penal por causa extintiva -

del derecho de acción como son: el perdón y consentimiento del 

ofendido y la prescripción. Dice el articulo 93 del Código Pe-

nal:0'El perdón o el consentimiento del ofendido extinguen la -

acción penal, cuando concurren estos requisitos: 

(161).-Carranch y Trujillo Raúl y Raúl Carmela y Rivas.,op., 
cit.,Pág. 79. 

(162).-Ibidem.,op.,clt.,Pág. 82. 



«que el perdón se conceda antes de formularde cpnclusionea por 

el Ministerio Público y: 

"que se otorgue por el ofendido o ponla persona que reconozca 

éste ante la autoridad como su legitimo representante, por 

quien acredite legalmente serlo, o en su defecto, por tutor di 

pedal que designe el juez que conoce del delito", de igual - 

forma que las excluyentea de reaponsabilidad mg deben constar 

fehacientemente. Nos dice el articulo 100, de'otra extinción -

de la respensabilidadtoPor la prescripción se extinguen la -- 

acción penal y las sanciones." se dice que su razón fundamen--

tal se basa, en que las pruebas con el tiempo se debilitan y -

porque el delincuente al alejarse de su medio ambiente-riocial-

ya sufre un castigo, hay prescripción de pena y de delito. 

Non dice el articulo 265 Bis del Código de Pro-

cedimientos Penales: ni. Ministerio P6blico podrá intervenir mi 

diente una instancia conciliatoria cunde acusado y ofendido . 

lo soliciten para cumplir los fines de la procuración de.justl 

cia, en loe terninos que establezca la LeY." La adición de es. 
te articulo al Código de Procedimientos Penales, establece un 

momento procedimental para procurar al inculpado los medios -- 

conciliatorios posibles legales que defiendan y propicien su -

libertad en la etapa inicial del procedimiento penal. 

Por ultimo decimos que toda problemática que --

se presente por la ausencia de normas procesales en la averi--

guaci6n previa,las debe resolver el Procurador de Justicia por 

ser el representante general del Ministerio P6blico, al cual -

podemos peticionar con fundamento en el articulo 8 de la Cons-

titución. 

"que el delito no se pueda perseguir, sin previa qUerella; 
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CAPITULO IV. 

Jurisprudencia y tesis do la R. Suprema Corte de Justicie de 

la lesión y los Tribunales Colegiados de Circuito, respecto (10 

La Institución de la defensa en la Averiguación PreVis, 

I.-Contexto. 

Nos dice quillot:”La jurisprudencia ea la sus,. 

Muna que se desprende de las decisiones y do los fallos dicte 

dos por quienes tienen a su cargo la aplicación de las leyes: 

no verdaderamente ideal en el orden jurídico -

seria que la ley pudiera regular no sólo todas las materias, - 

sino también todos los maticen infinitos o imprevisibles con -

que cada materia puede preeentarse en la realidad. Pero no es 

así. En muchos casos, el texto de la ley es insuficiente para 

que los jueces y tribunales puedan fundar cobre su letra una -

resolución jurídica. En tales casos, se ven precisados a su---

plir con su interpretación del derecho la insuficiencia de la 

ley. La doctrina que van sentando estas normas interpretativas 

es lo que constituye la jurisprudencia, complemento necesario 

de la ley, sin la que ni la ley misma puede estar.
0(10)

Obvia-

mente, que el criterio, de aquellos que tienen por encargo, la 

aplicación de la ley y la capacidad intelectual, que les per. 

mite también darle el alcance interpretativo, que ésta no lau—

do lograr; resume esencialmente uno de los principales mocanie 

mos de la ciencia del derecho, ya que constituye y pone en mo-

vimiento la dinámica, la elasticidad y el funcionamiento de --

loe ordenamientos jurídicos que, de no ser salvados por la ju- 

rinprudencia permanecerían entilticos y en parcial función. Sin 

embargo, cabe aclarar que estos alcancen Interpretativos, pue- 

den caer en el peligro de ser usados o Will 'afluido', por la- 

fuerza del poder del gobierno, en aquolloo regímeneu, on donde 

(163).-Otlillet AristIden.,op.,cit.,Pág. 532. 



prevalece la dedviación de funciones, y consecuentemente no se 

respeta su debida autonomía. Porque creemos, que esta ramá je-

rídica,'01de atribución exclusiva de quienes realmente aon --

competentes y capaces, porque conocen y estudian los alcancen 

interpretativos de la ciencia del derecho; que necesariamente 

deben estar apoyados en la convicción, basada en la justicia, 

De ahi,que el éxito al' crear estas normas sea eficaz o todo lo 

contrario. 

Volviendo a lo que ahora nos ocupa, presentamos 

a continuación algunos de los criterios interpretativos que se 

relacionan con nuestra sencilla labor y con el fin de ubicar - 

la postura del presente estudio, con los alcances de la doctri 

na jurisprudencial: 

"1489 Defensores, cuando se deben nombrar los,- 

El articulo 20, Fracción IX, áltimo párrafo, de la Constitu--- 

ción Federal, establece que el acunado podrá nombrar defensor 

desde el momento en que sea aprehendido, y tendrá derecho a --

que éste se halle presente en todos los actos del juicio. Los 

términos de esta norma fundamental no autorizan a considerar--

que la persona sujeta a investigación tiene derecho de nombrar 

defensor cuando declara ante el Agente del Ministerio P/blico, 

puesto que en esta etapa del procedimiento no tiene carácter -

de acusado, sino hasta que es consignado ante las autoridades 

jurisdiccionales. La fracción II del articulo 160 de la Ley de 

Amparo considera violadas las leyes del procedimiento cuando -

no se le permita al quejoso nombrar defensor, en la forma que 

determino la ley, mis hasta el momento do producir el acusado 

su declaración preparatoria es cuando la ley determina el de--

recho a nombrar defensor o a proporcionarle uno de oficio, por 

lo que la aseveración do no haber contado con defensor al de--

clarar ante el Agente del Ministerio Pfiblico, no puede consti-

tuir una violación substancial del procedimiento. 

"Amparo directo 2264/1968. Juan Miranda Alc6cer 

Agosto 23 do 1968, Unanimidad.Ponento:Mtro,Manuel Rivera Silva 
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la  Sala.-Sexta Epoca, Volumen CXXXIV, Segunda Parte,Pág.26." 

Del anterior precedente, consideramos que el la 

culpado tiene el carácter de acusado desde el momento mismo en: 

que, se pone a disposición del Ministerio Público, una donan.. 

cia,. queja o querella que conculque su persona. Y no hasta que 

se consigna como lo asienta el criterio de esta ejecutoria, ya 

que toda investigación se motiva por causa de una noticia de—

lictiva, ante la autoridad competente, pues de otra manera no 

tendría razón que la justificara. Por tanto creemos que la Nia 

ma Suprema ni confiere, el derecho a la defensa, en la etapa 

de la Averiguación Previa, antes o despu6a de la aprehensión -

en base al Párrafo IX, del articulo 20. 

"1049 DECLARACION DEL ACUSADO.No puede ner cosi-

pelido a declarar en su contra.-La fracción II del articulo 20 

Constitucional establece que el acusado no debe ser compelido 

a declarar en su contra, por lo cual queda rigurosamente prohl 

bida toda incomunicación o cualquiera otro medio que tienda a 

aquel obJeto34 acatamiento a este precepto, al indiciado no -

se le puede exigir que declare bajo protesta y esta ventaja ea 

aplicable al caso en que se examine en la averiguación previa, 

toda vez que el precepto constitucional no establece ningún -- 

distingo. Asi 'quo, si desde su primera doclaraci6n incurre el 

acusado en mentira, no comete. el deli-t-e•-do falsedad en declara 

cionas judiciales n1 en informes dados a una Autoridad, pues - 

de lo contrario se le compelería a declarar en su contra, con 

infracción del citado precepto constitucional. 

l'Amparo directo: 3057/58/la.-Estela G6mez de Ri- 

zo y otra.-Reduelto el 31 de marzo de 1959, por unanimidad de 

cinco votos.- Ponente el Sr. Mtro. 

"la  SALA.-informe 1959, Pág. 30." 

' De acuerdo a la interpretación que se da res— 

pecto a la fracción II del articulo 20, en la anterior ejecuto 

ria, consideramos este critorio,como una medida defensiva pro- 

cesal en favor del inculpado, que lo beneficia, principalmente 

en la fano, de la actividad Ministerial Pública. 



010481 DEC1,ARAOIONDEL ACUSADO ANTE EL SERVI." , 
'CIO SECRETO, SU VALOR.-E1 reconocimiento eipreso de un sujeto 

de su responsabilidad no reveeltrá el  carácter de ser confe-T-.» 

Hajéa judicial, 'si se-emite ante autoridad que nofreunatal 

lidád y se presume que fue obtenida por medios•coercitivos; em 

pero, si el agente delante del Miniatorlo Público reconoce ha' 

berla rendido en sus términos, aunque aduZca aquella violencia 

y del contenido de sus nuevas disposiciones deja entrever aue 

sabia más de lo que pretendia ignorar, así como del cotejo con.  

la  confesión de su socio -vertida en el Servicio Secreto y ra-

tificada ante la presencia del titular de la acción punitiva-

se desprende una concordancia completa hasta en sus pormenores 

aquella confesión extrajudicial tendrá la calidad de indicio -

relevante, máxime si los otros elementos del sumario así lo di 

terminan. 

"Directo 5802/1956.Agustin Morales Herrera y -- 

Jesús Ramírez Jiménez. Resuelto el 13 de marzo de 1957, por --
unanimidad de 5 votos. Ponente, el Sr. Mto. Mercado Alarcón 
Srio. Lic. Rubén Monten de Oca. 

"14  SALA.- Boletín 1957, Mg. 586." 
En atención a lo anterior contraponemos lo si--

guientei Nos dice el articulo 21, de la Constitución en su pri 

mera parte:"...La persecución de los delitos incumbre al Minis 

torio Público y a la policía judicial..." Do cato, comprende—

mos que la inveatigación de los delitos compete exclusivamente 

a estas dos figuras.juridicaq y a nadie eón. Ahora bien, lo --

que fuera el "servicio secreto", es en la actualidad la llama-

da corporación "DIPD", que se puede concebir, como un agrupa—
miento ilegal, revestido de coerción y qué sirve de apoyo al -

Ejecutivo, pero que judicialmente no tiene razón de existir y 

menos de actuar, por tanto, toda declaración o invhatigación -

que aparezca en la averiguación previa realizada por tal orga-

nismo, carece de legalidad,ademés de ser, una actividad anti—

constitucional, arbitraria y nula. No obstante, el criterio de 



esta ejecutoria pretende hacerla valer como una legal confe....... 

sión, argumentando lo siguiente: que si el inculpado, acepta 

ante el Ministerio P/blico haberla realizado ( lo cual, bastm-i,  

ría con una de lis tcostumbradas amenazoa, de eutos seudó-Poll' 

_cías, para hacer posible esta aceptación involuntaria); que si 

por el resultado de nuevas disposiciones dejara entrever que, 

Babia sám de lé qUe'pretendia ignorar; o bien, que del cotejo 

declarativo entre su cómplice u otro con el de 61, se despren-

da una concordancia. no se entiende el por git tal criterio la 

rioprudencial pretende darle el Alcance y calidad a *ata decla 

racióno tomada sin facultades, de una confesión; a sabiendas -. 

que la ocupación de tal agrupamiento está fuera de la ley. acta ,. 

más, es lógico que si ae sizuen los miltodos legales investiga-

tonos se van a obtener los mismos resultados, pero con la di. 

ferencia, de que ya no ae violará la fracción II del articulo 

20 constitucional. Por tanto, no consideramos estar de acuerdo 

con el criterio interpretativo de.la anterior resolución que, 

a toda costa quiere hacer valer la actuación ilegal de una coL 

poración ilícita. 

',JURISPRUDENCIA 106. DEFENSA, GARANTIA DE.-La 

bligación impuesta a la autoridad de instancia por'la Fracción 

IX del articulo 20 Constitucional, surte efectos a partir de . 

que el indiciado es puesto a disposición de la autoridad judi-

cial, y Asta al recibir la declaración preparatoria del presua 

to responsable tiene la obligación ineludible de designarle da 

fensor si es que aquel no lo ha hecho; más la facultad de ami! 

tirse de defensor a partir de la detención del acusado, con---

cierne única y exclusivamente a bate, por lo que si no lo tuvo 

dende el momento en que' fue detenido, esa omisión ea imputable 

al propio acusado y no al juez instructor. 

'Séptima Epoca, Segunda Parte: 

',Vol. 39, nig' 51. A.D. 4942/71.-Elia Payán Alcalá.-5 votos. 

"Vol. 48, Pág. 33. A.D. 5925/71.-Julio Carbajal Reoóndtz. Una-

nimidad de 4 votos. 
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',vol. 67, Pág. 19. A.D. 5934/73.-Victor Manuel Santiago Rodrl 

nuez y Antonio Martínez Alba.-Unanimidad dé 4 votos. 

"Vol, 68, PhA. 21. A.D. 1194/74,-Francisco lern4ndez Ruiz, 

votos. 

"Vol, 72, Pbg•  27. A.D. 5770/74.-171acio García Coronads.:5 

votos." 

Atento a lo anterior pensamos: que la intorprn. 

tacién del predecente anotado, nos pone de manifiesto claramea 

te que la defensa que el legislador quizo ofrecer al acunado 

no es otra cosa que una mere: nos dice García Ramírez y Victo-

ria Adato de Ibarra:nefenaoría de oficio que se encuentra em-

parentada con la institución espaAola del "beneficio de pobre-

za", y con otras equivalentes, no no confunde estrictamente --

con ella."
(163)

Ahora bien, si el propésito del legislador cono 

titucional, era el de poner al alcance del desposeído vete de-

recho, no ee encuentra la razón, por la cual este beneficio no 

intervenga a partir del momento en que ea necesario el aeesora 

miento técnico profesional, que de lugar, tanto en la *tapa --

pro-procesal, como en el procedimiento del juicio, pues conga. 

deramos que sebe. partos , 11411 41 igual importancia para la --

búsqueda de la verdad. Por otro lado también creemos, que el - 

criterio que sostiine la jurisprudencia vista, deja en estado 

de indefensién al inculpado, hasta el acto en que este rinde 

su declaración preparatoria, ante el jUez de la causa. Sin em-

bargo, no podemos objetar el criterio sentado en la mencionada 

jurisprudencia, debido a que la falta del mencionado beneficio 

se deriva de otra razón. Unicamonte podemos comentar lo si—. 

guiente: que si la actividad Ministerial Pública tiene entre -

sus funciones la de vigilar el bienestar público de manera im-

parcial, luego entonces también tendré, por el encargo do su 

atribuci6n la obligación de instruir al detenido y hacerle sa-

bor a que beneficios tiene derecho, como por ejemplo, al de --

nombrar a nu defensor legal, etc. 

. (164).-Garcia Ramírez Sergio y Victoria Adato de Ibarra"op.,--

cit., 'Ag. 6, 
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"Apéndice 1975. 

"DEFENSOR, FALTA DE, DEFENSA, NO PUEDE imputár-

sele a la autoridad cuando au designación, depende del acunado. 

"La circunstancia de que en,la averiguación previa el acusado-

no haya tenido defensor, no significa su indefensión, dado els 

el derecho de designar defensor, atento a lo dispueate en el 

último párrafo de la fracción IX del articulo 20 constitucional 

si no fue ejercitado por su titular no puede imputársele a la - 

autoridad, soto es, al Ministerio Público, en el que debe 'n'ea% 

mirse la buena fe. 

"Séptima Epoca, Segunda Parte: Vol. 63, Pág. 23. 

A.D. 451/73. Miguel Angel Ortiz Mondragón.- 5 votos." 

Seguimos insistiendo en lo que la interpretación 

de la anterior tesis reafirma como una autoridad de buena fe, -

esto es, el Ministerio Público, que tal vez por esta razón ae -

adicionó al articulo 134 el 134 Bis, del Código de Procedimien-

tos Penales, estableciendo lo siguiente en su último párrafo:0  

Los detenidos, desde el momento de su aprehensión, podrán now.-

brar abogado o persona de su confianza que se encargue de eu di 

Tensa. A falta de una u otro, el Ministerio Público le nombrará 

uno de oficio". 

"43 AVERIGUACIONES PENALES.-La simple iniciación 

del proceso y las demás diligencian practicadas en la averigua-

ción previa de un delito, si no restringen la libertad, dere---

chos o posesiones de los acusados, no puede importar una viola-

ción de garantían. 

',Quinta Epoca: 

"Tomo IV, Pág. 1017.- Gil Romero de Koyashi Ma. 

"Tomo VII, Pág. 862.- Mayoral* Mariano A. 

"Tomo VIII, Pág. 856.- Domínguez José R. 

"Jurisprudencia de la Suprema Corte. 

"Tomo XVI, Pág. 1285.- Pérez Modesto y Coag. 

"Tomo LXXII, Pág. 6512.- Gómez Trinidad." 



El criterio de la anterior tesis señala, exacta-

mente la forma en que deben practicarse las diligencias indaga-

toriau en la averigaución previa, es decir, primero; una real 

LcOmprobación de todas las causas que originaron la acusación; -

segundo: ura orden de apreheneiós por parte del órgano jurie---' 

diccional, cuando ya no exista la menor duda por los reeultadou 

de la investigación,que debe ser eficaz, técnica y científica, 

en donde los elementos y factores que integran al cuorpo del --

delito y la presunta responsabilidad, tengan el carácter de ver 

dpderos y no do simples presunciones. Por ello decimos, que la 

solicitud de aprehensión hecha por el Ministerio Público, al --

considerar que el incriminado se pueda sustraer del ejercicio - 

de la acción penal, adolece de racionalidad suficiente. Pues, -

en la mayoría de veces el infractor huye poro no por evadir la 

justicia, como se piensa; sino por el temor que se tiene a los 

medios empleados por el sistema policiaco. Además,psicológica—

mente se sabe que, la conciencia en delincuentes innatos, es la 

más grave pena que alguien pueda sufrir y en muchas ocasiones -

los obliga a entregarse, después de haber huido, para descansar 

de la tensión mental. También pensamos que la solicitud de a--- 

prehensión por este mismo motivo, además de privar de la 	' 

tad injustamente da lugar a la represión arbitraria, porque la 

facultad que la Constitución lo confiere al órgano acusatorio - 

es énicamente do carácter inveotigatorio, en este caso. Ahora -

bien, para el caso de los delitos inflagrantea, ya se estable--

ció, que el inculpado sea puesto a disposición del juez compe—

tente inmediatamente después de las 24 horas siguientes, a su -

detención, o bien, se siga lo que establece el articulo 271, en 

su párrafo 9u.de1 Código do Procedimientos Penales, reformado 

que establece lo siguiente:"En las averiguaciones previas por -

delitos que sean de la competencia do los Juzgados mixtos de --

paz o siendo de los juzgados penales cuya puna no exceda do cia 

co arios do prisión el presunto responsable no será privado do -

su libertad corporal en los lugares ordinarios de detención y -

podrá quedar arraigado en su domicilio, con la facultad do tras 



ladarse al lugar de su trabajo, si concurren las circunstancias 

siguientesa,-Proteste presentarse ante Al Ministerio Pabilo° -

que tramite la averi¿oaci6n, cuando éste lo disponga; II.-No 

extatan datas de que pretenda subutraerne a la acci6n de la jun 

ticia; 	convenio con el ofendido o sus causahabien-

tes, ante el Ministerio Publico, de le forma en que reparar& el 

dallo causado, en su caso, cuando no ae convenza sobre el monto, 

el Ministerio Publico con base en una estimación de los darlos - 

causadon, en la inspección ministerial que practique, en las .• 

versiones de los sujetos relacionadoa con loa hechos y en loa 

demás elementos de prueba de que disponga, determinará dicho --

monto". Ani como también lo que el articulo 265 Bis, adicionado 

establece, del mismo código:n1 Ministerio Publico podrá inter-

venir mediante una instancia conciliatoria cuando acusado y o.. 

fendido lo soliciten para cumplir los fines de la procuración -

de justicia, en los términos que establezca li ley. 

• "114 DETENCION.-La suspensión que se pida contra 

la detención ordenada por la autoridad judicial, puede decrete] 

ee siempre que se tomen las providencias necesarias, a fin de -

que el acusado no se substraiga a la acción de la justicia y -- 

puedan continuare* los procedimientos por el juez de la cause." 

"quinta Epoca. 

"Tomo I, Pág. 564.- López FranCisco. 

"Tomo I, Pág. 685.- Méndez Armendáriz Luis. 

"Tono II, Pág. 62.- González Gamboa Mamón. 

"Tomo II, Pág. 67.- García Enrique. 

"Torio IV, P6g.161.- Jiménez Domingo. 

En contraposición, con el alcance que se da en -

el entortar criterio jurisprudencial, consideramos que la figu-

ra jurídica de la'suapensión, dependiente del Juicio de Amparo 

que tiene la finalidad do volver las cause al estado en que ne 

encontraban ( en ente caso, dejar en libertad al inculpado), --

pensamos que, debe decretarse independientemente de que el in--

culpado so nuhntraiga u no, al procedimiento del juicio consti- 
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tUcional controvertido, puen la administración de justicia, ---

tiene lugar hasta el momento en que se resuelVe el fondo del --

Juicio de Amparo que niega o protegw al dictarne la sentencia.- 

"1552 PROCESOS. A quienes se refiere la garantís 

de su término, dentro del plazo constitucional. 

"La garantía que establece la fracción VIII del 

articulo 20 constitucional, sobre el término en que deben fa---

llares los procesos, ee refiere al acusado y no a loa simples . 

indiciados, y los expedientes instruidos a efecto de recibir tl 

das las pruebas que 9ueden servir para la persecución de un he-

cho delictuoso, mientras no pasen de simple averiguación, esto 

es, en tanto no haya acusación contra determinada persona suje-

ción a proceso y restricción de la libertad, no tienen término- 

constitucional para su conclusión. 
Pég. 

"Tomo XV 	-Rivas Jesús Maria 	 ....700. 

"Tomo XXVII. Medina Catarino M 	 778. 

"Tomo XXXIV- Acevedo Fausto 	 282. 

"Tomo XLVIII-Carrasco Alfredo 1674.  

"Tomo L 	• 	-Dqminguez Jesfah ü 	 316. 

JURISPRUDENCIA 228 (quinta Epoca),PIA. 468, Sección Primera, --

Volumem la  SALA.-ApAndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965. En 

la compilación de fallos de 1917 a 1954 (apéndice al Tomo (XV... 

III), se publicó con el mismo titulo, go. 818, Pág. 1494." 

Consideramos que los términos usados en la in—

terpretación de la jurisprudencia anotada, non sinónimos,en pri 

mor lugar, es decir, acusado e indiciado, sin embargo, para ---

efecto de su aplicación el anterior criterio; los diferencia de 

de la manera siguiente: aplica el vocablo do acusado al sujeto 

quo ya fue consignado, con auto de sujeción a proceso y; nombra 

indiciado a quien en objeto de investigación y no ha sido priva 

do de su libertad, con el único fin de aclarar, respecto a este 

último cano que, la simple averiguación no tiene término consti 

tucional para su conclusión. Pues bien, el articulo 14 de la --

Suprema Norma, establece:"Nadie podrá ser privado de la vida,— 



.de la libertad o de sus propiedades, posee/enes o derechos..." 

creemos, que dentro de frtos derechos, ae encuentra el del ron-

peto a la vida privada del. ciudadano, aor tanto, en base a e0ta 
disposiCión cenatitucioaal, podemos motivar lo niguientelque 
,vengo en demanda de amparo directo, porque tal autoridad, me mi 

gue una investigación, que viola mis garantías individuales que 

establece el artículo 14, de la Constitución y que conculcan mi 

• integridad personal privada y la reputación de mi vida social, 

etc. 

,La sencilla reflexión anterior, sólo pretende &a 

nifestar la necesidad que ne tiene pera det(rminar los días que 

una averiguación previa, deba emplear, para lograr natisfacto-. 

riamente cumplir con nu funciónrque necesariamente ee deben --

precisar de acuerdo a la estadiotica de la investigación crimi-

nal, porque obviamente, no todos los delitos se esclarecen en - 

el mismo tiempo. Pero con la observancia sisa" deuda luego, 

de que por ninguna razón: exista privación de la libertad, de - 

sus propiedades, posesiones o derechos, del inculpado. 

"647 DELITOS, AVERIGUACION DE LOS.-Contra los --
procedimientos encaminados a ella, no debe concederme la guapea 

Sión, porque se perjudicarían los iatereees de la sociedad y 

del Estado. 

"Tomo III -Baz Valente 	Pág. 26. 

"Tomo IV -Jiménez Domingo A 	 " 161. 

Asnenato Rodriguez Jecobo. 	525. 
"Tomo V -Meneoea Carlos Z 	 " 467. 

Romero Juan N 	 0  591. 
JURISPRUDENCIA 100 (Quinta Epoca), Página 220, Sección Primera, 

Volumen 11  SALA.-Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965. En 
la compilación de fallos de 1917 a 1954 (apéndice al tomo 	 

CXVIII), ce publicó con el Memo titulo, No. 322, PAg. 623." 

Consideramos que, independientemente do Ion inte 

reses de In sociedad y del Estado, el alcance del criterio ju 	

risprudencial que interpreta al derecho mismo y que se proyecta 

por medio de una ejecutoria o resolución judicial, debe con eu 



juicio revestido de autonomía,poral encargo 09 31.1r4 atribucio T  

nen 	el conocimiento que do la ley tiene: conceder o no la -- 

aueponsibp.. 

De acuerdo' n1 StOteMa juridico exicarlo:lowirst 

bunalen:que tienen la-facultad para dictar nor:riaq Juriepruden7-
dales son: La Suprema .Corto de Justicia 'k la Nación, que al 

omitir sus :resoluciones crean la jurisprudencia, en base a los -

artículos 103 Y 1071  de la Conetituciem Mexicana y la Ley regla 

montarla de estos artIculon constitucionales, llanada Ley de --

Amparo: con fundamento en ;,11,IG artículos 192 y 193. Los Tribuna-

les Colegiados de Circuito en materia do nu competencia exclusi 

va en base al articulo 193 Dio., de la Ley de Amparo. 



CAPITULO V. 

I.-CONCLUSIONES. 



CAPITULO V. 

CONCLUSIONES. 

Primera: La génesis, de la acción original de la defensa, a so 

dudarlo, apareció en medio de la libertad y junto a-

la vida y razón del ser humano; Pues bien, esta 

ción natural de protección o "instinto de conserva-.. 

ción", que lo defenda de las inclemencias climatoló-

gicas y la fauna existente de aquella época; tuvo que 

encaminarla en defensa de su mejor compañero, "el ho$ 

bre", que a la vez fué, es y será su mayor enemigo,—

porque ea el único ser, que como él, posee el sismo--

don del pensamiento; ya sea para el bien o para el---

mal, las manifestaciones defensivas lo fueron: la au-

to-defensa, la venganza, la ventaja y la ayuda. 

Segunda: A medida que el ser humano iba acrecentando su pobla-

ción, surgió el pueblo guerrero y su poder militar,--

con el afán de conquista y la ambición desmedida ion 

rialieta, que hasta le fecha representa el mayor pell 

gro para los paises débiles, en donde los que manejan 

un irracional, sistema de gobierno, que solo a ellos 

beneficia; no han querido comprender que la soberania 

de un Estado se protege: en la medida que su defensa 

bélica pueda contener; y su integridad social: en la 

defensa legal que la ciencia del derecho confió al p2 

der público, para le debida administración de justi.-

cia, que radica en el Poder Judicial. 

Tercera: En todo pueblo, lugar y época, esta inclinación o vo-

cación defensiva, que permite abrir las puertas de la 

justicia por la fuerza de le verdad, se han registra. 
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do históricamente de la manera siguiente: Grecia, prg 

yente tal actividad a travós del arte de la elocuen--

cia y la retórica, la dialéctica judicial o arte de - 

discurrir, y el discurso que elaboraba el logogrifo,. 

Roma: por medio del ornIor, el advamati o 9Auoidi9M*, 

los procuratorea y el cogpitor. En el derecho Canóni-

co: la defensa esti encargada al defensor del vinculo. 

En el derecho Germánico: *o a través de los proloculo  

ah urrat9r, oratilr y el eleeul. En el derecho ésta 

ca: la representaba el tepantlatoanl y el tlaneellkat 

al. 

Cuarta: 	La realidad normativa de la defensa penal, en nuestro 

sistema jurídico, la encontramos, en el capitulo que-

consagra las Garantías Individuales, de la Constitu—

ción, en sus artículos: 8, 14, 16, 19, 20; así como -

loe artículos:103 y 107, de la misma Constitución; en 

el Código Penal vigente y necesariamente en el Código 

de Procedimientos Penales y la Ley de Amparo. 

	

Quinta: 	El derecho a la defensa ea la garantía constitucional 

que el inculpado tiene, para nombrar la asistencia --

técnica, de un licenciado en derecho, y recibir su --

asesoramiento profesional, desde el principio de la -

Averiguación Previa, hasta que se dicte la resolución 

de la sentencia que ha de poner fin a la inculpación-

y; el nombramiento que confiere la Constitución, a --

elección del inculpado, para su protección, después 

de la declaración preparatoria. 

	

Sexta: 	La institución de la defensa, en lo concerniente a la 

etapa pro-procesal (en donde por carecer de un claro 

y debido procedimiento penal inventigatorio, se vive- 
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la cruda realidad, de un monopolio, que ejerce la ac-

tividad Ministerial P4blica), esta obligada, con su -

asistencia profesional defensiva, a no permitir que - 

la inculpación se integre, sin la observancia en la 

legalidad. Porque una incorrecta o pertinente investí 

gación de la presunta responsabilidad y del cuerpo --

del delito seri, trascendente, en la secuela del proce 

so penal. Por tal rezón concluimos que; oil una norma, 

regula, defiende o castiga la conducta de un ser huna 

no y Anta carece de ■u procedimiento o medio legal de 

administrarse, es une ley muerta, que no entra en la 

ciencia del derecho; porque la característica princi-

pal de la ciencia jurídica, ea su dinAmica que genera 

su procedimiento legitimo; no la presentación de una-

mera descripción. Emencialmente, cuando apenas se in-

culpa. 

Séptima: Si tenemos un derecho a la defensa a nivel constitu-

cional; pero no se tiene un procedimiento claro y or-

denado que regule y legalice el asesoramiento técnico 

jurídico y profesional en favor del inculpado. Al cog 

tamos con una institución social, pública y legal con 

capacidad profesional, que representa el Licenciado -

en Derecho, Por tanto, consideramos que urge, tanto -

la creación normativa de la Averiguación Previa, como 

también, ea de apremiante importancia, instituir el -

Código del Abogado, que establezca sus derechos y sus 

obligaciones, principalmente en el periodo inicial de 

la acción penal. 

Octava: Medie duda ni desconoce en la actualidad las anona--

líen que obstruyen la profesión del abogado defensor, 

en el período investigatorio que, si bien es cierto, 

él puede combatir, por la capacidad de conocimientos 
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Novena: 

qua de las leyea obtiene; cierto es también que, ae... 

enfrenta a una mafia, que se escuda en la representa. 

ción de la autoridad, dejándolo en un estado de inda. 

feeei6n que dañe su imagen, su ética y su encargo pra 

festona'. Latas situaciones ilegales y antisociales.. 

solo pueden terminar, con la creación de un organismo 

de; Sekarlohd ínterin" 1291.11 Judicial, dependiente... 

del Poder Judicial, que exclusivamente investigue, to 

da denuncia, queja, aviso, acusación, que se le pre.. 

monte acerca de cualesquiera organización con carlc.. 

ter policial, constitucional o anticonstitucional que 

haya violado las Garantías Constitucionales, para que 

a estos policías o aeudo.policias, se les ejercite la 

acción penal directamente. 

Por último, concluimos: Toda detención, en el período 

de la Averiguación Previa, es anticonstitucional, con 

*Acepción de la practicada por delitos flagrantes o -

cuasi-flagrantes. Por tanto, se debe exigir la inme—

diata libertad del inculpado, si la privación de su--

libertad, no fue por este motivo. 



' 	• 	• 	• 	 . 	• 	• 	, 	 • 	' 	• 	 • 	 . 	• 
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